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2.0. RESUMEN EJECUTIVO  

El proyecto “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” tiene un Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría II aprobado mediante la Resolución DEIA – IA – 017-2022; se encuentra 

ubicado en la comunidad de Santa Clara, Corregimiento de La Concepción, Distrito de 

Bugaba, provincia de Chiriquí en el Folio Real No. 485 (F), código de ubicación 4403 de 

acuerdo con la sección de propiedad del Registro Público de Panamá; ocupa una superficie de 

16 hectáreas + 4,654.34 m². La zona en la cual se había aprobado el estudio de impacto 

ambiental tenia los siguientes códigos de ubicación: R1-B (Residencial de baja densidad) y 

Pv (Parque vecinal), el mismo con su Esquema de Ordenamiento Territorial y su anteproyecto 

aprobado. Durante la fase de Planificación e inicio de construcción, el promotor ha propuesto 

cambios que originan nuevas obras a saber: una planta de tratamiento de aguas residuales y el 

desarrollo y construcción de nuevas residencias; estas nuevas obras motivan la elaboración y 

entrega del presente Estudio de Impacto Ambiental bajo la categoría I, dado que, se identifican 

nuevos impactos no evaluados, pero que la importancia de estos no es significativa. 

La “Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), no está prevista en el proyecto 

original y, por lo tanto, se constituye en una nueva obra que, consiste en la construcción de la 

infraestructura necesaria para el manejo de las aguas residuales de la urbanización; ocupará 

un área de 1,113.82 m². En el sistema previsto, las aguas residuales generadas serán tratadas 

en un sistema de Lodos Activados modalidad flujo continuo con aireación extendida. Este 

sistema de tratamiento asegura calidades de efluentes que cumplen con los parámetros de 

descarga establecidos por las normas panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 35-2019. 

Por su parte la construcción de nuevas residencias se debe al incremento de lotes dado que se 

tramitó el cambio de zonificación a Bono Solidario de Vivienda (RBS), INMOBILIARIA, 

B.G., S.A. aprobado mediante la Resolución No. 1054 – 2022 del 1 de noviembre de 2022. El 

proyecto pasó de 128 a 290 lotes residenciales, manteniendo la misma huella o superficie a 

intervenir para el desarrollo del proyecto, pero originando 162 nuevas residencias (nueva 

obra). En consecuencia, de lo anterior, el Estudio de Impacto Ambiental categoría I para las 

nuevas obras, se ha denominado “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
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RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS RESIDENCIAS PARA EL 

PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”. 

El residencial se desarrollará en una superficie total de 16 hectáreas + 4,654.34 m2 en la Finca 

Folio Real No. 485, Código de Ubicación 4403, propiedad de INMOBILIARIA B.G., S.A., 

sociedad promotora del proyecto, por lo tanto, se mantiene tanto la superficie como el área de 

intervención del proyecto. 

Además de las viviendas, hay 5 lotes comerciales, áreas para uso público (4 parques y 4 áreas 

verdes), un (1) lote de equipamiento comunitario (capilla, parvulario, centro comunitario), dos 

(2) lotes para ubicar tanques de reserva de agua para dotar el residencial de agua potable de 

fuente subterránea.  

El proyecto residencial suministrará los servicios básicos de agua potable, electricidad, planta 

de tratamiento de aguas residuales, calles de concreto hidráulico o carpeta asfáltica. Para el 

caso, se produce un cambio de obra debido a la incorporación de la planta de tratamiento de 

aguas residuales, eliminando los tanques sépticos individuales con su respectivo lecho de 

percolación. 

El proyecto mantiene la ubicación de las calles y avenidas, e inició actividades de limpieza y 

movimiento de suelo considerando que se cuenta con el permiso de indemnización ecológica, 

además, la construcción de la PTAR y la construcción de nuevas residencias no afecta las 

actividades del movimiento de suelo, ni la de infraestructura vial prevista, en otras palabras 

no incrementa la huella gris o superficie a intervenir prevista. La propiedad donde se desarrolla 

el proyecto residencial estaba dedicada a la ganadería, y aún observar huellas del sistema 

silvopastoril, entre ellas las cercas vivas que dividían el potrero en mangas, árboles y palmas 

dispersas para sombra; vegetación protectora de la fuente de agua, suelo surcado por el pisoteo 

del ganado. 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

Las nuevas obras “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y 
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CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL 

VILLAS DE SANTA CLARA”, consisten en la construcción de una PTAR en un área de 

1,113.82 m², la cual, en el proyecto original era ocupada por un lote comercial. En cuanto al 

funcionamiento de la PTAR, las aguas residuales generadas serán tratadas en un sistema de 

Lodos Activados modalidad de flujo continuo con aireación extendida. Este sistema de 

tratamiento asegura calidades de efluentes que cumplen con los parámetros de descarga 

establecidos por las normas panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 35-2019.  

Las nuevas residencias derivadas del incremento de lotes se ejecutarán bajo la norma Bono 

Solidario de Vivienda (RBS), aprobada por medio de la Resolución No. 1054 – 2022 del 1 de 

noviembre de 2022. El Incremento de lotes ocurre dado que se reduce la superficie por lotes 

oscilando entre 208.48 m2 a 503.61 m2, igualmente, se suprime la construcción de tanques 

sépticos individuales con sus sistemas de percolación; este cambio de disminución de 

superficie por lote y la eliminación de los sistemas de tanque séptico y lecho de percolación, 

originan la construcción de 162 nuevas residencias para un total de 290 en todo el proyecto. 

La norma RBS (Residencial Bono Solidario) establece que el área mínima para los lotes de 

residencias unifamiliares es de 150 m2. 

El proyecto Residencial Villas de Santa Clara se localiza política y administrativamente en el 

Corregimiento de La Concepción, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí. Todo el estudio 

de impacto ambiental, incluyendo la participación ciudadana se hizo en función del 

corregimiento de La Concepción.  

El monto total de la inversión en nueva obra se estima en unos B/. 4,000,000.00. (cuatro 

millones de balboas). 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

• Características físicas: Según el mapa de la capacidad agrológica de los suelos de la 

República de Panamá el proyecto se encuentra en un área donde predominan los suelos 

V (No arable, con poco riesgo de erosión, pero con limitaciones, aptas para bosques y 
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pastos.). La topografía del terreno presenta superficie plana con suaves ondulaciones. 

El sitio cuenta con un clima subecuatorial con estación seca según la taxonomía de A. 

McKay (2000), se presenta como el clima de mayor extensión en Panamá. Es cálido, 

con promedios anuales de temperatura de 26.5 a 27.5 °C en las tierras bajas (< 20 

msnm).  

• Características biológicas: La flora que acompaña los terrenos de la finca está 

compuesta por plantas gramíneas, herbáceas, arbustivas, arbórea, epífitas, parásitas. 

La flora está distribuida dentro del potrero por gramíneas para el pastaje del ganado, 

árboles/palmas de sombra, cercas vivas recorriendo todo el polígono del terreno y 

dividiendo el mismo. La Qda. Existente/Sin Nombre que cruza el terreno tiene una 

vegetación protectora con árboles altos; la Qda, Cañaza que está fuera de los linderos 

de la finca también posee vegetación bien conservada, mientras que el drenaje natural 

no posee vegetación arbórea, sus orillas están cubiertas con gramíneas y algunos 

arbustos. Esta fauna se conforma principalmente por especies de aves 

• Características sociales:  En el área de influencia se localiza la carretera 

Panamericana, residenciales, algunos negocios y fincas ganaderas dedicadas al 

pastoreo de ganado, las mismas están rodeadas de cercas vivas y dentro de estas se 

aprecian algunos árboles. 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por la actividad, obra o proyecto 

Dentro de los problemas ambientales que puedan ser generados por la obra están: Incremento 

de partículas de polvo, incremento en los niveles de ruido, ocurrencia de accidentes laborales, 

incremento de desechos sólidos, incremento de desechos líquidos, incremento de erosión 

hídrica y eólica, aumento por la demanda de servicios públicos  

El impacto “aumento por la demanda de servicios públicos” este sujeto a la densidad de 

población por la construcción de nuevas residencias ya que, en la etapa de operación, se 

incrementará la demanda por el uso de infraestructura y servicios públicos, pero las 

infraestructuras existentes y las proyectadas a construir tienen la capacidad para absorber esta 

nueva demanda, por lo que no se espera que el proyecto cause impactos severos sobre la 

población colindante y del entorno. 
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2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto 

A continuación, se describen los impactos positivos y negativos que podría generar el 

proyecto.  

Impactos positivos 

1. Incremento de plazas de trabajo 

2. Incremento de la economía regional 

3. Incremento de la actividad comercial en la zona. 

Impactos negativos 

1. Incremento temporal de erosión hídrica y eólica: Aumento del arrastre del suelo, 

por efectos de la lluvia y el viento, en los suelos descubiertos de pasto, producto 

del movimiento de tierra para el desarrollo del proyecto. 

2. Incremento de partículas de polvo: Deterioro de la calidad del aire por la 

suspensión de partículas de polvo y las emisiones producidas por los vehículos y 

maquinarias del proyecto. 

3. Incremento en los niveles de ruido: Afectación por contaminación acústica, 

debido al uso de equipos y maquinaria pesada en el proyecto, para las actividades 

de movimiento y nivelación del terreno, corte y construcción de calles. 

4. Incremento de desechos sólidos: Deterioro de la calidad del suelo, por 

contaminación producida por los desechos sólidos. 

5. Incremento de los desechos líquidos: Este impacto puede ocurrir durante las fases 

de construcción y operación debido al manejo inadecuado de los desechos líquidos. 

El promotor será responsable de colocar recipientes para el depósito de los 

desechos para impedir el arrastre. Impactos asociados: alteración de las aguas 

superficiales. Fases del proyecto en que aparecerá: construcción y operación. 

Factores afectados: agua; clasificación del impacto: alteración de la calidad del 

agua superficial. 

6. Ocurrencia de accidentes laborales: Durante las fases de construcción pueden 

ocurrir accidentes laborales. El promotor será responsable de dotar a los 

trabajadores de equipo de protección personal.  
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7. Aumento de la Demanda por Servicios Públicos: Durante las fases de 

construcción y operación debido al aumento de los lotes se necesitará mano de obra 

y por la densidad de población en el residencial.  

Cabe destacar que la generación de los impactos negativos asociados a la fase de 

construcción, de las actividades de movimiento de suelo por la excavación para la 

construcción de la estructura de la PTAR y del desarrollo de la infraestructura. Durante 

la fase de operación se generarán impactos como incremento de desechos sólidos, 

líquidos y además por la densidad de población se incrementará la necesidad de 

servicios públicos e infraestructura.  

Se presenta este EsIA CAT. I en base al artículo No. 3: Los proyectos de inversión, 

públicos y privados, obras o actividades, de carácter nacional, regional o local, y sus 

modificaciones, que estén incluidas en la lista taxativa contenida en este Decreto 

Ejecutivo, deberán someterse al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental; 

Articulo No. 75: Se consideran modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental, las 

siguientes: 1. Cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 2. Cambio 

del promotor responsable de cumplir con la totalidad del Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado y de la resolución administrativa correspondiente. 3. Cambio en la titularidad de 

la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 4. Cambio que se enmarca 

dentro del alcance de la actividad, obra o proyecto y su área de influencia directa 

aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, y que no generen nuevos impactos, 

para el caso que nos atañe, se han identificado nuevos impactos, asociados a la nueva obra. 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes. 

A continuación, se describen las medidas de mitigación que se aplicarán para cada uno de los 

impactos ambientales identificados 

Cuadro No. 1. Medidas de Mitigación para cada impacto ambiental 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 

Incremento de partículas de polvo. 
Cuando se almacene material susceptible al viento como 
arena, se debe mantener con una cubierta. 
Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 

Incremento en los niveles de ruido 
Mantener el sistema de escape del equipo pesado y 
maquinaria en buen estado. 
Usar equipos y maquinarias en óptimas condiciones  

Incremento de desechos líquidos  

Manejar las aguas residuales       mediante baños sanitarios 
portátiles 
Mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas 
residuales para un buen funcionamiento. 
Cumplir con las recomendaciones en cuanto a la frecuencia 
de mantenimiento y monitoreo de la PTAR. 

Ocurrencia de accidentes laborales 
Dotar y vigilar a los trabajadores para que utilicen el equipo 
de protección personal y herramientas exigidas para este tipo 
de obras 

Incremento de desechos sólidos 

Se colocarán envases rotulados para el depósito de los 
desechos generados en la construcción y su posterior 
traslado al vertedero. 
Se debe prohibir el vertido de basura en el suelo. 

Incremento de erosión hídrica y eólica 

Aprovechar al máximo la estación seca para evitar el efecto 
de lavado o arrastre de partículas del suelo. 
Construir cunetas pavimentadas para el manejo de las aguas 
de escorrentía 

Aumento de la Demanda por 
Servicios Públicos 

Hacer uso racional de este recurso, particularmente en la 
etapa de construcción. 
Disponer de recipientes para el almacenamiento de agua a 
fin de que no se interrumpan las actividades en caso de que 
falle el suministro 
El promotor deberá garantizar en la etapa de operación que 
los residentes dispongan de todos los servicios básicos 

Fuente: Equipo consultor, 2024.  
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2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales. e) 

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del 

Consultor. 
DATOS GENERALES DETALLE 

PROMOTOR 

Promotor: Inmobiliaria B.G., S.A. 
Represente Legal: Belisario Enrique Contreras Castro 
Documento de Identidad Personal: 4-723-1765. 
Localizable: Residencial la Fontana, Calle Segunda, 
casa No. 53.  
Teléfono celular: 6675-4343 
Página web: No tiene                                                                                            

PERSONAS PARA 
CONTACTAR 

Nombre: Hercylariza Pérez 
Teléfono Celular: 6211-1225 
E-mail: hercylarizaperezg@hotmail.com  

DATOS DEL CONSULTOR 
PRINCIPAL Y DEL 
COLABORADOR 

Nombre: Ing. Hercylariza Pérez 
Registro: IRC 023-2023 
Teléfono Celular: 6211-1225 
E-mail: hercylarizaperezg@hotmail.com  
Nombre: MSc Dioseneth Aponte 
Registro: IRC-018-2020 
Teléfono Celular: 6726-3829 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com  

 

3.0. INTRODUCCIÓN 

La “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVAS RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 

CLARA”, serán nuevas obras del proyecto Residencial Altos de Santa Clara y por lo tanto se 

desarrollarán dentro del polígono con una superficie de 16 hectáreas + 4,654.34 m2. El 

proyecto se desarrollará bajo la norma Residencial Bono Solidario (RBS), amparado en el 

programa Fondo Solidario de Vivienda (FSV) del MIVIOT, aprobado mediante la Resolución 
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No. 1054 del 1 de noviembre de 2022 (ver en anexos). Se tiene prevista la construcción de 

162 nuevas residencias, y la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR) que sustituye la construcción de los sistemas de tanque séptico y lecho de percolación 

previsto originalmente. La PTAR ocupará el espacio previsto originalmente para un lote 

comercial, en consecuencia, no implica intervención de otra superficie. Las aguas residuales 

generadas serán tratadas en un sistema de lodos activados modalidad de flujo continuo con 

aireación extendida. 

Las obras se desarrollarán dentro del polígono del proyecto Residencial Villas de Santa Clara 

en el sector de Santa Clara, corregimiento de La Concepción, distrito de Bugaba, provincia de 

Chiriquí, república de Panamá. 

El Estudio de Impacto Ambiental, actualmente, es la herramienta que contribuye a la 

preservación, protección del ambiente y los recursos naturales en el que se encuentra insertado 

y en especial para el caso presente, en salvaguardar los efectos ambientales potenciales que el 

residencial podrá ocasionar sobre la zona del proyecto y los componentes ambientales de 

influencia.  

En cumplimiento con la Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015, el Decreto Ejecutivo No. 01 de 

01 de marzo de 2023, que establece que cualquier proyecto que pueda representar impactos 

negativos y riesgo al medio ambiente debe presentar un Estudio de Impacto Ambiental para 

ser sometido a evaluación ante el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), específicamente 

el artículo No.3: Los proyectos de inversión, públicos y privados, obras o actividades, de 

carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidas en la lista taxativa 

contenida en este Decreto Ejecutivo, deberán someterse al Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental y el articulo No. 75: Se consideran modificaciones al Estudio de Impacto 

Ambiental, las siguientes: 1. Cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

2. Cambio del promotor responsable de cumplir con la totalidad del Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado y de la resolución administrativa correspondiente. 3. Cambio en la 

titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 4. Cambio que se 

enmarca dentro del alcance de la actividad, obra o proyecto y su área de influencia directa 

aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, y que no generen nuevos impactos 

El Estudio de Impacto Ambiental, además de cumplir con las exigencias legales, tiene por 
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finalidad valorar la incidencia del proyecto en su entorno y determinar las medidas necesarias 

de control y mitigación necesarias, a juicio del equipo redactor, para que la realización del 

proyecto sea compatible con la capacidad de acogida del territorio y contribuya a la 

sostenibilidad ambiental de la zona. 

3.1 Indicar el Alcance, Objetivos y Metodología del Estudio Presentado 

El presente Estudio Impacto Ambiental Categoría I (EsIA Cat I), fundamentado en el Artículo 

83: Artículo 83 (Cuando, por si sola la modificación propuesta constituya una nueva actividad, 

obra o proyecto contenida en la lista taxativa, el promotor deberá presentar un nuevo Estudio 

de Impacto Ambiental) del Decreto Ejecutivo No.1 de 01 de Marzo de 2023, es un documento 

que describe la línea base de los distintos componentes ambientales y sociales, y las 

características de una actividad humana, prediciendo, identificando e interpretando los 

impactos ambientales, para definir y describir las medidas que permitirán evitar, reducir, 

corregir, compensar y controlar los impactos adversos significativos, en conformidad con el 

Decreto Ejecutivo 01 de 01 de marzo de 2023.  

En otras palabras, El alcance del Estudio de Impacto Ambiental comprende la descripción 

del sitio donde se desarrollarán las obras al proyecto aprobado y su entorno, incluyendo todos 

los componentes ambientales y sociales; incluirá toda la normativa y legislación aplicable a 

la actividad y en general, a las gestiones y obligaciones que deberá realizar el promotor para 

el desarrollo de las modificaciones al proyecto; y comprende la descripción del proyecto y las 

acciones a realizar, lo que permitirá identificar los potenciales impactos ambientales que se 

generarán, para diseñar y proponer las correspondientes medidas de mitigación, control y/o 

de compensación. 

El alcance de este estudio comprende, en resumen, el desarrollo del contenido mínimo 

requerido para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I, según el Decreto Ejecutivo 

No. 1 de 01 de marzo de 2023, cumpliendo las exigencias técnicas, de normas y legislación 

aplicable, y de competencias requeridas en cada etapa de su elaboración, para asegurar una 

evaluación idónea, proponer medidas efectivas que aseguren mantener un buen desempeño 

ambiental y realizar conclusiones objetivas y fundamentadas. 

Los objetivos del EsIA Categoría I propuesto son los siguientes: 

• Cumplir con lo estipulado en el Decreto Ejecutivo No. 01 de 01 de marzo de 2023. 
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• Levantar una línea base de los elementos básicos constitutivos del componente físico, 

biológico y social para analizar los riesgos ambientales y proponer medidas correctivas 

a los mismos. 

• Evaluar la normativa y legislación que con relación al aspecto ambiental, social, legal 

y de requisito, y/o de seguridad es aplicable al promotor o al proyecto para describirla 

y hacerla del conocimiento del lector. 

• Describir el proyecto en todas su fases o etapas para poder visualizar sus efectos con 

relación a la línea base tomada 

• Hacer del conocimiento público en las comunidades próximas al proyecto la intención 

de desarrollar el proyecto residencial con las nuevas obras propuestos y pueda hacer 

sus observaciones al respecto y que las instituciones fiscalizadoras puedan realizar una 

revisión adecuada y ordenada de este. 

• Formular un Plan de manejo Ambiental (PMA), que incluya la descripción de las 

medidas de mitigación específicas, el ente responsable de su ejecución, el monitoreo 

y cronograma de ejecución y finalmente los costos se la gestión ambiental, para que el 

proyecto se desarrolle de manera que se ejecute una actividad compatible con el 

ambiente. 

La metodología utilizada para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental consistió en 

recopilar y analizar la información base de los aspectos ambientales, físicos y 

socioeconómicos existente del área donde se espera desarrollar el proyecto. 

Esta recopilación de información incluyó lo siguiente: 

• Revisar la documentación técnica referente al proceso de evaluación de impacto 

ambiental, principalmente el Decreto Ejecutivo 01 de 01 de marzo de 2023. 

• Una vez conocida el área donde se va a realizar la obra se procedió a realizar las 

respectivas evaluaciones biológicas, físicas y socioculturales en el área de impacto 

directo e indirecto del proyecto. 

• Realización de prospección arqueológica 

• Levantamiento de información en campo de la flora, fauna y de las características 

físicas del sitio del proyecto y las condiciones del entorno. 
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• Para la identificación y valorización los impactos ambientales se trabajaró con una 

matriz de doble entrada basada en una relación de causa - efectos entre las principales 

actividades físicas del proyecto y los factores ambientales con la finalidad de 

determinar la importancia ambiental de los impactos negativos identificados para 

priorizar y planificar la aplicación de las medidas de mitigación para integrarlos en el 

Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

El estudio de impacto ambiental se presenta fundamentado en el Artículo 83 del Decreto 1 

de 01 de marzo de 2023, que establece que, “Cuando, por si sola la modificación propuesta 

constituya una nueva actividad, obra o proyecto contenida en la lista taxativa, el promotor 

deberá presentar un nuevo Estudio de Impacto Ambiental, por lo que sobre esta base, 

considerando que, se incorpora una planta de tratamiento de aguas residuales sustituyendo 

el uso de sistemas de tanques sépticos con lecho de percolación individuales, y en paralelo 

se construirán nuevas residencias conforme a la Norma RBS, se elaboró y presenta este 

Estudio de Impacto Ambiental. 

Constantemente se mantuvo un intercambio de información, entre el equipo consultor 

encargado de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y el promotor, para interactuar 

en los detalles del proyecto a fin de lograr que los aspectos técnicos para el desarrollo del 

proyecto y los cambios previstos cumplieran los aspectos legales y normativos así como que 

estuviesen acordes con un adecuado manejo ambiental y se estableciera un compromiso por 

parte del promotor en el cumplimiento de las medidas estipuladas en el estudio. 

Todo el proceso conllevó una evaluación continua de manera que se cumpliera a cabalidad 

con el contenido exigido, y un proceso de revisión y edición que dio como resultado la 

presentación del actual Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

La “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVAS RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 

CLARA”, serán nuevas obras del proyecto Residencial Altos de Santa Clara y por lo tanto se 
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desarrollarán dentro del polígono con una superficie de 16 hectáreas + 4,654.34 m2. El 

proyecto se construirá bajo la norma Residencial Bono Solidario (RBS), amparado en el 

programa Fondo Solidario de Vivienda (FSV) del MIVIOT, aprobado mediante la Resolución 

No. 1054 del 1 de noviembre de 2022 (ver en anexos). Se tiene prevista la construcción de 

162 nuevas residencias, y la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR) que sustituye la construcción de los sistemas de tanque séptico y lecho de percolación 

previsto originalmente.  

Las nuevas obras “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL 

VILLAS DE SANTA CLARA”, consisten en la construcción de una PTAR en un área de 

1,113.82 m², la cual, en el proyecto original era ocupada por un lote comercial. En cuanto al 

funcionamiento de la PTAR, las aguas residuales generadas serán tratadas en un sistema de 

Lodos Activados modalidad de flujo continuo con aireación extendida. Este sistema de 

tratamiento asegura calidades de efluentes que cumplen con los parámetros de descarga 

establecidos por las normas panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 35-2019.  

Las nuevas residencias derivadas del incremento de lotes se ejecutarán bajo la norma Bono 

Solidario de Vivienda (RBS), aprobada por medio de la Resolución No. 1054 – 2022 del 1 de 

noviembre de 2022. El Incremento de lotes ocurre dado que se reduce la superficie por lotes 

oscilando entre 208.48 m2 a 503.61 m2, igualmente, se suprime la construcción de tanques 

sépticos individuales con sus sistemas de percolación; este cambio de disminución de 

superficie por lote y la eliminación de los sistemas de tanque séptico y lecho de percolación, 

originan la construcción de 162 nuevas residencias para un total de 290 en todo el proyecto. 

La norma RBS (Residencial Bono Solidario) establece que el área mínima para los lotes de 

residencias unifamiliares es de 150 m2. 

Las nuevas obras se construirán dentro del Proyecto Residencial Villas de Santa Clara que 

ocupa una superficie total de 16 hectáreas + 4,654.34 m2 en la Finca Folio Real No. 485, 

Código de Ubicación 4403, propiedad de INMOBILIARIA B.G., S.A., sociedad promotora 

del proyecto, por lo tanto, se mantiene tanto la superficie como el área de intervención del 
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proyecto. 

Además de las viviendas, hay 5 lotes comerciales, áreas para uso público (4 parques y 4 áreas 

verdes), un (1) lote de equipamiento comunitario (capilla, parvulario, centro comunitario), dos 

(2) lotes para ubicar tanques de reserva de agua para dotar el residencial de agua potable de 

fuente subterránea.  

 
Figura No. 1. Imágenes de los Planos del proyecto Residencial Villas de Santa Clara, 

(izquierda): Plano aprobado en el EsIA, (derecha): Plano con la zonificación RBS. Fuente: 

Planos del proyecto.  

Las obras expuestas en el proyecto Residencial Villas de Santa Clara causan nuevos impactos 

con respecto al cambio de uso de suelo, respecto de los previstos en el Estudio de Impacto 

Ambiental categoría II, para el proyecto original. Se considera lo relacionado con la 

incorporación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales con descarga a lecho de 

percolación, la cual sustituye los tanques sépticos individuales con lecho de percolación que 

se preveían construir y que tenían un efecto sobre una mayor superficie del proyecto y con 

nulo tratamiento. La planta de Tratamiento de Aguas Residuales garantizará una descarga de 

agua tratada en cumplimiento de la norma DGNTI COPANIT 35-2019, reduciendo por lo 
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tanto el nivel de impacto que producirían el sistema de tanques sépticos y sistema de 

percolación al suelo y a una mayor superficie asociada. 

En la Resolución No. 1054-2022 se aprobó la modificación de R1-B a RBS (Residencial Bono 

Solidario), que establece que el área mínima para los lotes de residencias unifamiliares es de 

150 m2. 

El lote mínimo sea de 210.00 m²; cada residencia tendrá porta cochera, sala-comedor cocina, 

lavandería, dos recamaras, un servicio sanitario; el residencial tendrá calles internas, aceras, 

cunetas (drenajes pluviales), área de uso público (4 parques y 4 áreas verdes), planta de 

tratamiento para la disposición y manejo de las aguas residuales y tinaquera para la disposición 

temporal de la basura. 

El Residencial tiene un único diseño o modelo de casa, el proyecto proveerá calles, agua 

potable suministrada por la perforación de dos pozos, servicio de luz eléctrica, disposición de 

las aguas residuales a través de la planta de tratamiento; lote para cubrir necesidades 

comunitarias (parvulario, capilla, centro comunitario), áreas de uso público, comercial y 2 

áreas para pozo y tanque de suministro de agua potable. 

A continuación, se presenta el cuadro de áreas.  

Cuadro No. 2. Cuadro comparativo de áreas del proyecto Residencial Villas de Santa Clara.  

Cuadro comparativo de áreas 
Áreas EsIA Cat. II Aprobado  Cambio de uso de suelo 

Área de Uso Público (m²) 9,852.22 8,389.16 

Área del Lote (m²) 7 has 8,448.82 7 has 7,620.33 
Área de Calles (m²) 4 has 3,629.80 3 has 6,930.71 
Serv. Pluvial (m²) 2 has 4,576.06 3 has 1,448.90 
Parvulario (m²) 760.42 1,374.95 
Junta Comunal / Centro 
Comunitario  (m²) 

474.72 485.59 

Capilla (m²) 503.13 900.94 
Comercial (m²) 6,119.14 5,009.35 
Planta de tratamiento (m²) 1,113.82 
Total  16 HAS + 4,654.34 

Fuente: Planos del proyecto, 2023. 
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

A continuación, se describen los objetivos del proyecto, así como su justificación. 

Objetivo  

Desarrollar una obra para el Residencial Villas de Santa Clara; PTAR y construcción de 

nuevas residencias por cambio de uso de suelo bajo la norma RBS (Residencial Bono 

Solidario), en una superficie total de 16 HA 4,654.34 m² en la finca Folio Real No. 485 

ubicado en el Corregimiento de La Concepción, Distrito de Bugaba, Chiriquí, Panamá. 

Justificación 

El proyecto Residencial Villas de Santa Clara, con Estudio de Impacto Ambiental categoría 

II aprobado, incluye cambios entre los que se encuentra la sustitución de los sistemas 

individuales de manejo de las aguas residuales domésticas (tanque séptico con lecho 

percolado) por una planta de tratamiento de aguas residuales para la totalidad del proyecto, 

constituyendo así una obra no prevista en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, que 

mejorará las características físico-químicas y biológicas del agua a descargar, y reducirá la 

superficie expuesta en el caso de uso del sistema de tanques sépticos con lecho de percolación; 

por lo tanto, el proyecto que está justificado en el estudio de impacto ambiental aprobado, 

justifica los cambios propuestos por mejorar una condición ambiental respecto de la prevista 

originalmente y ofrecer mayor oportunidad de viviendas en el caso del cambio de uso de suelo 

a Residencial Bono Solidario (RBS).  

Asimismo, La implementación de esta obra se justifica por los siguientes motivos: 

 Es una actividad que cumple también un compromiso social al disponer unidades de 

viviendas nuevas, en un sitio con potencial para el desarrollo habitacional, y con un 

muy bajo aprovechamiento en la actualidad. 

 El proyecto genera mayor cantidad de empleos temporales y la mano de obra se puede 

obtener en la localidad y sus alrededores, realizando un aporte a la economía del 

corregimiento de La Concepción.  

 El proyecto contempla desarrollar y mantener áreas verdes cónsonas con las 

condiciones ambientales y sociales del área, lo que disminuirá o mitigará el impacto 

negativo del proyecto. 
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En adición, se aprobó un cambio en la norma de zonificación que permite la construcción de 

nuevas residencias, lo cual viene a incrementar la oferta de residencias de interés social, que 

son muy necesarias en el distrito.  

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono 

Se presenta en anexos mapa de ubicación de la finca y de la planta de tratamiento de aguas 

residuales.  

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente.  

El proyecto Residencial Villas de Santa Clara se localiza política y administrativamente en el 

Corregimiento de La Concepción, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí. Todo el estudio 

de impacto ambiental, incluyendo la participación ciudadana se hizo en función del 

corregimiento de La Concepción. Las nuevas obras se realizarán dentro del polígono del 

proyecto Residencial Villas de Santa Clara, por lo que se reiteran las coordenadas del polígono 

y para el caso particular de la PTAR se presentan las coordenadas respectivas. 
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Figura No. 2. Polígono del proyecto. Fuente Google Earth, 2024.  
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Figura No. 3. Ubicación regional. Fuente: planos del proyecto, 2023.  

Cuadro No. 3. Coordenadas del polígono de la finca.  

DATOS DE CAMPO DE LA FINCA #485 

ESTACION LONGITUD RUMBOS mE mN 
1-2 198.11 S07 48' 14"W 318855.379 942554.966 
2-3 52.59 N81 31' 52''W 318828.479 942358.689 
3-4 49.2 N81 33' 16''W 318776.461 942366.434 
4-5 189.69 N51°32'38''W 318727.800 942373.660 
5-6 4.32 N20°31'25''W 318540.168 942401.555 
6-7 10.07 N14°12'02''W 318538.655 942405.596 
8-9 10.48 N27"46'35"W 318536.184 942415.361 
8-9 8.58 N23°22'12''W 318531.302 942424.630 
9-10 10.81 N39°22'28"W 318527.900 942432.503 
10-11 15.7 N11°01'57''W 318521.044 942440.858 
11-12 22.66 N17°22'45''W 318518.039 942456.268 
12-13 9.8 N29°40'49''W 318511.272 942477.891 
13-14 8.34 N01°09'52''W 318506.421 942486.402 
14-15 7.37 N38°23'25"E 318506.251 942494.739 
15-16 5.58 N45°06'55"E 318510.828 942500.516 
16-17 7.53 N55°06'11"E 318514.781 942504.452 
17-18 5.82 S89°07'04"E 318520.954 942508.758 
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DATOS DE CAMPO DE LA FINCA #485 

ESTACION LONGITUD RUMBOS mE mN 
18-19 8.44 N60°52'51"E 318526.774 942508.669 
19-20 24.81 N22°24'27"E 318534.144 942512.774 
20-21 13.29 N01°09' 03"W 318543.601 942535.710 
21-22 11.86 N12°48'41"W 318543.334 942548.997 
22-23 12.69 N26°23'23"W 318540.704 942560.562 
23-24 27.87 N38°56'43"W 318535.064 942571.929 
24-25 32.32 N58°27'37"W 318517.545 942593.605 
25-26 13.44 N52°13'59"W 318490.004 942610.509 
26-27 9.1 N44°30'16"W 318479.377 942618.742 
27-28 21.78 N40°08'48"W 318473.002 942625.228 
28-29 9.18 N14° 10' 31"W 318458.957 942641.880 
29-30 3.79 N19° 28' 59"E 318456.708 942650.782 
30-31 8.04 N51° 39' 09"E 318457.971 942654.352 
31-32 5.79 N14° 16' 56'"E 318464.280 942659.343 
32-33 6.54 N15° 48' 16"E 318465.709 942664.955 
33-34 5.6 NO2° 25' 07"E 318467.489 942671.244 
34-35 7.2 N14° 49' 07"W 318467.726 942676.844 
35-36 8.86 N37° 33' 49"W 318465.884 942683.805 
36-37 19.71 N63° 47' 10"W 318460.484 942690.826 
37-38 44.77 N21° 32' 38"E 318442.799 942699.534 
38-39 45.28 N24° 08' 59"E 318459.239 942741.175 
39-40 24.3 N23° 23' 49"E 318477.766 942782.497 
40-41 28.2 N69° 48' 54"E 318487.416 942804.800 
41-42 27.46 N80° 22' 37"E 318513.885 942814.531 
42-43 20.66 S85° 41'00''E 318540.962 942819.122 
43-44 30.46 N86°37'45''E 318561.562 942817.567 
44-45 35.31 N76°37'13''E 318591.966 942819.357 
45-46 19.71 N60°15'33''E 318626.319 942827.529 
46-47 60.01 N52°42'10''E 318643.429 942837.305 
47-48 31.89 N76°59'11'E 318691.168 942873.668 
48-49 46.36 S74°07'43''E 318722.243 942880.850 
49-50 51.85 S56°01'58''E 318766.831 942868.172 
50-51 24.41 S87°05'20''E 318809.832 942839.204 
51-52 16.9 S14°00'47''E 318834.215 942837.964 
52-53 6.31 S45°54'16''W 318838.307 942821.567 
53-54 8.47 S35°41'58''E 318833.773 942817.174 
54-55 4.72 S33°01'29''W 318838.717 942810.293 
55-56 13.92 S00°29'40"W 318836.142 942806.332 
56-57 11.53 S46°42'16"W 318836.022 942792.414 
57-58 8.16 S07°36'41"E 318827.631 942784.509 
58-59 6.77 S69°05'33"W 318828.712 942776.424 
59-60 10.54 S20°18'50"W 318822.385 942774.007 
60-61 4.76 S06°32'49"E 318818.725 942764.119 
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DATOS DE CAMPO DE LA FINCA #485 

ESTACION LONGITUD RUMBOS mE mN 
61-62 12.28 S26°46'01"E 318819.267 942759.390 
62-63 7.05 S84°25'07"E 318824.800 942748.422 
63-64 21.28 S24°55'04"E 318831.815 942747.737 
64-65 75.25 S80°26'00"E 318840.780 942728.439 
65-66 13.43 S11°45'33"W 318914.980 942715.933 
66-67 69.79 N80°26'00"W 318912.243 942702.785 
67-68 8.76 S14°11'41″E 318843.422 942714.384 
68-69 20.66 S01°54'18"E 318845.570 942705.891 
69-70 19.63 S44°57'48"E 318846.257 942685.239 
70-71 11.41 S29°09'12"E 318860.128 942671.350 
71-72 20.56 S44°08'03"E 318865.688 942661.384 
72-73 9.3 S23°30'23"W 318880.006 942646.626 
73-74 16.06 S31°07'27"E 318876.296 942638.095 
74-75 14.3 S07°54'53"W 318884.596 942624.349 
75-76 3.5 S12°09'59"E 318882.627 942610.188 
76-77 11.32 S32°19'03"E 318883.364 942606.769 
77-78 25.77 S10°01'09"E 318889.414 942597.205 
78-79 40.11 S80°26'00"E 318893.897 942571.831 
79-80 15.67 S14°15'10"W 318933.450 942565.165 
80-81 66.82 N80°26'00"W 318929.591 942549.975 
81-1 10.32 S53°41'08"W 318863.698 942561.080 

DATOS DE LA CURVA 
CURVA#  LONG. ARCO RADIO  AREA (M2) 

C1 11.382 7.507 7.507 -14.58 
Cuadro No. 4. Coordenadas UTM de la planta de tratamiento. 

COORDENADAS UTM DE LA PTAR  
punto  mE mN punto  mE mN 

1 318673.9480 942381.9720 9 318708.9270 942396.8200 
2 318671.4880 942386.3300 10 318713.2040 942391.9470 
3 318674.0660 942403.6670 11 318716.9930 942389.5140 
4 318678.0410 942406.9140 12 318721.4850 942385.1230 
5 318695.8690 942404.0210 13 318725.9240 942379.6860 
6 318698.6230 942403.7950 14 318726.9420 942378.1520 
7 318701.0880 942403.7880 15 318726.9430 942377.6880 
8 318702.5100 942402.7410 16 318725.4140 942374.3110 

 

DATOS DE LA CURVA 
CURVA#  LONG. ARCO RADIO  AREA (M2) 

C1 17.23 2.76 -0.10 m2 
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4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

El primer paso en la tramitación de esta obra fue concretar el financiamiento con los agentes 

financieros y actualizar toda la documentación legal del promotor, luego se contrataron los 

servicios profesionales de las diferentes ramas para concretar el diseño y demás actividades 

necesarias para la ejecución del proyecto. 

El proyecto, consta de cuatro fases básicas que son: 

 Fase de planificación y levantamiento de información. 

 Fase de construcción. 

 Fase de operación. 

 Fase de abandono. 

4.3.1. Planificación 

La fase de planificación comprende la preparación, levantamientos topográficos y diseños, 

legalización, estudios preliminares y en general todas las actividades necesarias que 

permitirán la formulación de la obra y la legalización para su posterior ejecución.  

Reaprobación de los planos del proyecto con la norma de uso de suelo RBS, modificación a 

la Resolución de uso de suelo de R2 a RBS, tramite de modificación al Estudio de Impacto 

Ambiental Ca. II, además del presente EsIA CAT. I. 

4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 

vías de acceso, transporte público, otros)). 

La construcción de la obra “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL 

VILLAS DE SANTA CLARA”, contempla el planteo topográfico de las obras en campo, 

eliminación de vegetación (pastizales, arbustos y árboles dispersos)  

Para la adecuación del terreno y marcado de lotes del proyecto, es necesario remover la capa 

superficial del suelo, árboles en línea, árboles dispersos, etc., para lo cual debe existir el 

permiso de indemnización ecológica. Cabe destacar que esta actividad no variará respecto 

de lo señalado en el Estudio aprobado, excepto por lo que corresponda a la planta de 

tratamiento de aguas residuales, la cual afectará una superficie de 1113.82 m², únicamente. 
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La energía eléctrica será instalada con cableado suspendidos en postes y en cada vivienda será 

instalado el panel de acceso. En Chiriquí, la empresa Naturgy suministra el servicio. El agua 

potable se obtendrá de fuente subterránea a través de la perforación de dos pozos. En este 

caso, los cambios propuestos suponen un incremento en la cantidad de acometidas y mayor 

demanda en el consumo de agua, así como de otros servicios públicos. 

La construcción de vivienda inicia a la par que la hechura de las calles, y la construcción de 

la planta de tratamiento para el manejo de las aguas residuales domésticas. 

A continuación, se describen las actividades para la construcción de la PTAR y construcción 

de nuevas viviendas: 

 Limpieza general: Desarraigue de vegetación necesaria para el desarrollo de la obra. 

Se eliminará la vegetación donde se construirán los lotes de vivienda, calles de acceso 

y área de pozo e instalación de tanque de agua; también se despejará un área de 550 

metros cuadrados para permitir la construcción de dos cajones en la Quebrada Sin 

Nombre necesarios para interconectar la red vial del residencial. Para tal efecto se 

tramitará ante el Ministerio de Ambiente el debido permiso. Los cruces están 

contemplados en el EsIA aprobado y en la resolución No. DEIA – IA – 017 – 2022. 

La modificación sobre los lotes no implica la limpieza de nueva superficie, y en el 

caso de la PTAR, la superficie también está considerada dentro del área a intervenir 

prevista en el Estudio Categoría II, por lo que tampoco implica limpieza de nueva 

superficie. 

 Perforación de pozo: El Municipio de Bugaba no ofrece el suministro de agua potable 

para este proyecto, por tanto, debe obtenerse de fuente subterránea. Para verificar que 

dentro del terreno hay agua, se hizo la perforación de un pozo profundo en las 

coordenadas 944777.36mN y 318483.51 mE, resultando que sí existe el recurso para 

proveer de agua potable al residencial, el mismo está contemplado en el EsIA 

aprobado. En la modificación del proyecto que se somete a evaluación se pretende 

perforar un segundo pozo para el abastecimiento de agua potable en las coordenadas 

942856.571 mN y 318751.104. Se adjunta plano del pozo No. 2 del proyecto.  

 Corte y conformación de calles internas: El área de calles a utilizar corresponde al 

22.43 % del proyecto, las calles estarán conformadas pavimento de hormigón Portland. 
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Las vías tienen la siguiente jerarquización tomando como referencia el ancho del 

derecho de vía: 20 m Vía las Cumbres, Ave. Central y Ave. Altos de Santa Clara de 

15.00 m. y Calle A, B, C, D, E, Calle 1era – 7ma de 13.20m. Las actividades o trabajos 

sufren ligeros cambios que no alteran la concepción inicial prevista en el Estudio 

aprobado, se mantiene el alineamiento previsto, reduciendo el ancho del derecho de 

vía. A continuación, se detallan las actividades:  

Trabajos de capas de subbase y base: espesor de base de 0.15 m compactación de 

100%, espesor de subbase de material selecto de o.20 m tamaño máximo de 3” 

compactación de 100%. Trabajos de superficies de pavimentos: espesor de 0.20 m, 

modelo de ruptura 650/LBS/PLG2 en flexión a los 28 días, pendiente de la corona de 

2% y pendientes de cuneta de 5% 

Subbase: esta capa de la estructura de pavimento destinada a soportar, transmitir y 

distribuir con uniformidad el efecto de las cargas del tránsito provenientes de las capas 

superiores del pavimento, de tal manera que el suelo de subrasante las pueda soportar. 

Base: esta capa está formada por la combinación de piedra o grava triturada 

combinadas con material de relleno para constituir una base integrante de un 

pavimento destinada a distribuir y transmitir las cargas originadas por el tránsito, a las 

capas subyacentes. 
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Figura No. 4. Calles del residencial. 20 m Vía las Cumbres, Ave. Central y Ave. Altos de 

Santa Clara de 15.00 m. y Calle A, B, C, D, E, Calle 1era – 7ma de 13.20m. Fuente: Planos 

del proyecto, 2023.  

 Construcción de aceras y cunetas: Las calles tendrán de 1 a 2% de pendientes para que 

las aguas pluviales drenen hacia las cunetas las cuales serán revestidas de concreto con 

0.10 metro de ancho. Las aceras serán de concreto y tendrán un ancho de 1.50 a 2.20 

metros 

 
Figura No. 5. Detalle de acera. Fuente: Planos del proyecto, 2023.  
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 Demarcación de las áreas de lotes: Consiste en la marcación de los 290 lotes de 

vivienda, área de uso público (4 parques y 4 áreas verdes), un lote para comercio 

vecinal, área (2) para instalación tanque de agua y área verde. La superficie para 

intervenir se ubica dentro de la huella considerada en el Estudio categoría II aprobado. 

 Planta de tratamiento de aguas residuales en sustitución del sistema individual de 

tanques sépticos y lecho de percolación: Las aguas residuales generadas serán 

tratadas en un sistema de Lodos Activados modalidad de aireación extendida. Este 

sistema de tratamiento asegura calidades de efluentes que cumplen con los parámetros 

de descarga establecidos por las normas panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 

35-2019.  Las aguas residuales del proyecto descargarán en un campo de infiltración 

(lecho de percolación), en el cual se colocarán una tuberías de PVC de 3“ a 4” 

aproximadamente, de diámetro; sobre la tubería se colocarán capas de grava de 

diferentes diámetros, se implementará una capa de papel filtrante (malla de geotextil) 

sobre las capas de grava para que se pueda dar la evotranspiración y se complementa 

con material de relleno para alcanzar la superficie natural del terreno sin compararlo, 

dejando un sobre alto en la superficie llamada camellón para compensar el 

hundimiento. 

 
Figura No. 6. Diagrama de la planta de tratamiento. Fuente: Memoria de la PTAR, 2023.  

Infraestructura para desarrollar y equipo a utilizar 

En las siguientes líneas se describirá la infraestructura a desarrollar y el equipo a utilizar para 
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ejecutar el proyecto con los cambios y las modificaciones propuestas. 

Infraestructura por construir 

 Construcción de calles: 

La red vial dentro del conjunto residencial tendrá anchos de 20.00, 15.00 y 13.20 metros, con 

cunetas abiertas, aceras peatonales y colocación se señales de tránsito. La rodadura de la calle 

será de pavimento de hormigón 

 

 
Figura No. 7. Derechos de vía. Fuente: planos del proyecto, 2023.  

Instalación de tanque de reserva para agua potable: El agua será almacenada en tanques para 
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que el líquido esté disponible en todos los hogares con capacidad de 10,000 galones cada 

tanque. Los pozos se ubicarán en las siguientes coordenadas:  

 
Cuadro No. 5. Coordenadas UTM de los pozos del proyecto. 

Coordenadas UTM del Pozo No. 1 
 

Puntos  mE mN 
1 318490.010 942762.659 
2 318495.171 942769.539 
3 318480.811 942788.436 
4 318478.192 942782.383 
5 318472.380 942769.421 

DATOS DE LA CURVA 
CURVA#  LONG. ARCO RADIO  AREA (M2) 

C1 8.711 15.7 -3.45 M2 
 

Coordenadas UTM del Pozo No. 2 

 

Puntos  mE mN 
1 318751.104 942856.571 
2 318754.389 942856.540 
3 318776.966 942854.639 
4 318780.681 942858.520 
5 318766.841 942867.899 
6 318750.571 942872.474 

 

Para la obtención de agua subterránea como fuente para el suministro de todo el residencial, 

estará ubicado en un lote destinado para este y el tanque de reserva No. 1 (colindante con el 

lote 256) y el pozo No. 2 tendrá un área de 331.27 m² colindante con el lote 6. Se tomarán 

las medidas necesarias para potabilización del agua para consumo humano y trámite de la 

concesión permanente de agua. 

Construcción de la PTAR: Las aguas residuales generadas serán tratadas en un sistema de 

Lodos Activados en su modalidad de aireación extendida. Este sistema de tratamiento asegura 
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calidades de efluentes que cumplen con los parámetros de descarga establecidos por las 

normas panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 35-2019. La PTAR estará en un área de 

1,113.82 m² y tendrá un caudal aproximado de 464 m³/d 

 
Figura No. 8. Planta de tratamiento de aguas residuales. Fuente Planos de la obra, 2024.  

Equipo y/o Maquinaria a Utilizar 

INMOBILIARIA B.G., S.A., tiene contemplado para la ejecución del proyecto como para la 

ejecución las nuevas obras, las siguientes actividades: limpieza y desarraigue de vegetación, 

conformación de calles, construcción de viviendas, construcción de pasos vehiculares, 

instalación de tanques para reserva de agua potable, construcción de planta de tratamiento, 

entre otras actividades. Para ello, se utilizarán equipos como estación topográfica, 

retroexcavadora, motoniveladora, camión de carga tipo volquete, camiones para carga de 

materiales, camión distribuidor de asfalto, camión cisterna de agua no potable; concretera 

manual, planta eléctrica portátil. 

Las herramientas manuales por usarse son las siguientes: palas, martillos, carretillas, 

plomadas, niveles, cortadores de baldosas, equipos de soldar, otros. 

Los trabajadores de la construcción deben portar el equipo de protección personal y colectiva. 

Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados.  

Los trabajos que deben ejecutarse dentro del residencial requieren personal de diversas 

disciplinas. Entre ellos, arquitecto, ingeniero civil, Ing. ambiental, seguridad laboral, así 
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como trabajadores calificados, no calificados y ayudantes generales para las construcciones 

de las diferentes infraestructuras, se dará preferencia a contratar personal del área: 

Etapa de Planificación: en esta etapa se requerirá del siguiente personal: ingeniero civil 

(1) y topógrafo (1) con ayudantes (2), para elaboración de los planos y cálculo de materiales, 

arquitecto para los diseños de casas (1), áreas de uso público y áreas verdes, Consultores 

ambientales (2), para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

En la etapa de construcción se estima que se requerirá del siguiente personal: ingeniero 

civil y topógrafo, para los trabajos de trazado y construcción de calles y delimitación de 

lotes, especialista ambiental (1) para el seguimiento de las medidas de mitigación, 

especialista en seguridad laboral (1), capataces (1), para dirigir los trabajos de construcción 

de viviendas, albañiles (8), para la construcción de viviendas, ayudantes de albañiles (16), 

fontaneros (plomeros 2), para instalación del sistema de agua potable y baños, electricistas 

(2), para la instalación del cableado eléctrico de las viviendas, operadores de equipo pesado 

y camiones (5), trabajadores manuales (2), celadores (1). 

Etapa de Operación: en esta etapa se requerirá del siguiente personal: gerente (1), agente 

de ventas (2), abogado (1), para el trámite de traspaso de viviendas a sus dueños. 

Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los principales insumos que se necesitarán para desarrollar el proyecto con sus 

modificaciones serán adquiridos en comercios locales más cercanos al proyecto, donde se 

requerirá una cantidad de insumos que permitirá ejecutar satisfactoriamente el proyecto 

residencial, los cuales se detallan a continuación: 

-Fase de construcción: alcantarillas, hormigón, concreto, agregado pétreo, bloques, grava, 

arena, madera, varillas de acero, carriolas, hierro, pegamento, cemento, baldosas, azulejos, 

zinc, puertas, ventanas, marcos para puertas, tubos de diferentes diámetros para el sistema 

de agua potable y planta de tratamiento además de válvulas y bomba, tanque de reserva de 

agua potable, equipos de electricidad y soldadura, equipos de carpintería y albañilería, 

pintura, equipo de protección personal, asfalto para imprimación, agua potable para los 

trabajadores; agua cruda (o no potable) para construcción. Árboles para la arborización. 

-Fase de operación: Los insumos durante la fase de operación hace referencia al agua 

potable, electricidad, además, aquellos propios para la vida cotidiana (línea blanca, muebles 
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para el hogar, electrodomésticos, césped, arboles ornamentales). 

Insumos para el mantenimiento de las viviendas y áreas de uso público: mangueras, 

aspersores de agua, pintura, anticorrosivo, otros. 

En esta esta fase el mantenimiento de la planta de tratamiento será responsabilidad de los 

residentes de la barriada, que a su momento deberán crear una sociedad para el 

mantenimiento y operación de esta.  

Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

El proyecto residencial obtendrá el agua potable de fuente subterránea. El acceso al proyecto 

es por la carretera Panamericana con facilidad de transporte público, hay acceso al sistema 

de electrificación. Bugaba no tiene sistema de alcantarillado de aguas servidas por lo que el 

proyecto construirá una planta de tratamiento.  

• Agua potable: EL Municipio de Bugaba no tiene capacidad para suministrar el agua 

potable al proyecto residencial. Por ello, el proyecto residencial mediante la 

perforación de dos pozos, ofrecerán el agua potable, se tramitará oportunamente la 

concesión permanente de uso de agua tomando las medidas necesarias para la 

potabilización de ésta para el consumo humano. 

• Energía eléctrica: El proyecto habitacional entregará todo el sistema de postes y 

alambrado de electricidad, el servicio será suministrado por la empresa Naturgy, 

mediante contrato a cada usuario.  

• Aguas servidas: Las aguas residuales producidas en la etapa de construcción 

producto de los trabajadores de la obra, serán manejadas mediante el uso de baños 

portátiles. Estas letrinas serán alquiladas a empresas certificadas para este negocio, 

el contrato incluirá el servicio de mantenimiento y disposición final de los desechos 

producidos. Las aguas servidas generadas en el proyecto en su etapa de operación se 

manejarán a través de un sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. Para la 

descarga de sus aguas se implementará el Reglamento Técnico COPANIT 035-2019 

sobre descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas 

superficiales y subterráneas “Tiene como objetivo prevenir la contaminación de los 

cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas mediante el control de los 
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efluentes líquidos provenientes de actividades domésticas, comerciales e industriales 

que se descargan a cuerpos receptores manteniendo una condición de aguas libres 

de contaminación”. 

• Teléfono: Este servicio telefónico fijo será opcional y el dueño de la vivienda tendrá 

que hacer el contrato con la empresa del sistema de comunicaciones de su 

preferencia entre las que se encuentran disponibles: TIGO, Más Móvil y Digicel.  

• Vías de acceso: Para entrar al proyecto se debe viajar por Carretera Interamericana, 

después de la policlínica Pablo Espinoza, La Concepción, 900 metros a la derecha 

se encuentra el proyecto.  

• Transporte: El proyecto queda sobre la vía Panamericana con orientación La 

Concepción – Frontera, ruta prolífera en transporte público: La Estrella, San Andrés, 

Jacú, Divalá, Fincas, Frontera, Armuelles, entre otras. El servicio de transporte 

público selectivo también está disponible. El transporte público facilita la llegada al 

residencial. Los trabajadores en la etapa de construcción del residencial pueden usar 

el transporte público por su amplia oferta, ventaja que también favorece a los futuros 

residentes de Villas de Santa Clara.  

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros)). 

La operación del proyecto puede iniciar prácticamente en paralelo con las obras de 

construcción, dado que se limitan a la promoción y venta de los lotes y residencias, las cuales 

serán entregadas contra los respectivos permisos de ocupación por parte de Ingeniería 

Municipal. La fase de operación también conlleva el mantenimiento de las instalaciones e 

infraestructura no entregada, hasta que el proyecto en su totalidad haya sido recibido por las 

instituciones pertinentes y las viviendas hayan sido recibidas y aceptadas por todos y cada uno 

de sus propietarios. 

El promotor administrará el suministro de agua y de la planta de tratamiento, hasta definir la 

conformación de una asociación de vecinos que se haga cargo del suministro.  

Los trabajos en esta fase no generarán impactos negativos significativos, porque las 
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actividades que se realizan no involucran propiamente acciones cuyo efecto sea perceptible 

en el ambiente. 

Infraestructuras para desarrollar 

Durante esta etapa no se planea más infraestructura a desarrollar, de la descrita en la etapa de 

construcción. 

Mano de Obra, Empleos Directos e Indirectos Generados 

Los empleos durante la etapa de operación se estiman en unas 20 personas contratadas por la 

empresa Promotora de forma directa para labores de mantenimiento de áreas verdes y la 

contratación de entre 5 a 8 personas para el manejo administrativo, así como los generados 

por las contrataciones que se generen para servicios domésticos y mantenimientos varios 

dentro de cada unidad de vivienda. 

Equipos para Utilizar 

A continuación, se detallan algunos de los equipos y herramientas necesarias para la etapa de 

operación de la obra 

Listado de Equipo para Etapa de Operación 

Equipo Cantidad 
Equipo de irrigación 2 
Equipo de corte y poda de césped 4 
Sopladores 1 
Herramientas para mantenimiento de la 
PTAR  
Herramientas para mantenimientos 
generales  

 

Insumos, servicios básicos requeridos: 

• Agua: para el abastecimiento de agua potable, el residencial tendrá dos pozos privados 

los mismos contarán con una concesión de uso de agua permanente el cual el promotor 

pagará un Cannon anual, además se contará con dos tanques de reserva de 10,000 

galones. 

• Electricidad: La energía eléctrica será adquirida del sistema público o provista por 

generadores eléctricos portátiles durante la fase de construcción. Durante la fase de 
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operación, es te servicio será suministrado por la empresa Naturgy debido a que el 

sistema se interconectará a la red de suministro administrada por esta empresa. 

• Aguas residuales: Las aguas servidas generadas en el proyecto en su etapa de 

operación se manejarán a través de un sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. 

• Vías de acceso: Para entrar al proyecto se debe viajar por Carretera Interamericana, 

después de la policlínica Pablo Espinoza, La Concepción, 900 metros a la derecha 

se encuentra el proyecto.  

• Transporte: El proyecto queda sobre la vía Panamericana con orientación La 

Concepción – Frontera, ruta prolífera en transporte público: La Estrella, San Andrés, 

Jacú, Divalá, Fincas, Frontera, Armuelles, entre otras. El servicio de transporte 

público selectivo también está disponible. El transporte público facilita la llegada al 

residencial. 

4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

La Obra no contempla una etapa de abandono puesto que es de tipo urbanístico, en el cual las 

residencias que conforman el proyecto formarán parte de una comunidad establecida en el 

sitio de manera permanente, con los movimientos propios de la población. El proyecto 

finalizará al entregar tanto a las instituciones estatales como a los propietarios, toda la 

infraestructura desarrollada, a partir de entonces las responsabilidades por el mantenimiento 

de esa infraestructura recaerá en manos de los propietarios y las instituciones a cargo de la 

obra pública. 

Una vez terminada la pavimentación, construcción de calles, demás infraestructuras y 

viviendas, se procederá con la limpieza y el desmantelamiento de cualquier estructura 

temporal que se haya establecido dentro de la huella del proyecto como apoyo durante la fase 

de construcción. Los desechos provenientes de estas actividades serán segregados según su 

tipo, para su disposición final. Al eliminar todos los elementos ajenos al entorno, se procederá 

a reponer cualquier daño producido por el proyecto. Finalmente, se revegetarán aquellas áreas 

utilizadas dentro o fuera del área del proyecto que, durante la etapa de construcción fueron 

desprovistas de su capa vegetal y que no fueron pavimentadas; tratando de esta manera de 

recuperar o restaurar parte de la vegetación perdida. Sin embargo, si por causas de fuerza 

mayor (financieras o desintegración de la sociedad), la empresa promotora decide no continuar 
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con el proyecto y abandonar el sitio, deberá realizar la labor de recuperación de las áreas 

afectadas y comunicarles la decisión a las autoridades competentes. 

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

La ejecución de la obra se realizará en cuatro fases: planificación, construcción, operación y 

abandono, contemplando una duración total de 5 años aproximadamente ya que contempla el 

incremento de los lotes y la PTAR. Para el promotor lo óptimo es ejecutar la obra en el menor 

tiempo posible, sin embargo, hay que tomar en consideración el tiempo de tramitación de la 

documentación y venta de las residencias, lo cual es un variable que no depende del promotor. 

Cuadro No. 6. Cronograma de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

FASES DEL 
PROYECTO ACTIVIDADES 

A
ño

 1
 

A
ño

 2
 

A
ño

 3
 

A
ño

 4
 

A
 p

ar
tir

 d
el

 5
to

 
añ

o 

PLANIFICACIÓN  

Diseños finales, gestión de permisos municipales e 
institucionales, contratación de los trabajos. Colocación de 
letrero del proyecto, otros.           
Gestión de la concesión para el uso permanente de agua           

CONSTRUCCIÓN 

Adecuación del terreno (eliminación de vegetación, 
conformación y compactación del terreno, etc.)           
Construcción de calles, pasos vehiculares.           
Instalación de sistema eléctrico, de agua potable, tanque de 
reserva de agua.           
Construcción de viviendas, planta de tratamiento 
Adecuación de áreas verdes.           
Aplicación de las medidas de mitigación para evitar erosión, 
contaminación de ruido, suelo y aguas. Prevención de 
accidentes.           
Ejecución del Plan de Arborización para el residencial           
Limpieza de escombros una vez terminada cada actividad 
constructiva           

OPERACIÓN  

Mantenimiento de la arborización por el promotor por el 
tiempo que regule la resolución de aprobación del EsIA del 
proyecto (fertilización, reposición de plantas.)           
Mantenimiento del sistema de agua potable y planta de 
tratamiento por los usuarios del residencial ya organizados           
Mantenimiento de las viviendas por los propietarios 
(limpieza del jardín, pintura cuando lo requiera, etc.)           
Recolección de los desechos sólidos generados por los 
habitantes del residencial VILLAS DE SANTA CLARA. 
Responsabilidad de cada familia.           

ABANDONO 

Limpieza general de la obra producto de la construcción           
Si por fuerza mayor hay que abandonar el proyecto, cerrar 
toda zanja, eliminar los desechos sólidos /caliche, retirar los 
materiales útiles, retirar la maquinaria, etc.           

  

42



“PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE 
RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 

PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 
 

4.5. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

Los desechos que se generarán en la obra en la etapa de construcción provienen 

principalmente, de las actividades de limpieza, movimiento de tierra, sobrantes de materiales 

de construcción y de las maquinarias utilizadas para este fin. Los desechos domésticos serán 

los que generen los trabajadores del proyecto; en la etapa de operación se generarán los 

desechos sólidos y líquidos de los residentes de las nuevas viviendas, a continuación, se 

detalla, el manejo de los desechos sólidos, líquidos, gaseosos y peligrosos. 

4.5.1. Sólidos 

• Fase de planificación: No se generará desechos sólidos en esta fase. 

• Fase de construcción: Los desechos sólidos domésticos, generados durante la fase de 

construcción serán recolectados mediante bolsas plásticas y tanques de 55 galones de 

capacidad para ser dispuestos y transportados al relleno sanitario. Los trabajadores 

colaboraran para la recolección de los desechos. 

Los desechos de materiales de construcción, como es el caso de restos de madera, bloques, 

restos de baldosas, azulejos, caliche, restos de hierro y carriolas, cajas, entre otras, serán 

recolectadas y dispuestas en un lugar dentro del proyecto, para posteriormente ser trasladados 

al Relleno Sanitario, mediante camiones contratados por el promotor del proyecto. 

• Fase de operación: En la fase de operación los desechos sólidos generados se deberán 

a la presencia de los nuevos dueños de las residencias y comercios, para la cual estos 

tendrán la responsabilidad de recolectarla y ponerla a disposición de una empresa 

privada, mediante previo contrato. 

• Fase de abandono: al terminar de construir la última casa, el promotor será 

responsable de recoger los escombros de la construcción, rellenará los huecos para 

evitar caídas de animales domésticos o personas, eliminará cualquier peligro o riesgo 

para los residentes del proyecto. 

4.5.2. Líquidos  

• Fase de planificación: No se generará desechos líquidos en esta fase. 

• Fase de construcción: Durante esta fase se instalarán letrinas portátiles para el uso de 

los trabajadores, la empresa que brindara el servicio de alquiler, le proporcionara el 

43



“PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE 
RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 

PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 
 

debido mantenimiento, limpieza y desinfección semanalmente. La cantidad de letrinas 

a colocar está en función de la cantidad de trabajadores. 

• Fase de operación: Durante la fase de operación, las aguas residuales domesticas 

serán manejadas mediante la planta de tratamiento de aguas residuales. 

• Fase de abandono: No se contempla esta fase en el proyecto. 

4.5.3. Gaseosos  

• Fase de planificación: No se generará desechos gaseosos. 

• Fase de construcción: Durante la fase de construcción, las emisiones gaseosas a 

generarse no son significativas, generalmente serán provenientes de las maquinarias y 

equipos, que se usarán durante un corto periodo, mientras dure la fase de construcción, 

a estas maquinarias se le brindara mantenimiento, a fin de evitar las emisiones a la 

atmosfera que sobrepasen la norma. 

• Fase de operación: Durante esta fase, las emisiones provendrán de la circulación de 

vehículos, dentro del residencial. En el país existe una norma de revisado vehicular 

anual que obliga a los propietarios de vehículos a realizarlo para poder tener su placa 

vigente, lo cual ha permitido que las emisiones del parque vehicular cumplan con la 

norma de fuentes móviles. 

• Fase de abandono: No se contempla esta fase. 

4.5.4. Peligrosos  

Dado que el proyecto no conlleva procesos manufactureros, industriales, voladuras ni 

actividades afines no se espera la emisión o uso de sustancias que puedan generar desechos 

catalogados como peligrosos. Sin embargo, como en toda obra de construcción serán 

utilizadas sustancias derivadas de hidrocarburos como diésel y gasolina, lubricantes y 

aditivos, para los cuales hay regulaciones específicas en cuanto al trasiego y abastecimiento 

para el equipo pesado y ligero, adicionalmente también se emplean otras sustancias como 

pinturas de aceite y disolventes; con todas se implementarán y deberán ser debidamente 

cumplidas las regulaciones por parte de los contratistas de las obras. 

Tampoco será permitido en el polígono del proyecto la ejecución de trabajos mecánicos del 

equipo pesado, ni cambios de filtro o descarte de aceites o cualquier derivado de hidrocarburos 
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por parte de los operarios de la maquinaria pesada. 

4.5. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 

propuesta a desarrollar 

El lugar donde está ubicada la finca para el desarrollo el Residencial Villas de Santa Clara 

tiene como vecinos fincas pecuarias, viviendas unifamiliares y un residencial, siendo así, el 

conjunto habitacional a construir es cónsono o concordante con la infraestructura que lo rodea. 

La Resolución No. 1054-2022 de 1 de noviembre de 2022 modifica el Esquema de 

Ordenamiento Territorial aprobado bajo la resolución No. 858-2019, la misma aprueba el 

cambio de uso de suelo o código de zona de R1-d2 (Residencial de baja densidad) a RBS 

(Residencial Bono Solidario), además menciona que se mantienen los usos de suelo o códigos 

de zona previamente aprobados en la resolución No. 858-2019 de 5 de diciembre de 2019, con 

excepción del cambio solicitado. 

4.6 Monto global de la inversión 

El monto total de la inversión incluidos los cambios se estiman en unos B/. 4,000,000.00. 

(cuatro millones de balboas). 

4.7. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

La obra “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”, tiene las siguientes bases legales. 

• Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental

del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.

Normas ambientales: 

• Ley 8 de 25 de marzo de 2015 por la cual se crea el Ministerio de Ambiente de

Panamá.

• Ley N.°41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de Ambiente

de la República de Panamá.
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• Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo del 2023.  Por el cual se reglamenta 

el capítulo II del título IV de la ley 41 del 1 de julio de 1998, ley general del 

Ambiente de la República de Panamá. Reglamenta los procesos de evaluación 

de impacto ambiental 

• Ley 1 del 3 de febrero de 1994, por la cual se crea La Ley Forestal de la 

República de Panamá. 

Suelo 

Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el cual se 

establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos. 

Aire 

• Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de 

tránsito vehicular de la República de Panamá. 

• Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones CO2, 

CH4, NO2 

Agua 

• DGNTI-COPANIT 35-2019. Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a 

Cuerpos y Masas de Agua Superficiales y Subterráneas. 

• DGNT-COPANIT  21-2019. Tecnología de los alimentos, agua potable, 

definiciones y requisitos generales. 

• DGNTI-COPANIT 47-2000. El manejo de lodos excedentes de la operación que 

se catalogan como lodos domésticos, o sea, aquellos “lodos generados por una 

planta de tratamiento de aguas residuales y de la extracción de aguas de fosas 

sépticas tales como: tiendas, lavanderías, venta de comestibles u otros “ 

Salud y Seguridad Ocupacional 

• Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44-2000, "Higiene y Seguridad 

Industrial Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde 

se Genere Ruido”. 

• Ministerio de Salud. Recomendaciones COVID-19. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT45-2000, "Higiene y Seguridad 

Industrial Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde 
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se Genere Vibraciones". 

• Decreto N° 150 del 19 de febrero de 1971, reglamento sobre ruidos. 

• Normas de seguridad industrial elaboradas por la Cámara Panameña de la 

Construcción. 

• Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar y 

modernizar las relaciones laborales. 

• Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario que autoriza al Ministerio de Salud a regular el saneamiento ambiental 

e higiene industrial.  

• Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

• Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación. 

• Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes Laborales. 

• Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan los 

niveles de ruido para las áreas residenciales. 

Urbanismo y Construcción 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Ley 14 de 21 de abril 

de 2015, que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo 

urbano. 

• Resolución N° 366-2020 del 5 de agosto de 2020. Por la cual se aprueban 

los códigos de zonificación para los proyectos habitacionales de interés 

social a nivel nacional. 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Decreto Ejecutivo No. 

306 de 31 de julio de 2020, que subroga el Decreto Ejecutivo No. 10 de 15 

de enero de 2019, que crea el fondo solidario de vivienda (fsv) y deroga el 

Decreto Ejecutivo No. 50 de 31 de mayo de 2019 y el Decreto Ejecutivo No. 

54 de 26 de junio de 2019 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Ley 61 de 23 de octubre 

de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece el 
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Viceministerio de Ordenamiento Territorial. 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Decreto Ejecutivo N° 

150 de 16 de junio de 2020. Que deroga el decreto ejecutivo N°. 36 de 31 

de agosto de 1998 y actualiza el reglamento Nacional de urbanizaciones, 

lotificaciones y parcelaciones, de aplicación en todo el Territorio de la 

República de Panamá 

• Ministerio de Obras Públicas, Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura 

(Ley 15 de 26 de enero de 1959), Resolución N° JTIA-639 (De 29 de 

septiembre de 2004), por medio de la cual se adopta el Reglamento para el 

Diseño Estructural en la República de Panamá 2004 (Rep-04)." 

5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Se describe a continuación las características del ambiente físico del área en donde se 

desarrollará la obra que consiste en la geología, caracterización del suelo, topografía, el clima, 

hidrología y la calidad de aire. 

5.3. Caracterización del suelo 

Según el mapa de la capacidad agrologica de los suelos de la República de Panamá el proyecto 

se encuentra en un área donde predominan los suelos V ((No arable, con poco riesgo de 

erosión, pero con limitaciones, aptas para bosques y pastos).  
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Figura No. 9. Imagen del mapa de capacidad agrológica de Panamá. Fuente: Atlas Ambiental 

de Panamá. 

5.3.2 Caracterización del área costera marina 

No Aplica; el proyecto no se encuentra localizado dentro de zonas costeras o sus proximidades 

5.3.3. La descripción del uso del suelo 

La propiedad fue usada para la ganadería extensiva por muchos años con divisiones del terreno 

con cuerdas de alambres sujetos por postes vivos (árboles en línea), acompañado de árboles 

para sombra del ganado, chutra. En la actualidad, el ganado fue sacado del lugar y se puede 

observar las gramíneas que cubren el suelo, vegetación protectora de la Qda. Sin 

Nombre/Existente y Qda. Cañazas, chutra. El drenaje natural colindante con la propiedad no 

posee vegetación de protección. Además, el promotor inicio con la etapa de conformación de 

calles.  
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Figura No. 10. Collage fotográfico donde se muestra el uso actual del suelo. Fuente Equipo 

consultor, 2024. 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad.  

El polígono para la construcción del proyecto VILLAS DE SANTA CLARA colinda con la 

carretera Panamericana y otros terrenos. El proyecto se ejecutará sobre la Finca Folio Real 

No. 485, código de ubicación 4403: 

Norte: Camino de Concepción a Sioguí Arriba 

Sur: Carretera interamericana de Concepción a la frontera de Costa Rica, terreno de Trinidad 

Muñoz y terreno Municipales de Bugaba. 

Este: Río Güigala y terreno de José M. Aguilar 

Oeste: Terrenos de Manuel Amador Staff y de Robert Kiswetter 

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a la erosión y deslizamiento 

Según el mapa de susceptibilidad o deslizamientos por distrito, el distrito de Bugaba tiene un 

nivel bajo. El terreno del proyecto queda ubicado en la parte media a baja de la cuenca, donde 

las pendientes son suaves y los terrenos están cubiertos por pasto, donde no representa riesgo 
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de deslizamiento, la erosión es menor por la protección de la vegetación. 

 
Figura No. 11. Susceptibilidad a deslizamientos por distritos. Fuente: Plan Estratégico 

Nacional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres de Panamá 2022-203 
5.4. Descripción de la topografía  

El terreno para el desarrollo de la obra presenta una topografía plana con suaves ondulaciones 

y pendientes inclinadas hacia la Qda. Existente/Sin Nombre que divide el polígono, pendientes 

inclinadas hacia la Qda. Cañazas y drenaje natural que colindan con el área del proyecto.  

 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización  

Ver anexos, plano topográfico 

5.5 Aspectos climáticos 
El sitio cuenta con un clima subecuatorial con estación seca según la taxonomía de A. McKay 

(2000), se presenta como el clima de mayor extensión en Panamá. Es cálido, con promedios 

anuales de temperatura de 26.5 a 27.5 °C en las tierras bajas (< 20 msnm), en tanto que para 

las tierras altas (aprox. 1,000 m) la temperatura puede llegar a 20°C. Se encuentra en las tierras 

bajas y montañosas hasta 1,000 metros de altura en la vertiente del Pacífico en Chiriquí. 
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Figura No. 12. Mapa de Tipos de clima, según A. McKay: año 2000. Fuente: Atlas Ambiental, 

2010. 

El clima y el tiempo promedio en todo el año en La Concepción 

En La Concepción, la temporada de lluvia es caliente y nublada, la temporada seca es muy 

caliente y parcialmente nublada y es opresivo durante todo el año. Durante el transcurso del 

año, la temperatura generalmente varía de 21 °C a 32 °C y rara vez baja a menos de 19 °C o 

sube a más de 34 °C. 
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Figura No. 13. Clima de La Concepción. Fuente: https://es.weatherspark.com , 2024.  

5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

La temporada más mojada dura 7.3 meses, de 27 de abril a 6 de diciembre, con una 

probabilidad de más del 28 % de que cierto día será un día mojado. El mes con más días 

mojados en La Concepción es octubre, con un promedio de 15.0 días con por lo menos 1 

milímetro de precipitación. 

La temporada más seca dura 4.7 meses, del 6 de diciembre al 27 de abril. El mes con menos 

días mojados en La Concepción es febrero, con un promedio de 2.3 días con por lo menos 1 

milímetro de precipitación. 

Entre los días mojados, distinguimos entre los que tienen solo lluvia, solamente nieve o una 

combinación de las dos. El mes con más días con solo lluvia en La Concepción es octubre, 

con un promedio de 15.0 días. En base a esta categorización, el tipo más común de 

precipitación durante el año es solo lluvia, con una probabilidad máxima del 49 % 
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Figura No. 14. Probabilidad diaria de precipitación en La Concepción. Fuente: 

https://es.weatherspark.com , 2024. 

Llueve durante el año en La Concepción. El mes con más lluvia en La Concepción es octubre, 

con un promedio de 227 milímetros de lluvia. 

El mes con menos lluvia en La Concepción es febrero, con un promedio de 19 milímetros de 

lluvia. 

 
Figura No. 15. Promedio mensual de lluvia en la Concepción. Fuente: 

https://es.weatherspark.com , 2024. 
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Cuadro No. 7. Promedio mensual de lluvia en David. 

  ene. feb. mar. abr. may. jun. jul. ago. sep. oct. nov. dic. 
Llu
via 

32.1
mm 

18.7
mm 

25.1
mm 

77.4
mm 

186.0
mm 

209.0
mm 

207.6
mm 

223.1
mm 

222.4
mm 

227.2
mm 

195.5
mm 

77.8
mm 

 
Fuente: https://es.weatherspark.com , 2024. 

Temperatura: La temporada calurosa dura 2.3 meses, del 5 de febrero al 16 de abril, y la 

temperatura máxima promedio diaria es más de 32 °C. El mes más cálido del año en La 

Concepción es marzo, con una temperatura máxima promedio de 32 °C y mínima de 22 °C. 

La temporada fresca dura 3.3 meses, del 28 de agosto al 6 de diciembre, y la temperatura 

máxima promedio diaria es menos de 29 °C. El mes más frío del año en La Concepción es 

octubre, con una temperatura mínima promedio de 22 °C y máxima de 28 °C. 

 
Figura No. 16. Temperatura máxima y mínima promedio en La Concepción. Fuente: 

https://es.weatherspark.com , 2024. 
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Cuadro No. 8. Temperatura máxima y mínima promedio de La Concepción. 

Promedio ene. feb. mar. abr. may. jun. jul. ago. sep. oct. nov. dic. 
Máxima 31 °C 32 °C 32 °C 32 °C 30 °C 29 °C 29 °C 29 °C 29 °C 28 °C 29 °C 29 °C 
Temp. 26 °C 27 °C 27 °C 27 °C 26 °C 25 °C 25 °C 25 °C 25 °C 24 °C 25 °C 25 °C 
Mínima 21 °C 21 °C 22 °C 23 °C 23 °C 22 °C 22 °C 22 °C 22 °C 22 °C 22 °C 21 °C 

Fuente: https://es.weatherspark.com , 2024. 

Humedad: El período más húmedo del año dura 10 meses, del 18 de marzo al 2 de febrero, 

y durante ese tiempo el nivel de comodidad es, opresivo por lo menos durante el 89 % del 

tiempo.  

Presión atmosférica: Según la estación meteorológica más cercana al sitio del proyecto 

Estación Gómez Arriba (102-016), se consideró el mes de febrero de 2024, el promedio de 

presión atmosférica de este mes fue de 963.7 mbar. 

 
Figura No. 17. Promedio de presión atmosférica de la Estación Gómez Arriba (102-016). 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/ , 2024.  

5.6. Hidrología 

La obra se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfica No. 104 cuyo río principal es el Río 

Escárrea. Dicha cuenca está localizada en el sector occidental de la provincia de Chiriquí, con 

un área de drenaje de 373 km² hasta la desembocadura al mar y la longitud del río principal 

es de 81 km. La elevación media de la cuenca es de 230 msnm y el punto más alto se encuentra 

sobre los 1433 msnm. La quebrada Sin Nombre o Existente cruza el proyecto en una longitud 

calculada de 611 metros y tiene un caudal de 28.74 m3/s calculado con el método racional. 

En una de las colindancias del polígono existe un drenaje natural (caudal calculado de 2.51 
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m3/s tiene una longitud medida de 332.29 metros) y la Qda. Cañazas (caudal calculado de 

7.26 𝑚𝑚3/s). El Estudio hidrológico y simulación de cada una de ellas se encuentran en el EsIA 

Cat II Aprobado, se presenta en a la sección de anexos el Estudio hidrológico de las fuentes 

hídricas de la finca.  

5.6.1. Calidad de aguas superficiales  

Se presenta en la sección de anexos informe de calidad de agua superficial de la Qda Cañazas. 

Ya que la Qda Sin Nombre mantenía agua estancada al momento de la toma de muestras.  

La parte norte (alta) del terreno del proyecto colinda con un camino de tierra/piedra que puede 

aportar por escorrentía sólidos disueltos a la Qda. Sin Nombre en la época lluviosa. 

La Qda. Cañazas y el drenaje natural que colindan con el terreno no se intervendrá su área de 

servidumbre fluvial.  

5.6.2 Estudio Hidrológico  

En la Sección de Anexos se adjunta el Estudio hidrológico de las fuentes de agua colindantes 

a la finca. (Anexo No. 14.14) 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Para las tres fuentes de agua, a saber, Qda. Sin Nombre/Existente, Cañazas y drenaje natural, 

se les hizo el estudio hidrológico correspondiente, los mismos se encuentran en el EsIA Cat. 

II aprobado en la sección de anexos.  

La quebrada Sin Nombre / Existente tiene una longitud de 611 m dentro del proyecto y tiene 

un caudal calculado con el método racional de 28.74 m3/s. 

El drenaje natural tiene un caudal calculado de 2.51 m3/s con una longitud medida de 332.29 

metros colindante con el terreno y la Qda. Cañazas tiene un caudal calculado de 7.26 𝑚𝑚3/s y 

una longitud medida de 367 metros.  

5.6.2.2 Caudal ambiental y caudal ecológico  

El proyecto Planta de tratamiento de aguas residuales y construcción de nuevas residencias 

para el proyecto Residencial Villas de Santa Clara, no implica la intervención en ninguna de 

las fuentes de agua del proyecto, ya que la planta de tratamiento descargará en un lecho 

percolador y el aumento de los lotes no inciden en las fuentes y no alterará el orden natural ni 

el caudal ecológico de las mismas. 

57



“PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE 
RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 

PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 
 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, 

quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo a la 

legislación correspondiente. 

Ver en anexos plano del polígono del proyecto con las fuentes de agua.  

5.7. Calidad de aire 
Para el proyecto el promedio de partículas suspendidas en un periodo de 1 hora fue de 4.7 

μg/m³. De acuerdo con las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para partículas suspendidas 

PM10 no debe superar los 75 µ/m³ en 24 horas. En el proyecto se encuentra dentro de los 

niveles permisibles. Ver en la sección de anexos resultados.  

5.7.1 Ruido 
De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No1 del 15 de enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 

en 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles permisibles, no deben superar 

los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para horario nocturno, en áreas residenciales 

e industriales y áreas públicas. De acuerdo con esto los resultados realizados en el área del 

proyecto se encuentran dentro de los límites permisibles. El resultado obtenido en el PUNTO1 

fue de 53.7 dBA con una incertidumbre es de ± 1.86. 

5.7.2. Vibraciones 

De acuerdo a la Norma aplicable DIN4150, según la estructura inspeccionada el valor máximo 

de velocidad para un rango de frecuencia de 1 a 10 Hz debe ser igual o inferior a 20 mm/s y 

el valor registrado es de 3 mm/s; para el rango de frecuencia comprendido entre 10 y 50 Hz el 

valor de velocidad debe estar por debajo o entre los 20 y 40 mm/s, el valor máximo registrado 

fue de 0.03 mm/s y para las frecuencias entre 50 a 100 Hz el valor de velocidad máximo debe 

estar por debajo o entre 40 y 50 mm/s y el máximo registrado fue de 0.07 mm/s. 

5.7.3.   Olores Molestos 

Podemos indicar que en esta zona no existen evidencias de olores perceptibles molestos ni 

nocivos o de otra índole.  
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

Esta sección describe las características de la vegetación y la fauna existentes en el área donde 

se desarrollará el proyecto como parte del requisito para obtener la información biológica y 

ambiental necesaria para la evaluación, revisión y aprobación de Estudio de Impacto 

Ambiental. 

Su importancia radica en que esta información permite cuantificar los impactos ambientales 

sobre la vegetación y la fauna y definir medidas de mitigación que minimicen los impactos 

sobre el medio natural del área de estudio. 

El Residencial Villas de Santa Clara tiene su EsIA Cat. II aprobado, el promotor cumplió con 

el pago de la indemnización ecológica, la cual se ejecutó parcialmente ya que solo se ha 

intervenido un área para la conformación de calles. Ver anexos Resolución de Indemnización 

ecológica.  

6.1. Características de la Flora 

La flora que acompaña los terrenos de la finca está compuesta por plantas gramíneas, 

herbáceas, arbustivas, arbórea. La flora está distribuida dentro del potrero por gramíneas para 

el pastaje del ganado, árboles/palmas de sombra, cercas vivas recorriendo todo el polígono 

del terreno y dividiendo el mismo. La Qda. Existente/Sin Nombre que cruza el terreno tiene 

una vegetación protectora con árboles altos; la Qda, Cañaza que está fuera de los linderos de 

la finca también posee vegetación bien conservada, mientras que el drenaje natural no posee 

vegetación arbórea, sus orillas están cubiertas con gramíneas y algunos arbustos 

Cabe resaltar que el proyecto inicio con la conformación de calles y ha intervenido el área 

colindante a la Qda Sin Nombre.  
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Figura No. 18. Área intervenida para la conformación de calles. Fuente: Equipo consultor, 

2024.  

Se identificaron especies como: Miconia argéntea (Dos caras), Ficus spp (Higo), Tabebuia 

rosea (Roble) Acrocomia aculeata (Palma) Cordia alliodora (Laurel) dentro del polígono 

donde se desarrollará el residencial. En la Qda Cañazas colindante al proyecto posee su flora 

protectora como: dos caras (Miconia argentea), oreja de mula (Miconia elata), guabita 

cansaboca (Zygia longifolia), cordoncillo (Piper aurantium), cañafístula (Cassia moschata), 

nance (Byrsonima crassifolia) , guaba (Inga sp), Dracaena massangeana, trompito (Alibertia 

edulis). 
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Figura No. 19. Flora observada en el área donde se desarrollará el proyecto. Fuente: Equipo 

consultor, 2024.  

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

Especies protectoras de la Qda Sin Nombre  

Dos caras (Miconia argentea), oreja de mula (Miconia elata), guabita cansaboca (Zygia 

longifolia), cordoncillo (Piper aurantium), cañafístula (Cassia moschata), nance (Byrsonima 

crassifolia), guaba (Inga sp), Dracaena massangeana, trompito (Alibertia edulis). 

Ver en el siguiente cuadro la caracterización de formaciones vegetales.  

Cuadro No. 9. Plantas vasculares identificadas dentro del polígono del proyecto por familia 

y hábito de crecimiento. 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN Hábito 

Arecaceae Acrocomia aculeata Palma Palma 
Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble Árbol 
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Fuente: Equipo consultor, 2024.  

 
Figura No. 20. Especies protectoras de la Qda. Cañazas. Fuente: Equipo consultor, 2024.  

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción) 

• Documentar mediante técnicas adecuadas la flora silvestre presente en el área del 

proyecto. 

• Inventariar todos los árboles con DAP igual o mayor de 15 centímetros dentro del área 

de ejecución del proyecto. 

METODOLOGÍA 

La metodología aplicada para realizar el inventario forestal se detalla a continuación: 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN Hábito 

Boraginaceae Cordia alliodora Laurel Árbol 

Fabaceae 
Cassia moschata Cañafístula Árbol 
Inga sp Guaba Arbusto 
Zygia longifolia Guabita Arbusto 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance Árbol 

Melastomataceae 
Miconia argentea Dos caras Arbusto 
Miconia elata Oreja de mula Arbusto 

Moraceae Ficus sp Higo Árbol 
Piperaceae Piper aurantium Cordoncillo Herbáceo 
Rubiaceae Alibertia edulis Trompito Arbustivo 
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• Primero se realizó un recorrido de toda el área del proyecto para identificar el tipo de 

inventario, el cual, en este caso se realizó el muestreo pie a pie. 

• Se delimitó el área de la ubicación del proyecto para realizar el inventario. 

• Posteriormente se procedió a realizar el levantamiento de la información dasométricas 

básica (diámetro a la altura del pecho, altura total y altura comercial) de todos los 

individuos que presenten dap igual o mayor a los 15 centímetros, para ello se utilizó 

un formulario de campo en donde se anotaba la información recopilada de cada especie 

identificada. 

• En oficina se ingresaron los datos obtenidos en campo en una hoja de Excel para su 

procesamiento, obteniendo las áreas basales (con la fórmula: 𝒂𝒂𝒂𝒂 = 𝒅𝒅𝒅𝒅𝒅𝒅𝒅𝒅 ∗ 𝟎𝟎. 𝟕𝟕𝟕𝟕𝟕𝟕𝟕𝟕) 

y los volúmenes tanto totales como comerciales aplicando la fórmula:  

𝑽𝑽 = 𝒅𝒅𝒅𝒅𝒅𝒅𝒅𝒅 ∗ 𝟎𝟎. 𝟕𝟕𝟕𝟕𝟕𝟕𝟕𝟕 ∗ 𝒉𝒉 ∗ 𝒇𝒇𝒇𝒇; 

Donde: 

♦ V= Volumen 

♦ dap= Diámetro en metros 

♦ h= altura total o comercial, según corresponda 

♦ fm= factor de forma (para esta ecuación se utilizó un coeficiente de forma promedio 

de 0.5). 

EQUIPO UTILIZADO 

 En campo: tabla, lápiz, lupa, páginas, cámaras fotográficas, claves, cinta métrica, 

cinta diamétrica, machete, GPS, chaleco, casco, botas de campo, lentes. 

 En oficina: Computadora, Programa computacionales (Word, Excel), calculadora, 

impresora, tinta, papel. 

Cuadro No. 10. Inventario forestal del área de estudio 

Frecuencia Nombre 
Común Nombre Científico d.a.p. 

(m) 

Altura 
Total 
(m) 

Altura 
Comercial 

(m) 

Volumen 
Total 
(m3) 

Volumen 
Comercial 

(m3) 
12 Dos caras Miconia argentea 0.16 6 0 0.7238 0 
2 Higo Ficus spp 1.2 15 0 16.9646 0 
2 Roble Tabebuia rosea 0.35 10 2 0.9621 0.1924 
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7 Palma Acrocomia aculeata 0.4 15 0 6.5974 0 
2 Laurel Cordia alliodora 0.25 12 5 0.4908 0.2454 

Fuente. Equipo consultor, 2024.  

 
No se encontraron especies exóticas, amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización 

El Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo se presenta en los anexos del presente documento. 

Ver Anexos: Mapa de cobertura boscosa y uso de suelo del proyecto. 

6.2. Características de la Fauna 

La descripción de la fauna presente en el área de estudio se hizo con el propósito de conocer 

los diferentes tipos de especies asociadas a las diversas formas vegetales presentes en sitio del 

proyecto y como parte fundamental de los requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente, 

para contar con la información ambiental necesaria para la revisión y aprobación del Estudio 

de Impacto Ambiental del referido proyecto. 

Para llevar a cabo la identificación, descripción y obtener un perfil más amplio de la fauna del 

lugar se realizaron observaciones en el área del proyecto y encuestas a los pobladores cercanos 

al sitio, invirtiendo un total de 3 horas/hombre. Dicho propósito principal de esta evaluación 

es más que todo lograr obtener el mayor número de especies de vertebrados silvestres 

presentes en el área de influencia del proyecto propuesto. 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreos georreferenciados y bibliografía. 

Objetivo de la caracterización de la fauna 

 Registrar la mayor cantidad de especies que se encuentren en el área del proyecto. 

Metodología utilizada 

Área de estudio: el levantamiento de información sobre vertebrados se llevó a cabo el día 6 

de febrero de 2024 en el área del proyecto. 

Se recorrió este lugar a pie, buscando elementos de fauna que pudieran verse afectados por la 

ejecución del proyecto.  
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación.   

Resultados 

El terreno del proyecto tiene cobertura vegetal de diferentes estratos, especialmente la 

vegetación protectora de la Qda. Existente dentro de la propiedad lo que permite un hábitat 

bien conservado para la fauna silvestre del lugar, especialmente las aves. Las aves observadas 

dentro del terrenos y en los alrededores fueron las siguientes: Quiscalus mexicanus, 

Brotogeris jugularis, Thraupis episcopus, Turdus grayi, Leptotila verreauxi, Columbina 

talpacoti; ellas son especies comunes y de amplia distribución local y regional.  

Cuadro No. 11. Listado de aves observadas en el área de estudio. 

Taxón Nombre Común 
Orden Ciconiiforme 

Familia Ardeidae   

Bubulcus ibis Garceta Bueyera 
Orden Accipitriformes 

Familia Cathartidae   
Coragyps atratus Gallinazo Negro 
Familia Accipitridae   

Rupornis magnirostris Gavilán Caminero 

Orden Columbiformes 
Familia Columbidae   

Columbina talpacoti Tortolita Rojiza 

Leptotila verreauxi Paloma Rabiblanca 
Orden Passeriformes 

Familia Turdidae   

Turdus grayi Mirlo Pardo 
Familia Thraupidae   

Thraupis episcopus Tangara Azuleja 
Familia Icteridae   

Quiscalus mexicanus Negro Coligrande 
Orden Psittaciformes 

Familia Psittacidae   
Brotogeris jugularis Periquito 
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Total: 5 Órdenes y 8 Familias 9 especies 

Fuente: Equipo consultor, 2024.  

 

 

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Para la realización del capítulo relativo al ambiente socioeconómico, donde se ubica el 

proyecto Residencial “Villas de Santa Clara”,  fue necesario definir el área de influencia del 

proyecto, para esto se realizó un recorrido de campo que permitió identificar aspectos propios 

del área, también se utilizaron imágenes satelitales que facilito tener una idea más amplia del 

entorno. Una vez definida el área de influencia del proyecto se procedió a recabar datos 

socioeconómicos de fuentes bibliográficas y de entidades como el Instituto Nacional de 

Estadística y Censo (INEC) de la Contraloría General de la República,  Plan Estratégico 

Distrital (Bugaba) 2017-2021 y del Ministerio de Salud. 

Toda la información del ambiente socioeconómico al igual que la información generada por 

la aplicación del instrumento de participación ciudadana, se presentan a continuación. 

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

En el área de influencia se localiza la carretera Panamericana, residenciales, algunos negocios 

y fincas ganaderas dedicadas al pastoreo de ganado, las mismas están rodeadas de cercas vivas 

y dentro de estas se aprecian algunos árboles.  

7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

Las obras 

 “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES E INCREMENTO DE LOTES POR 

CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 

CLARA” se ubica en el corregimiento de la Concepción del distrito de Bugaba de la provincia 
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de Chiriquí. 

El distrito de Bugaba es considerado una de las regiones más agroproductivas del país. Este 

distrito fue creado por Ley del 6 de agosto de 1863. Es el más grande de la provincia de 

Chiriquí y el segundo más poblado. Está conformado por 13 corregimientos: La Concepción, 

(cabecera), Aserrío de Gariché, Bugaba, El Bongo, Gómez, La Estrella, San Andrés, San 

Isidro, Santa Marta, Santa Rosa, Santo Domingo, Solano y Sortová. 

En los corregimientos como Gómez, Aserrío de Gariché, Santa Marta, Santo Domingo, la 

Estrella y Bongo las actividades agrícolas y ganaderas absorben las actividades económicas 

generadoras de sus habitantes. 

En el distrito de Bugaba existen 17 instalaciones de salud, de la cuales 16 pertenecen al 

Ministerio de Salud y uno a la Caja de Seguro Social. De acuerdo con la clasificación: una es 

Policlínica, 7 Centros de Salud sin cama, un Centro Atención Primaria de Salud Innovadora 

(MINSA CAPSI), 4 Sub-Centros de Salud y 4 Puestos de Salud. 

Por su parte el corregimiento de La Concepción fue elegido como cabecera del distrito de 

Bugaba, el  31 de diciembre  de  1906  y fue fundado el  19 de agosto  de 1957. Está 

conformada por los siguientes barrios: La Concepción (cabecera), Solano, El Porvenir ,Belén, 

Vista Hermosa, Bello Horizonte ,Dulce Hogar, Bugabita Abajo, Bugabita Arriba, El Encanto, 

Santa Fé, Virginia, Los centauros entre otros. 

El corregimiento de la concepción limita al norte, con el distrito de Tierras altas; al sur, los 

corregimientos de la Estrella y Bugaba; al este, con el corregimiento de Bongo y Solano y al 

Oeste, los corregimientos de Sortová y Santa Rosa. 

Su relieve es quebrado, esto debido a que sus suelos son de origen volcánicos. Este 

corregimiento cuenta con tres importantes ríos que son: Piedra, Río Mula y Escárrea. 

En La Concepción existen oficinas y autoridades civiles y judiciales; también se encuentran 

locales comerciales, tales como supermercados, almacenes, bancos, agroindustrias, tiendas, 

clínicas, venta de materiales de construcción, microempresas y pequeñas empresas 

debidamente constituidas que brindan productos y servicios a los habitantes del distrito. 
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En cuanto a servicios públicos este corregimiento cuenta con agua potable, calles asfaltadas, 

luz eléctrica, sistema de recolección de los desechos, cableado telefónico, sistema de 

transporte colectivo y selectivo. 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

El distrito de Bugaba tiene una población de 78, 209 hab. con una superficie de 879,9 km² y 

una densidad de población de 88,88 hab. /km²; por su parte el corregimiento de la concepción 

tiene una población de 21,356 habitantes, y una densidad de población de 312.6 h. /km². 

 
Figura No. 21. Pirámide de población para el Distrito de Bugaba. Fuente: INEC, Censo 2010. 

El distrito de Bugaba presenta una pirámide poblacional progresiva ya que la mayor parte de 

la población se centra entre los 15 y 49 años. En una pirámide de población la base está 

representada por individuos entre edades de 0 a 24 años y una cima más angosta, representada 

por individuos de 70 a 85 años y más. 

En cuanto a la de las viviendas es en el distrito de Bugaba existe un total de 21,752 viviendas 

particulares (censo 2010), de estas se reportaron 6,107 para el corregimiento de La 

Concepción, es decir, el 28% del total distrital.  

Con referencia a la condición de las viviendas del distrito de Bugaba, del total de 21,752 

viviendas el 11% cocinan con leña, el 12.5% no poseen electricidad, el 7.4% tienen piso de 

tierra, el 19% de las viviendas no tienen servicio de agua potable, 3.3% de las viviendas sin 

servicio sanitario, el 11% de las viviendas cocinan con leña y el 83% no tienen teléfono 
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residencial.  

En el corregimiento de La Concepción, el 2% las viviendas tienen piso de tierra, el 3 % no 

tiene acceso al agua potable, el 1.2% sin servicio sanitario, el 3 % sin electricidad, el 4.5 % 

cocina con leña. De las 8 viviendas reportadas para Santa Clara, 6 de ellas no tienen acceso al 

agua potable (75%). 

En el distrito de Bugaba el 83.0% de las viviendas particulares ocupadas se registraron con 

paredes de bloque, ladrillo, piedra, concreto y en el 13.1% es de madera (tablas, trozas). El 

4.3% de las viviendas el material predominante de las paredes es de palma, paja, penca o caña, 

palos, quincha, metal y otros, principalmente en los corregimientos Aserrío de Gariché, La 

Estrella y Sortová. 

De acuerdo con el Censo del 2010 en el distrito de Bugaba el 27.8% se dedica a actividades 

agropecuarias, el 6.9% manifiesta estar desocupado y con una población no económicamente 

activa de 32,492 habitantes. El corregimiento de La Concepción tiene una población 

económicamente activa de 8,257 individuos, de ellos, el 8% está desocupado. 

Las actividades económicas están concentradas en el sector agropecuario (ganadería y 

agricultura).  

Los principales cultivos temporales son: papas, cebolla, zanahoria, lechuga, repollo, maíz, 

yuca. Por su lado, los permanentes son: café, papaya, aguacate, maracuyá. 

La población ocupada en actividades de agricultura y ganadería era de 27.4%; el comercio al 

por mayor y al por menor ocupa el segundo lugar con un 20.4%, la construcción con 9.4% y 

la industria manufacturera con el 7.3% del total de la población económicamente activa. 

En cuanto al aprovechamiento de la tierra para el 2011 el corregimiento de La Concepción 

tenía 7,353 ha. en explotaciones agropecuarias, de ella, 381.98 ha en cultivos temporales, 

243.61 ha en cultivos permanentes, 121.96 ha tierras en descanso o barbecho, 768.24 ha en 

pastos tradicionales, 4,351.89 ha. en pastos mejorados, 303.45 ha. en pastos de corte / bancos 

proteicos, 535.38 ha. con pastos naturales o nativos, 507.59 ha. cubiertas en bosques / montes 

y 138.79 ha. en otras tierras (Fuente: Plan Estratégico Distrital (Bugaba) 2017-2021). 

El distrito de Bugaba es un lugar netamente agropecuario, pero también se realizan 

actividades, como: la producción de energía, inmobiliaria, el agroturismo, el turismo 

recreativo, el ecoturismo, entre otras; y en la primera década del dos mil muchas empresas 
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nacionales y extranjeras han invertido dentro del distrito. 

El Instituto Nacional de Estadística y Censo 2010, reportó que el distrito de Bugaba tiene un 

promedio de ingreso mensual por hogar de B/. 383.00, inferior a la media de ingreso mensual 

por hogar de la provincia de Chiriquí que reporta B/. 426.00. El corregimiento de La 

Concepción refleja un ingreso mensual promedio de B/.533.00 y la comunidad de Santa Clara 

de B/.1,180.50, ambos, por encima de la media distrital y provincial. 

7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana. 

Objetivos: 

• Informar a la población circundante datos generales sobre el proyecto y conocer su 

opinión. 

• Establecer canales de comunicación con los miembros de las comunidades vecinas, 

aclarando dudas e interrogantes referentes al proyecto. 

Metodología: 

Cálculo del tamaño de la muestra 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico aleatorio; la 

muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los individuos de la población las 

mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de 

muestra (n) para estudios en Ciencias Sociales con población finita, expresada a continuación: 

𝑁𝑁𝑁𝑁2 𝑍𝑍2 

𝑛𝑛 = (𝑁𝑁 − 1) 𝑒𝑒2 + 𝜎𝜎2𝑧𝑧2 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son:  

1. Tamaño poblacional o marco muestral (N). 

2. Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 91% (z). 

3. Error de la estimación al 14% (e). 

4. Deviación estándar poblacional (𝜎𝜎). 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos: 

Tamaño poblacional (N): Para determinar el Marco Muestral (N) se tomaron en consideración 
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75 viviendas ubicadas en un radio de 250 metros.  

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

𝑁𝑁𝑁𝑁2 𝑍𝑍2 

𝑛𝑛 = (𝑁𝑁 − 1) 𝑒𝑒2 + 𝜎𝜎2𝑧𝑧2 

Tamaño de la Muestra (n) 

𝑛𝑛 = 25 muestras 

La cantidad de encuestas proyectadas fue de 25 para un porcentaje de confiabilidad del 91% 

y un error de estimación del 14%. 

Las encuestas se aplicaron el día 6 de febrero de 2024, mediante una selección al azar de 

viviendas, todas ubicadas en los lugares cercanos al sitio donde se desarrollará el proyecto.  

Estructura de la Información según los Criterios del Decreto Ejecutivo N.º 1 de 01 de marzo 

de 2023.  

En atención a la normativa existente en el país sobre las modalidades y los derechos de 

participación y consulta a la ciudadanía, se estableció un proceso de consulta directa y 

atención de las inquietudes y sugerencias emitidas por la población interesada o 

potencialmente afectada por el proyecto. 

a) Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros). 

Para la realización de la participación ciudadana (aplicación de encuesta), fue necesario 

identificar los actores sociales dentro del área de influencia del proyecto; siendo estos los 

residentes del Residencial Santa Clara pertenecientes al corregimiento de la Concepción, 

distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí. Ver en anexo encuesta aplicada. 

b) Técnicas de Participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas talleres, 

asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados y análisis. 

Las técnicas de participación ciudadana utilizada para la recolección de datos fue la encuesta 

y como forma de difusión de las nuevas obras vinculadas al proyecto Residencial “Villas de 

Santa Clara”, a saber, la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y las 

nuevas residencias, se utilizó una volante o ficha informativa; por su parte las encuestas se 
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aplicaron en comunidades y comercios ubicados dentro del área de influencia del proyecto.  

Entre las técnicas empleadas se realizó: 

• Entrega de ficha informativa: Contiene la información más relevante del proyecto, 

datos del promotor, una breve descripción del proyecto y número de teléfono en caso 

de que surjan consultas sobre el proyecto. Se entregó una a cada encuestado  

• Encuesta de percepción ciudadana: se realizó la aplicación de una encuesta, la 

misma se divide en dos apartados: Aspectos generales de los encuestados y 

conocimiento y percepción de la comunidad sobre el proyecto. Cabe destacar que al 

momento de la aplicación las encuestas, la volante informativa y la lista de firma se 

titularon con un nombre asociado a los cambios que tendría el proyecto, pero en el 

contexto se explicaron las nuevas obras e impactos asociados tal como se muestra en 

la volante que se adjunta. El título que se muestra en los documentos citados es 

“Mecanismo de Participación Ciudadana para el Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I del Proyecto Modificación al EsIA Cat. II del Residencial “Villas de Santa 

Clara”. Los cambios o “modificaciones” al Proyecto Residencial Villas de Santa 

Clara, están conformados por las nuevas obras a saber, Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales y construcción de Nuevas Residencias, las mismas que se incluyen 

en el presente Estudio. 

• Entrevista a actores claves / líderes comunitarios y colindantes del proyecto. 

Para la participación ciudadana (aplicación de encuesta) se tomaron en cuenta como 

actores claves a las personas que residen, trabajan o son transeúntes en áreas que 

colindan con el proyecto y que están dentro del área de influencia de este.  

• Aplicación de Encuestas: se identificó que la comunidad más próxima al proyecto 

es la comunidad de Santa Clara, donde se localizan comercios y viviendas las cuales 

fueron tomadas en cuenta al aplicar la encuesta.  

c) Técnicas de difusión empleados. 

Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se apoyó en la utilización de las siguientes 

herramientas. 
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 Visita a las viviendas y comercios más cercanos al proyecto ofreciéndoles por medio 

de una volante una descripción del proyecto. 

 Aplicación de la encuesta. 

 Entrega de volante a cada uno de los encuestados. 

d) Solicitud de información y respuestas a la comunidad. 

Se informó a la comunidad la intención de la Empresa promotora Inmobiliaria B.G.,S.A. de 

desarrollar el proyecto residencial  “Villas de Santa Clara” y sus modificaciones, y se les 

mencionó que la empresa estará anuente a atender las inquietudes o expectativas de la 

población con relación al proyecto.  

e) Aportes de los actores claves. 

De los 25 encuestados un 72% (18 personas), dijeron estar de acuerdo con la creación de este 

proyecto y dieron sugerencias al promotor, a continuación, se presentan algunas de ellas: 

 Sembrar árboles en áreas verdes. 

 Más luminarias. 

 Reforestar.  

f) Identificación y formas de resolución de conflictos generados y potenciados por el 

proyecto. 

Posterior a esta recolección inicial de información se procedió a laborar estrategias de 

información a la comunidad, como principal fuente para evitar conflicto en la ejecución del 

proyecto. Algunas de los encuestados manifestaron inquietudes en relación con reforestación, 

áreas verdes, e infraestructuras de las viviendas, entre otros. 

Resultados de la consulta pública. A continuación, se describe los resultados obtenidos de 

las encuestas aplicadas. 

- Fecha de la encuesta 

La encuesta se realizó el día 6 de febrero de 2024, en horas de la mañana. 

- Tamaño de la muestra  

La muestra fue de 25 encuestas. De esta muestra 4 de los encuestados no quisieron firmar la 

lista de participación y 6 no accedieron a dar su número de cedula de identidad. Ver Anexos. 

I. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA POBLACIÓN ENTREVISTADAS. 
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Encuestados # 
Muestra 

Sexo 
Ocupación Gráfico 

 
M 

 
% 

 
F 

 
 % 

Residentes, 
Transeúntes 
y Labora en 

el área. 
 
 
  

25 
 

8 32 17 68 

 
 
 
 
Ejecutivo en 
negocios, 
independiente, policía 
, docente, ama de 
casa, transportista, 
trabajo profesional, 
fotógrafo, 
farmacéutico, 
paramédico, 

 

Fuente: Equipo consultor, 2024. 
 

• Edad en los rangos establecidos 
 

Fuente: Equipo consultor, 2024. 
El rango de edades de los encuestados fue de los 18 a más de 60 años. El rango de edades de 

los encuestados donde se registró más participación fue en personas entre 18 a 40 años. 

• Nivel de escolaridad 

• Nivel de 
escolaridad 

# 
Cantidad 

Porcentaje 
% 

Gráfico 

   

68%

32%

F M

Rango de 
edades 

# Cantidad Gráfico 

18-60 25 

 

32%

44%

16%
8%

18-30 años 31-40 años. 41-50 años. 51-60 años.
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Secundaria 10 40% 

 

Universitaria 15 60% 

   

TOTAL       25 100% 

Fuente: Equipo consultor, 2024. 
Con relación al nivel de educación de los encuestados el mayor porcentaje 60% (15 personas) 

tienen estudios universitarios y un 40% (10 personas), tienen secundaria, dentro de los 

encuestados no se identificó ninguno con estudios primarios ni sin educación. 

En cuanto a la pregunta de tiempo de residir o conocer el lugar, el 100% (25 personas), dijeron 

tener entre 0 a 5 años de estar en el lugar. Al igual que se registró que un 100% de los 

encuestados son residentes en la comunidad encuestada. 

II. ANÁLISIS DE CADA PREGUNTA REALIZADA DURANTE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PROYECTO – RESULTADOS 

Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

1. ¿Tiene usted 
conocimiento 
sobre el 
desarrollo del 
proyecto?  

 

De los 25 encuestados, un 
16% (4 personas), dijeron 
no tener conocimiento del 
proyecto quedando 
informadas con la volante 
informativa, mientras que 
un 84% (21 personas), 
dijeron que sí tenían 
conocimiento sobre 
proyecto.  

 

40%

60%

Secundaria Universitaria

84%

16%

Sí No
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Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

2. ¿Cree usted 
que el proyecto 
generaría 
algún beneficio 
u 
oportunidad? 

De los 25 encuestados, un 
64%, (16 personas), 
opinaron que Sí 
consideraban la creación del 
proyecto como beneficioso, 
un 28% (7personas), 
opinaron que no y un 8% (2 
personas), no opinaron.  

 

2.1. En caso de responder que “Sí” identifica beneficios diga cual o cuales. 
 Empleo 
 Nuevas viviendas. 
 Más accesibilidad. 
 Incremento económico 
 Mejoramiento de la barriada. 
 Más personas en el lugar 

 
 

3. ¿Cree Usted 
que el 
desarrollo del 
proyecto 
pudiese causar 
alguna 
afectación o 
impacto al 
ambiente, a su 
persona o a la 
comunidad?  

 

13 de los encuestados, un 
52% dijeron no identificar 
afectación o impactos hacia 
ellos o al ambiente solo 11 
encuestados un 44% dijeron 
que sí afectaría y 1 de los 
encuestado un 4% no opino. 
 

 

3.1 En caso de responder “Si” identifica afectación o impacto, diga ¿a quién y de qué manera?: 
 Deforestación y calentamiento. 
 Realizar mal el proyecto afectaría la comunidad. 
 Tala de árboles. 
 El agua. 
 Puede haber más robos. 

 

64%
28%

8%

Sí No No opino

44%

52%

4%

Sí No No opino
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Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

4. ¿Estaría de 
acuerdo con 
el desarrollo 
de este 
Proyecto? 

De los 25 encuestados, 18 
dijeron estar de acuerdo con la 
creación del proyecto, 1 dijo 
que no y 6 optaron por no 
opinar. 

 

5. Recomendaciones al promotor. 
 Mejorar los acabados de las viviendas. 
 Mejorar seguridad. 
 Calidad en la construcción. 
 Mejorar infraestructura. 
 Realizar mejoras a la primera etapa del proyecto. 
 Mejorar la accesibilidad a la calle principal. 
 Reforestar. 
 Realizar áreas verdes, sembrar árboles. 
 Mejorar alcantarillado para las quebradas. 
 Dar más información sobre el proyecto. 
 Más iluminarias. 
 Mejoramiento del sistema de agua potable para los residentes actuales y nuevos. 
 Realizar otra entrada y salida accesible a la barriada. 

 
Fuente: Datos de campo. 2024. 

III. Actores claves 
A continuación, se presenta la ilustración fotográfica durante la aplicación de la encuesta de 

participación ciudadana y la entrega de volantes. 

72%

4%

24%

Sí No No opino
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Figura No. 22. Aplicación de encuestas. Fuente: Equipo consultor, 2024.  

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto. 

En el área de influencia del proyecto, no se identificaron hallazgos arqueológicos. Ver anexos, 

Informe de prospección arqueológica. 

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

El paisaje en el área de influencia del proyecto es rural, pero con una notable transición a lo 

urbano ya que en los últimos años en algunos de los terrenos que antes se utilizaban para 

actividades ganaderas, hoy en día se han creado proyectos urbanísticos. 

El acceso al proyecto es por la carretera Panamericana, en la entrada el proyecto colinda con 

pequeños comercios como abarroterías, además se ubican algunas viviendas dispersas una de 

otras, también hay un residencial y fincas dedicadas actividades agropecuarias. 
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8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E 

IMPACTOS AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y 

CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases 

Al describir el objetivo del proyecto y en nuestro caso, las obras que motivan este estudio, así 

como el ambiente donde se desarrollarán, así como su entorno, procederemos analizar la 

interacción entre ambos; es decir entre las actividades del proyecto y su incidencia con cada 

uno de los factores ambientales, del entorno. Para ello se procede a describir las acciones 

previstas para las obras con posible incidencia ambiental en la fase de construcción y 

operación. La situación previa del área específica que será afectada, en comparación con las 

transformaciones esperadas con la ejecución del proyecto propuesto, es la de un área 

intervenida por la mano del hombre para urbanizaciones, al cabo de los cuales, la capacidad 

productiva de los suelos de ha deteriorado. El potencial paisajístico, el suelo, la vegetación y 

en general todo el entorno ambiental, sufrirá una transformación similar a lo que se está dando 

en los alrededores debido a las actividades de la construcción de proyectos residenciales. 

Desde la perspectiva de este estudio, las transformaciones relacionadas con la limpieza del 

sitio, el movimiento de suelo y las actividades preliminares que modifican las condiciones 

físicas y biológicas del proyecto se mantienen como fueron evaluadas y aprobadas en el 

Estudio de impacto ambiental categoría II para el proyecto, por lo que, en consecuencia, se 

evaluará a partir de las consideraciones asociadas a las nuevas obras a construir. 

La resolución 1054-2024 del 1 de noviembre de 2022 consistió en el cambio de uso de suelo 

de R1(residencial de baja densidad) a RBS (residencial bono solidario). La obra 

incrementará sus lotes residenciales provocando construcción de nuevas residencias y 

cambiará el sistema individual (por residencia) de tanque sépticos y lecho de percolación 

por una planta de tratamiento de aguas residuales con lecho de percolación o campo de 

infiltración. Estos cambios, motivan el presente Estudio de impacto Ambiental categoría I. 
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Es importante destacar que la incorporación de la PTAR resulta en un beneficio final al 

proyecto, debido a que disminuye la superficie expuesta a contaminación del suelo, dado 

que el sistema de tanques sépticos y lecho percolado no garantiza que las descargas de agua 

cumplan con la norma DGNTI COPANIT 35-2019, lo que será de obligación para el 

funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales.  

Además de lo expuesto, la construcción de la PTAR se prevé dentro de la huella que se 

presentó en el estudio categoría II evaluado y aprobado, por lo que no implicará impactos 

ambientales por intervención adicional de cobertura vegetal y/o hacia la fauna presente en 

el lugar; en el caso de los impactos relacionados con generación de desechos, ruido, calidad 

de aire o los generados por la presencia de maquinaria, se considera que se reducen o al 

menos son equivalentes con los relacionados a la construcción de cada uno de los sistemas 

de tanque séptico y lecho percolado previstos originalmente, por lo que se consideran 

incorporados en el estudio de impacto ambiental aprobado. 

Por otro lado, la ejecución de la PTAR demandará de un menor tiempo de ejecución, en 

consecuencia, la duración de los impactos negativos por su construcción será menor a la 

prevista por la construcción de los tanques sépticos y lecho de percolación, la cual se 

desarrollará a medida que se construya cada residencia. 

Considerando lo antes dicho, y entendiendo que la planta de tratamiento de aguas 

residuales no está incorporada en el estudio evaluado y aprobado, y que esta incluye un 

lecho de infiltración para la descarga de las aguas residuales, se evaluarán los impactos 

ambientales asociados a su construcción y operación, los que básicamente, como se indicó 

líneas atrás, son equivalentes o reducen los evaluados en el estudio categoría II aprobado. 

Es importante destacar que el cuidado, operación y mantenimiento adecuado de la Planta 

de tratamiento de aguas residuales, evitará la generación de impactos ambientales 

negativos, y por ende la “Contaminación por desechos líquidos” (por aguas residuales) 

previsto en el estudio evaluado, sin embargo, previendo que este es un proceso que puede 

en algún momento fallar por causa imprevista, se evaluará el impacto, en este caso, sobre 

la mejora sustancial que significa la PTAR en cuanto a la calidad del agua a descargar con 

efectos sobre el suelo y las aguas, con relación  a la descarga de agua no tratada de los 

sistemas de tanque séptico y lecho percolado. 
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En cuanto a la construcción de nuevas residencias, esto ha originado la consideración de 

evaluar un nuevo impacto derivado de la densidad de población por la construcción de 

nuevas residencias ya que, en la etapa de operación, se incrementará la demanda por el uso 

de infraestructura y servicios públicos, pero las infraestructuras existentes y las proyectadas 

a construir tienen la capacidad para absorber esta nueva demanda, por lo que no se espera 

que el proyecto cause impactos severos sobre la población colindante y del entorno. 

A continuación, se evaluarán los impactos generados al sitio por la planta de tratamiento.  

Cuadro No. 12. Análisis de Línea Base actual en comparación con las transformaciones que 
generará el proyecto. 

Componente Ambiental Descripción de Línea 
de Base 

Transformaciones esperadas 

Ambiente 
biológico 

Cobertura vegetal 

La vegetación 
característica del área es 
aquella de potreros con 
especies gramíneas, 
árboles en línea, árboles 
dispersos y arbustivas. 
También, existe 
vegetación protectora de 
fuente de agua (bosque 
de galería). 

La vegetación gramínea, 
arbustiva y arbórea será 
removida para la construcción de 
la planta de tratamiento. La 
vegetación protectora de las 
fuentes de agua no será 
intervenida por la construcción 
de la planta de tratamiento, 
igualmente la vegetación, se 
encuentra dentro de la huella 
evaluada en el Cat II y con 
indemnización ecológica  

Fauna 

En el sitio del proyecto 
la fauna silvestre 
registrada fue baja, 
representada 
mayormente por aves. 

La actividad de limpieza del 
terreno y la construcción podrá 
afectar las aves registradas, pero 
ellas tienen mayor movilidad por 
lo que se espera que la vegetación 
circúndate al proyecto y el 
bosque de galería sirva de 
amortiguamiento y hábitat 
permanente. Igualmente se 
encuentra dentro de lo evaluado 
en el cat II y con indemnización 
ecológica 
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Ambiente físico 

Suelo 

La topografía del terreno 
para el desarrollo de 
VILLAS DE SANTA 
CLARA es plana y con 
suaves ondulaciones. 
Terrenos dedicados a la 
ganadería tradicional 
con pasto, arboles 
dispersos y cercas vivas. 

Se generará erosión porque el 
suelo quedará descubierto por la 
eliminación de la vegetación, por 
el movimiento de tierra para la 
nivelación, compactación para la 
construcción de la planta de 
tratamiento.  

Agua 

La calidad del agua de la 
Quebrada Sin Nombre 
se ve afectada por el 
arrastre de sedimentos 
de terrenos colindantes. 

La calidad del agua de la 
Quebrada Sin Nombre se afectará 
por la presencia de sedimentos 
producto de la actividad de 
acondicionamiento del terreno. 
Igualmente se encuentra dentro 
de lo evaluado en el cat II y con 
indemnización ecológica 

Paisaje 

El área de impacto 
directo del proyecto es 
una finca ganadera cuyo 
paisaje es rural, pero en 
su colindancia hay un 
residencial. 

Los trabajos de adecuación del 
terreno en primer momento 
impactarán visualmente al 
despejar el pasto y las cercas 
vivas. Igualmente se encuentra 
dentro de lo evaluado en el cat II 
y con indemnización ecológica 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 
características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto 
en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 
Cuadro No. 13. Criterios de protección ambiental 

CRITERIO 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general. 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 

CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD DEL 
IMPACTO (Na: Nula, 
NS: No Significativa, 

Sa: Significativa) 

OBSERVACIONES 

Na NS Sa 
a. Producción y/o manejo de 

sustancias peligrosas y no 
peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y 
concentración; así como la 
disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos. 

 
 

 
X 

 El desarrollo del proyecto no supone la generación de 
residuos sólidos y líquidos de tipo industrial. Durante la 
construcción, se podrán generar residuos de manera 
temporal, de tipo doméstico y/o residuos de construcción 
de fácil manejo con medidas de control y mitigación, de 
manera que no causen impactos significativos en el área. 
Se destaca que el distrito cuenta con un sistema de 
recolección y eliminación de desechos sólidos a través 
del municipio, lo que facilitará el manejo de los desechos 
en el sitio. 
El uso de maquinaria pesada será temporal, limitado a la 
fase de movimiento de suelo y la construcción de 
infraestructura, lo que por el tamaño del proyecto 
(relativamente pequeño), no ofrece condiciones 
prolongadas de exposición a posible ruido, de manera 
que es posible mantener el proyecto dentro de los niveles 

b. Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, vibraciones, 
radicaciones y la posible generación 
de ondas sísmicas artificiales. 

 
 X 

 

c. Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo su 
composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de 

 X 

 

82



“PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE 
RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 

PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 
 

gases o partículas producto de las 
diferentes etapas del desarrollo de la 
acción propuesta. 

permisibles.  
La obra propuesta no    generará proliferación de 
patógenos o generará descargas (líquidas o sólidas) cuyas 
concentraciones sobrepasen las normas de calidad. d. Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. 
X   

 

 

CRITERIO 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 
DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 

CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 
CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD DEL 
IMPACTO (Na: 

Nula, NS: No 
Significativa, Sa: 

Significativa) 

OBSERVACIONES 

Na NS Sa 
a. La alteración del estado actual de los suelos  X  Se deberán considerar medidas de mitigación para 

no causar impactos Significativos, durante la 
ejecución de los trabajos de nivelación de la 
superficie y construcción de la infraestructura.  
El área donde se realizará el proyecto está 
representada por un ecosistema de potrero con 
población en sus alrededores.  
La planta de tratamiento deberá tener su 
mantenimiento al día e implementar las medidas de 
mitigación.  
  

b. La generación o incremento de procesos 
erosivos. 

 X  

c. La pérdida en fertilidad de suelos. X   

d. La modificación de los usos actuales del suelo. X   

e. La acumulación de sales y/o contaminantes 
sobre el suelo. 

X   

f. La alteración de la geomorfología. X   

g. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua superficial, 
continental o marítima y subterránea. 

X   

h. La modificación de los usos actuales del agua. X   

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o 
subterráneas. 

X   

j. La alteración del régimen de corrientes, mareas 
y oleaje. 

X   

k. La alteración del régimen hidrológico. X   

l. La afectación sobre la diversidad biológica. X   
m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas. X   
n. La alteración y/o afectación de las especies de 

flora y fauna. 
 X  

o. La extracción, explotación o manejo de la 
fauna, flora u otros recursos naturales. 

X   

p. La introducción de especies de flora y fauna 
exóticas. 

X   

CRITERIO 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, estético y/o 
turístico 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 

CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD DEL 
IMPACTO (Na: Nula, 
NS: No Significativa, 

Sa: Significativa) 

OBSERVACIONES 

Na NS Sa 
a. La afectación, intervención o explotación 

de los recursos naturales que se encuentran 
en áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento. 

X   

El proyecto se ubica alejado de cualquier área 
calificada como protegida y/o áreas que puedan ser 
potencialmente declaradas como protegidas. El sitio 
no posee ambientes representativos, ni posee 
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b. La afectación, intervención o explotación 
de áreas con valor paisajístico, estético, 
turístico. 

X   
condiciones que lo califiquen como de valor 
paisajístico y/o turístico declarado. 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas 
con valor paisajístico, estético, turístico 
y/o protegidas. 

X   

d. La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del 
paisaje 

X   

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica. 

   

CRITERIO 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos incluyendo los espacios 
urbanos. 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 

CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD 
DEL IMPACTO 

(Na: Nula, NS: No 
Significativa, Sa: 

Significativa) 

OBSERVACIONES 

Na NS Sa 
a. El reasentamiento o desplazamiento 

de comunidades humanas y/o 
individuales, de manera temporal o 
permanente. 

X   

El desarrollo del proyecto no afectará a grupos 
humanos, sus actividades sociales, económicas 
y/o culturales. Tampoco ocasionará 
obstrucción del acceso a los recursos naturales 
que sirven a las actividades económicas de 
subsistencia, ni se alterarán los sistemas de 
vida de grupos étnicos. En general no se 
afectará este criterio. 

b. La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones 
especiales. 

X   

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales. X   

d. La afectación de los servicios 
públicos. X   

e. La alteración al acceso de los recursos 
naturales que sirvan de base para 
alguna actividad económica de 
subsistencia, así como las actividades 
sociales y culturales de seres 
humanos. 

X   

f. Cambio de la estructura demográfica 
local. X   

CRITERIO 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural. 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 

CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD DEL 
IMPACTO (Na: 

Nula, NS: No 
Significativa, Sa: 

Significativa) 

OBSERVACIONES 

Na NS Sa 
a. La afectación, modificación, y/o deterioro 

de monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos y 
sus componentes 

X   En el sitio o dentro del área de influencia del 
proyecto, no se ubican monumentos, zonas típicas, 
zonas con existencias de piezas o construcciones 
con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarado. 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro 
de recursos arquitectónicos, monumentos 

X   
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Justificación técnica de la categoría del proyecto: El proyecto tiene una adversidad del 

impacto no significativa y cinco (5) factores en dos (2) Criterios de Protección Ambiental, por 

lo cual se justifica como categoría I. El proyecto no afecta significativamente ningún Criterio 

de Protección Ambiental y no conlleva riesgos ambientales significativos, por lo que el 

Estudio de Impacto Ambiental se justifica dentro de la Categoría I.  

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental. 

Los impactos ambientales y socioeconómicos identificados que puede generar el proyecto 

obra o actividad en cada una de sus fases se muestran en el siguiente cuadro 

Cuadro No. 14. Impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad obra o proyecto. 

Criterio Afectado  Impacto Ambiental Impacto 
socioeconómico 

Criterio No. 1 Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general 

a. Producción y/o manejo de 
sustancias peligrosas y no 
peligrosas atendiendo a su 
composición, cantidad y 
concentración; así como la 
disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no 
peligrosos 

Incremento de 
desechos sólidos  
Aumento por la 
demanda de servicios 
públicos.  

Incremento de plazas de 
trabajo 
 
Incremento de la 
economía regional 
 
Incremento de la 
actividad comercial en la 
zona. 
 
 

b. Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, vibraciones, 
radiaciones y la posible 
generación de ondas sísmicas 
artificiales; 

Incremento en los 
niveles de ruido 
 
Ocurrencia de 
Accidentes laborales 

c. Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, 
así como de emisiones fugitivas 
de gases o partículas producto de 
las diferentes etapas de desarrollo 
de la acción propuesta; 

Contaminación de 
desechos líquidos    

Incremento de 
partículas de polvo 

Criterio No. 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 
a. La alteración del estado actual de 

suelos 
Incremento temporal de erosión hídrica y eólica 

públicos y sus componentes 
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b. La generación o incremento de 
procesos erosivo; 

       n. La alteración y/o afectación de las 
especies de flora y fauna. 

Perdida de la vegetación terrestre natural 
Alejamiento de la fauna  

 

Impactos positivos 

• Incremento de plazas de trabajo 

• Incremento de la economía regional 

• Incremento de la actividad comercial en la zona. 

Impactos negativos 

• Incremento temporal de erosión hídrica y eólica 

• Incremento de partículas de polvo 

• Incremento en los niveles de ruido 

• Incremento de desechos sólidos 

• Incremento de desechos líquidos 

• Ocurrencia de accidentes laborales 

• Aumento por la demanda de servicios públicos 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión 

del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. 

Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos  

La manifestación del efecto de las actividades humanas sobre el ambiente se caracteriza a 

través de la importancia del impacto (Conesa Fernández, 2010), que es una forma de 

interpretar la interacción entre las actividades económicas y el medio ambiente en un tiempo 

y espacio determinado. Los impactos se identifican a partir de las acciones sobre los factores 

ambientales, mediante un análisis entre las diferentes interacciones del medio y las acciones. 

El método para valorar los impactos ambientales involucra diez criterios: intensidad (IN), 

extensión (EX), momento (MO), persistencia (PE), reversibilidad (RV), sinergia (SI), 

acumulación (AC), efecto (EF), periodicidad (PR) y recuperabilidad (MC). Además, se evalúa 
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la naturaleza de cada impacto (NDI) con un signo que puede ser positivo (+), si el impacto 

sobre el factor afectado es beneficioso, o negativo (-), si el impacto sobre el factor afectado es 

perjudicial. En la tabla 1 se detallan los criterios de valoración mencionados anteriormente. 

Cada uno de estos criterios están expresados en unidades de importancia (UIA), valores que 

se asignan a cada uno de los atributos. 

Cuadro No. 15. Matriz simplificada de Conesa para la valoración de la importancia de 

impactos ambientales. 

CRITERIO SIGNIFICADO CALIFICACIÓN ESCALA 

Naturaleza del 
impacto Dañina o beneficiosa 

Beneficioso + 

Perjudicial  - 

Intensidad (IN) Grado de destrucción del recurso o área 
afectada. 

Baja 1 
Media 2 

Alta 4 

Muy alta 8 

Total 12 

Extensión (EX) 
Área de influencia del impacto con 
relación al entorno de la actividad 
(cobertura geográfica) 

Puntual 1 

Local 2 

Extensa 4 

Total 8 

Crítico  +4 
Momento (MO) Condiciones en la cual se mide el tiempo 

entre cuando se empezó a generar los 
efectos hasta que se dio la primera 
consecuencia (efecto de la 
contaminación). 

Largo plazo MO > 
cinco años 

1 

Mediano plazo MO 
> un año 

2 

Corto plazo MO < 
un año 

4 

Inmediato 8 
Crítico +4 

Persistencia (PE) Tiempo que permanecerá el efecto desde 
su aparición. 

Fugaz PE < un año 1 
Temporal PE > un 

año 
2 

Permanente PE > 
diez años 

4 

Reversibilidad 
(RV) 

Tiempo en que el recurso tendrá la 
posibilidad de retornar por medios 
naturales a las condiciones iniciales 

Corto plazo RV < un 
año 

1 

Mediano plazo RV > 2 
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CRITERIO SIGNIFICADO CALIFICACIÓN ESCALA 

previas a la acción un año 
Irreversible 4 

Sinergia (SI) La suma de dos o más efectos simples 
(negativos) genera un efecto mayor. 

Sin sinergismo 1 
Sinérgico 2 

Muy sinérgico 4 
Acumulación 
(AC) 

Incremento progresivo de la manifestación 
del efecto cuando persiste de forma 
continua o reiterada la acción que la 
genera. 

Simple  1 

Acumulativo 

4 

Efecto (EF) Relación causa-efecto, es decir, la forma 
de manifestación del efecto sobre un factor 
(también puede entenderse como la 
relación entre el aspecto y el impacto 
ambientales). 

Indirecto 1 

Directo 

4 

Periodicidad 
(PR) 

Se refiere a la frecuencia o regularidad 
con la que se manifiesta un efecto 

Irregular 1 
Periódico 2 
Continuo 4 

Recuperabilidad 
(RC) 

Tiempo en que el recurso tendrá la 
posibilidad de retornar a las condiciones 
iniciales previas a la acción, por medio de 
la intervención humana. 

Recuperabilidad 
inmediata 

1 

Recuperabilidad a 
mediano plazo 

2 

Mitigable 4 

Irrecuperable 8 

Fuente: Adaptado de Conesa, 2023 

Una vez se han calificado los diez criterios para cada uno de los impactos identificados, se 

procede a calcular la importancia del impacto ambiental (I) mediante la siguiente ecuación: 

 

 

El método permite la valoración cualitativa al nivel requerido por un estudio simplificado del 

impacto ambiental, es decir, se evalúa solamente la importancia del impacto o efecto. Una vez 

se han determinado los valores de importancia, se establece la clase de efecto que genera cada 

uno de los impactos, basándose en los rangos por clases de efecto que se muestran en el cuadro 

No.16 

Los factores ambientales exhiben diferentes niveles de importancia dependiendo de su 

contribución (positiva o negativa) sobre la situación ambiental. Cada uno de estos factores 

representa un impacto ambiental que de acuerdo con su relevancia deberán ser considerados 

I = ± (3IN + 2EX + MO + PE + RV + RC + SI + AC + EF + PR) 
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en el momento de establecer los planes y programas de manejo ambiental, a fin de tomar 

medidas correctivas, preventivas y/o mitigables para cada uno de ellos. 

 

 

Cuadro No. 16. Efectos de la importancia del impacto ambiental 

CLASE DE 

EFECTO 

(CDE) 

RANGO DE 

IMPORTANCIA (I) 

COLOR NIVEL DE IMPACTO 

Bajo 0 ≤ 25  Impacto de baja intensidad, que 

puede ser reversible en el corto 

plazo. 

Moderado 26 ≤ 50  Impacto de intensidad media o 

alta, que puede ser reversible en el 

mediano plazo y recuperable en el 

mismo plazo o periodo. 

Alto 51 ≤ 75  Impacto es de intensidad alta o 

muy alta, que puede ser reversible 

en el mediano plazo y persistente 

Muy Alto 76 ≤ 100  Impacto generalmente de 

intensidad muy alta o total, con 

extensión local e irreversible (más 

de diez años). 

Fuente: Adaptado de Conesa 2023.  

En el Cuadro No. 18 se presentan los probables impactos generados por el Proyecto. Con base 

en la Matriz de Valoración), se identificaron un total de 10 impactos. De éstos, 7 resultaron 

negativos durante la etapa de construcción, además se identificaron 3 impactos positivos. 
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Cuadro No. 17. Valoración y jerarquización de impactos ambientales identificados. 

  VALORACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
IDENTIFICADOS.     

Factor/Medio Impacto ambiental 
identificado  

  Criterios de Valoración Clasificaci
ón del 

C
I I E
X

 

M
O

 

PE
 

R
V

 

SI
 

A
C

 

E
F 

PR
 

R
C

 

T
O

T
A  

Impacto 

MEDIO 
SOCIAL / 

POBLACIÓN 

Incremento en los niveles de 
ruido  - 1 1 4 1 1 1 1 1 1 2 14 Bajo 

Incremento de desechos sólidos - 1 1 2 1 1 4 4 1 1 2 18 Bajo 

Aumento por demanda de 
servicios públicos  - 1 2 2 1 1 4 4 1 1 2 19 Bajo 

Incremento de plazas de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
trabajo + 1 1 4 2 2 2 4 4 4 1 25 Moderado 

Incremento de la economía 
regional + 1 4 4 2 2 2 4 4 4 1 28 Moderado 

Incremento de la actividad 
comercial en la zona. + 1 4 4 2 2 2 4 4 4 1 28 Moderado 

Incremento de erosión hídrica y 
eólica - 1 1 2 2 1 2 1 4 1 2 17 Bajo 

MEDIO 
FÍSICO/AIRE

, SUELO Y 
AGUA 

Incremento de desechos 
líquidos  - 1 1 2 2 1 2 1 4 1 2 17 Bajo 

Incremento de las partículas de 
polvo  - 1 1 4 1 1 1 1 1 1 2 14 Bajo 

Ocurrencia de accidentes 
laborales - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 2 17 Bajo 

Fuente: Equipo consultor, 2024.  

Una vez culminada la construcción el proyecto no generará mayores impactos negativos de 

significancia ni ambiental ni socialmente. En el caso de los impactos negativos, dichos 

impactos podrán ser prevenidos en algunos casos y atenuados en gran medida. 

8.5. Justificación de la categoría del estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función 

al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

En el desarrollo de los puntos 8.1 a 8.4 se realizó una exhaustiva revisión de los criterios de 

protección ambiental, la identificación de los impactos ambientales basados en las actividades 

descritas para la etapa de construcción y operación; en consideración de la línea base física, 

biológica y socioeconómica, y culminando con la aplicación de la valoración de los impactos 
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identificados, que en resumen consisten en 7 impactos negativos y 3 impactos positivos.  

Basados en estos resultados del análisis y en el Decreto 1, de 1 de marzo de 2023, los impactos 

generados por el desarrollo del proyecto son de carácter negativos bajos o leves; razón por la 

cual se presenta como un Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 
proyecto en cada una de sus fases. 
Conforme al Decreto 1 de 1 de marzo de 2023, el Riesgo Ambiental se define: Como la 

capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su ubicación, características y 

efectos, genera la posibilidad de causar daño al entorno o a los ecosistemas. 

Con el objetivo de llegar a identificar los posibles riesgos ambientales, durante el desarrollo 

del proyecto se pueden presentar tres tipos de riesgos, siendo estos:  

Riesgos operativos: riesgos asociados a eventos que puedan afectar negativamente al 

ambiente y que suceden debido a la ejecución de actividades de la organización. Entre estos 

se incluyen la afectación a la calidad del agua, el aire, el suelo, la contaminación visual, etc.  

Riesgos tecnológicos: son aquellos eventos generados por el uso y acceso a la tecnología, 

originados tanto por eventos antrópicos, naturales, socio-naturales, como aquellos propios de 

la operación. Entre estos se encuentran las fugas, derrames e incendios. 

Riesgos naturales: son sucesos naturales que amenazan vidas, bienes materiales y otros 

activos. Tienden a ocurrir repetidamente en las mismas zonas geográficas porque están 

relacionados con las pautas climatológicas o las condiciones físicas de un área, por tal razón 

se pueden pronosticar con frecuencia.  

En el siguiente cuadro se presentan los posibles riesgos ambientales generado en la etapa 

del proyecto.  

Cuadro No. 18. Identificación de posibles riesgos ambientales generado en la etapa del 

proyecto. 

RIESGOS 
POTENCIALES 

ESCENARIO DE 
RIESGO 

RIESGO 
(CONSECUENCIA 

- DAÑO) 

ETAPA 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

Riesgos 
operativos 

Afectación a la 
calidad del aire 

Contaminación 
atmosférica  X X 

Derrames de 
sustancias 
peligrosas 

Contaminación del 
suelo X X 
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RIESGOS 
POTENCIALES 

ESCENARIO DE 
RIESGO 

RIESGO 
(CONSECUENCIA 

- DAÑO) 

ETAPA 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

Riesgos 
tecnológicos 

Explosión Producto fugas de gas X X 

Incendio Consecuencia de una 
explosión X X 

Fugas 

Pérdida de contención 
accidental de un 
material en estado 
gaseoso o vapor 

X X 

Riesgos 
naturales 

Posibles 
inundaciones en el 
área de proyecto 

Altas precipitaciones 
en la zona X X 

Incendios forestales Aumento de las 
temperaturas X X 

Incremento de la 
humedad relativa Producto del cambio 

climático 

X X 

Cambios extremos 
de los patrones de 
lluvia 

X X 

 Fuente: Elaboración del equipo consultor, 2024.   

Para valorizar el riesgo se estimó a través de un método simple de acuerdo con su probabilidad 

estimada y a sus consecuencias esperadas. 

 

 

Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior forman la base para decidir si se requiere 

mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así como la temporización de las 

acciones. En el siguiente cuadro muestra un criterio sugerido para estimar la magnitud de 

aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para que 

el promotor esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar 

medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse. 

Cuadro No. 19. Criterios de evaluación de riesgos ambientales. 

                                        CONSECUENCIA 

PROBABILIDAD 

 L D ED 

B Riesgo Trivial 

(T) 

Riesgo tolerable 

(TO) 

Riesgo Moderado 

(MO) 

M Riesgo tolerable 

(TO) 

Riesgo Moderado 

(MO) 

Riesgo Importante 

(I) 

R= Consecuencia x Probabilidad 
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A Riesgo Moderado 

(MO) 

Riesgo Importante 

(I) 

Riesgo Intolerable 

(IN) 
PROBABILIDAD: B = Bajo M = Medio A = Alto 

CONSECUENCIA: LD = Ligeramente dañino D = Dañino ED = Extremadamente dañino 
Fuente: Manual de auditorías ambientales, ANAM, 2006 

 

 

Cuadro No. 20. Valorización del riesgo.  

ESCENARIO 
DE RIESGO 

Valoración del riesgo 

Etapa de construcción Etapa de Operación 

Probabilidad Consecuencia Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo 
Afectación a la 
calidad del aire 

B D TO B D TO 

Derrames de 
sustancias 
peligrosas 

B D TO B D TO 

Explosión B ED MO B ED MO 

Incendio B ED MO B ED MO 

Fugas B ED MO B ED MO 

Posibles 
inundaciones en 
el área de 
proyecto 

B ED MO B ED MO 

Incendios 
forestales 

B D TO B D TO 

Incremento de 
la humedad 
relativa 

B D TO B D TO 

Cambios 
extremos de los 
patrones de 
lluvia 

B D TO B D TO 

PROBABILIDAD: B = Bajo M = Medio A = Alto 
CONSECUENCIA: LD = Ligeramente dañino D = Dañino ED = Extremadamente dañino  
A partir de los resultados obtenidos en la valoración de los posibles riesgos ambientales que se 
podrían presentan en las fases del proyecto, podemos indicar que se identificaron 9 posibles 
riesgos ambientales, de los cuales el 55% tienen un riesgo de significancia tolerable y el 44% 
moderado para la fase de construcción y para la fase de operación.  
Fuente: Equipo consultor, 2024.  
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9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

Los impactos ambientales negativos identificados se clasifican como impactos de importancia 

compatible. No se tendrán impactos de importancia severa, sin embargo, se propone un Plan 

de Manejo Ambiental (PMA), que garantice el buen manejo del proyecto sin afectar el 

ambiente y tampoco a la población aledaña, los impactos ambientales identificados fueron los 

siguientes: 

 

• Incremento temporal de erosión hídrica y eólica 

• Incremento de partículas de polvo 

• Incremento en los niveles de ruido 

• Incremento de desechos sólidos 

• Incremento de desechos líquidos   

• Ocurrencia de accidentes laborales  

9.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

En esta Sección se proponen medidas de mitigación específicas, para cada impacto ambiental 

identificado, las cuales deben ser cumplidas y de esa manera garantizar que el proyecto se 

construya y funcione con la menor afectación posible al ambiente y a la población aledaña al 

proyecto. 

Cuadro No. 21. Medidas de mitigación 

IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

Incremento de partículas de 
polvo. 

Apagar el equipo de trabajo 
que no esté en uso 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 

Trimestralmente 
  

Usar equipos y maquinarias 
en óptimas condiciones  Semanalmente 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

Mantener humedecidos los 
principales focos de 
generación de polvo en la 
obra durante la época seca, 
con el fin de evitar la 
contaminación del aire con 
polvo y partículas por el 
tránsito de vehículos y 
maquinaria de 
construcción. 

será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente 

Cuando se almacene 
material susceptible al 
viento como arena, se debe 
mantener con una cubierta. 
Los camiones que lleven 
material suelto al proyecto 
deberán contar con su 
respectiva lona 

Incremento en los niveles de 
ruido 

Los trabajos se llevarán a 
cabo en horas diurnas para 
disminuir las horas de ruido 
generadas por las labores y 
las máquinas de 
construcción del 
proyecto. 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semanalmente 

Establecer e implementar 
un programa de 
mantenimiento preventivo 
para todos los equipos y 
maquinarias que se utilicen 
en la obra. 

Semanalmente 
 
 
 

Mantener el sistema de 
escape del equipo pesado y 
maquinaria en buen estado. 

Trimestralmente 

Ocurrencia de accidentes 
laborales 

Dotar y vigilar a los 
trabajadores para que utilicen 
el equipo de protección 
personal y herramientas 
exigidas para este tipo de obras 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el promotor o en su 
ausencia el contratista. 

Semanal durante la 
construcción del proyecto 

Incremento de desechos 
sólidos 

Se colocarán envases rotulados 
para el depósito de los 
desechos generados en la 
construcción y su posterior 
traslado al vertedero. Durante la etapa de 

construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Una vez por semana 
Los desechos como restos de 
caliche y demás residuos de 
materiales de construcción se 
depositarán en un área 
determinada dentro de los 
predios del terreno y serán 
donados a personas que los 
necesiten, caso contrario serán 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

trasladados de forma semanal 
al vertedero.  
Se prohibirá el vertido de 
basura doméstica al suelo 

Incremento de desechos 
líquidos 

Manejar las aguas residuales       
mediante baños sanitarios 
portátiles 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Una vez por semana  Mantenimiento, limpieza y 
desinfección a las letrinas 
portátiles instaladas en el 
proyecto. 
Mantenimiento periódico al 
sistema de tratamiento de 
aguas residuales para un buen 
funcionamiento. 

  

Cumplir con las 
recomendaciones en cuanto a 
la frecuencia de 
mantenimiento y monitoreo de 
la PTAR. 

  

Incremento de erosión hídrica 
y eólica 

Para minimizar superficies 
expuestas a la erosión por la 
adecuación del terreno, se 
recomienda la planificación 
del trabajo de limpieza, 
desarraigue, corte, y 
nivelación, que permita 
mantener el mayor tiempo 
posible el suelo cubierto por 
vegetación sin exponerlo a los 
procesos erosivos. 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Trimestralmente 

Realizar la pavimentación de 
las áreas de estacionamiento, 
tan pronto como sea posible, 
para evitar el arrastre de 
sedimentos y polvo por el 
viento. 
Durante la construcción cubrir 
las áreas vulnerables con 
plástico y/o colocar membrana 
geotextil o plástica para cubrir 
materiales sueltos y/o puntos 
de salida de las escorrentías de 
las aguas que drenen hacia la 
calle. 
Revegetar las áreas que queden 
libres de construcción con 
grama. 
Durante la construcción 
manejar las aguas de 
escorrentía evitando el arrastre 
de suelo, grava o arena a la 
calle o drenajes aledaños. 
Aprovechar al máximo la 
estación seca para evitar el 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

efecto de lavado o arrastre de 
partículas del suelo. 

Mantener humedecidos los 
principales focos de 
generación de polvo en la obra 
durante la época seca, con el 
fin de evitar la erosión eólica. 
Se practicará la compensación 
y relleno donde se produjo 
movimiento y excavación de 
suelo. 

Aumento de la Demanda por 
Servicios Públicos 

Hacer uso racional del agua, 
particularmente en la etapa de 
construcción. 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente 

Disponer de recipientes para el 
almacenamiento de agua a fin 
de que no se interrumpan las 
actividades en caso de que falle 
el suministro 
El promotor deberá garantizar 
en la etapa de operación que 
los residentes dispongan de 
todos los servicios básicos 

Fuente: Equipo consultor, 2024 
9.1.1. Cronograma de ejecución 
La mayoría de las medidas de mitigación deben ejecutarse en la etapa de Construcción.  

Cuadro No. 22. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación.  

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Apagar el equipo de trabajo 
que no esté en uso        
Usar equipos y 
maquinarias en óptimas 
condiciones         
Mantener humedecidos los 
principales focos de 
generación de polvo en la 
obra durante la época seca, 
con el fin de evitar la 
contaminación del aire con 
polvo y partículas por el 
tránsito de vehículos y 
maquinaria de 
construcción.          
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MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Cuando se almacene 
material susceptible al 
viento como arena, se debe 
mantener con una cubierta.           
Los camiones que lleven 
material suelto al proyecto 
deberán contar con su 
respectiva lona           
Los trabajos se llevarán a 
cabo en horas diurnas para 
disminuir las horas de 
ruido generadas por las 
labores y las máquinas de 
construcción del proyecto.         
Establecer e implementar 
un programa de 
mantenimiento preventivo 
para todos los equipos y 
maquinarias que se utilicen 
en la obra.         

Mantener el sistema de 
escape del equipo pesado y 
maquinaria en buen estado. 

        
Dotar y vigilar a los 
trabajadores para que utilicen 
el equipo de protección 
personal y herramientas 
exigidas para este tipo de 
obras          
Se colocarán envases 
rotulados para el depósito de 
los desechos generados en la 
construcción y su posterior 
traslado al vertedero.         

Los desechos como restos de 
caliche y demás residuos de 
materiales de construcción se 
depositarán en un área 
determinada dentro de los 
predios del terreno y serán 
donados a personas que los 
necesiten, caso contrario serán 
trasladados de forma semanal 
al vertedero.  

         
Se prohibirá el vertido de 
basura doméstica al suelo          
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MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Manejar las aguas residuales       
mediante baños sanitarios 
portátiles        
Mantenimiento, limpieza y 
desinfección a las letrinas 
portátiles instaladas en el 
proyecto.      
Mantenimiento periódico al 
sistema de tratamiento de 
aguas residuales para un buen 
funcionamiento.         
Cumplir con las 
recomendaciones en cuanto a 
la frecuencia de 
mantenimiento y monitoreo 
de la PTAR. 

        
Para minimizar superficies 
expuestas a la erosión por la 
adecuación del terreno, se 
recomienda la planificación 
del trabajo de limpieza, 
desarraigue, corte, y 
nivelación, que permita 
mantener el mayor tiempo 
posible el suelo cubierto por 
vegetación sin exponerlo a los 
procesos erosivos. 

       
Realizar la pavimentación de 
las áreas de estacionamiento, 
tan pronto como sea posible, 
para evitar el arrastre de 
sedimentos y polvo por el 
viento.        
Durante la construcción cubrir 
las áreas vulnerables con 
plástico y/o colocar 
membrana geotextil o plástica 
para cubrir materiales sueltos 
y/o puntos de salida de las 
escorrentías de las aguas que 
drenen hacia la calle.        
Revegetar las áreas que 
queden libres de construcción 
con grama.          
Durante la construcción 
manejar las aguas de 
escorrentía evitando el 
arrastre de suelo, grava o 
arena a la calle o drenajes 
aledaños.         
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MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Aprovechar al máximo la 
estación seca para evitar el 
efecto de lavado o arrastre de 
partículas del suelo.          
Mantener humedecidos los 
principales focos de 
generación de polvo en la obra 
durante la época seca, con el 
fin de evitar la erosión eólica.          
Se practicará la compensación 
y relleno donde se produjo 
movimiento y excavación de 
suelo.         
Hacer uso racional del agua, 
particularmente en la etapa de 
construcción.      
Disponer de recipientes para 
el almacenamiento de agua a 
fin de que no se interrumpan 
las actividades en caso de que 
falle el suministro      
El promotor deberá garantizar 
en la etapa de operación que 
los residentes dispongan de 
todos los servicios básicos      

Fuente: Equipo consultor, 2024 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental.  
En el cuadro No. 22 se muestra el Monitoreo de las medidas de mitigación el cual es 

responsabilidad tanto del promotor, como del contratista. La mayoría del monitoreo de las 

medidas de mitigación tiene una frecuencia diaria y semanal. 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 
Dentro de este plan se establecen medidas preventivas para evitar accidentes o en su efecto 

reducir las probabilidades de ocurrencia que puedan perjudicar la salud y seguridad de la 

población, incluyendo a los trabajadores, población aledaña. Los riesgos identificados para el 

Proyecto han sido los siguientes: 

1. Accidentes vehiculares de tránsito 

2. Arrastre de sedimentos al sistema de drenaje vial 

3. Derrame de hidrocarburos (combustible y aceites) 

4. Daños a terceros (accidentes personales y daños a propiedades, incendio). 
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Accidentes vehiculares de Tránsito 

Acciones preventivas: 

• Ubicar las señales de tránsito, de acuerdo con las cantidades y requisitos establecidos 

en el Manual de Control del Tránsito durante la Ejecución de Trabajos de Construcción 

y Mantenimiento en Calles y Carreteras. 

• Contratación de personal con experiencia en manejo de maquinaria y equipo pesado y 

ligero. 

Arrastre de sedimentos al sistema de drenaje vial 

Acciones preventivas: 

• Construir oportunamente las obras de control de sedimento. 

• Para minimizar superficies expuestas a la erosión por la adecuación del terreno, se 

recomienda la planificación del trabajo de limpieza, desarraigue, corte, y nivelación, 

que permita mantener el mayor tiempo posible el suelo cubierto por vegetación sin 

exponerlo a los procesos erosivos. 

• Proteger las áreas expuestas y acopios con plásticos y/o utilizar mallas de zarán o 

geotextil para evitar el arrastre de sedimentos. 

• Revegetar las áreas que queden libres o no se desarrollen estructuras. 

• Manejar las aguas de escorrentía a través de zanjas o cunetas. 

Derrame de hidrocarburos (combustible y aceites) 

Acciones preventivas: 

• Mantener material absorbente como por ejemplo caliche o arena, absorbentes 

granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier derrame de aceite o 

combustible. 

•  Mantener en buen estado la maquinaria y equipos pesados durante la ejecución de los 

trabajos de construcción. Realizar mantenimientos periódicos. Este compromiso será 

extensivo a los contratistas y subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado que 

se utilice en el proyecto. 

• En caso de derrames accidentales de lubricantes, combustibles, etc., los residuos deben 

ser recolectados de inmediato, incluyendo las capas de suelo afectadas y brindarles el 

tratamiento adecuado, bajo la supervisión del encargado de ambiente. 
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Daños a terceros (accidentes personales y daños a propiedades, 

incendio) 

Acciones preventivas: 

• Mantener extintores en el área del proyecto, maquinaria y capacitar al personal en el 

manejo de estos. 

• Mantener una lista actualizada y accesible, de las Instituciones locales, a quien se 

pueda llamar en caso de emergencia (bomberos, hospitales, SINAPROC). 

• Mantener 1 Botiquín de Primeros Auxilios en cada frente de trabajo y en la maquinaria 

y equipos. 

• Contratación de personal idóneo con experiencia en los trabajos asignados y 

registrarlos en la CSS. 

• Suministrar el equipo de protección personal: cascos, botas, guantes, gafas, orejeras, 

protectores de nariz, etc., y velar por su uso. 

• Revisiones periódicas de todo el equipo y maquinaria utilizada 

• Restringir el ingreso de terceras personas a los lugares de trabajo, sin la previa 

autorización del Ingeniero Residente o sin las medidas de seguridad requeridas. 

9.6. Plan de Contingencia 

El plan de contingencia debe ser de conocimiento de todo el personal, para ello el promotor 

debe indicarle a los trabajadores al momento de contratarlos que se cuenta con un plan de 

contingencia; además se debe instalar en un lugar visible en las instalaciones de la empresa 

un Mural informativo, en el cual se incluya un listado con los teléfonos de las Instituciones 

relacionadas a la asistencia médica y de seguridad para casos de emergencia; como: Hospitales 

de Coclé, Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional, SINAPROC; entre otras. Se debe contar 

con extintores, los cuales deben estar al alcance de todos, en un lugar accesible y se debe 

capacitar al personal en el uso de este. 

El Plan de Contingencia que se presenta, a continuación, tiene como propósito establecer una 

serie de acciones, tendientes a atender situaciones de emergencia durante la ejecución del 

Proyecto. 
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Cuadro No. 23. Plan de contingencia 

 

RIESGO IDENTIFICADO 

 

ACCIONES DE CONTINGENCIA 

1. Accidentes vehiculares de 

transito 

• Todo el personal contratado, debe estar dentro de la 

Planilla de la Caja de Seguro Social, además se deben 

entregar a los trabajadores las fichas de seguro social 

en tiempo oportuno. 

• Revisar en el Mural informativo el listado con los 

teléfonos del Centro de Salud más cercano, 

Protección Civil, Cuerpo de Bomberos, Tránsito, etc. 

Y realizar la llamada correspondiente. 

• Revisar el listado actualizado de todo el personal del 

proyecto, que incluya el nombre, domicilio y números 

de teléfonos de los familiares, para casos necesarios. 

• Evacuación del accidentado e inmovilizarlo, 

dependiendo de la gravedad. 

• Llamar a la ambulancia más cercana y trasladar 

el accidentado al Centro de Salud más cercano. 

2. Sedimentación de las 

cunetas 

• Si se sedimentan las cunetas, el promotor deberá 

disponer de una cuadrilla de trabajadores, para 

realizar el retiro de los sedimentos y colocar las 

barreras de control de erosión, con el fin de evitar la 

obstrucción de las cunetas. 

3. Derrame de 

hidrocarburos (combustible y 

aceites). 

• En caso de ocurrir derrames de combustible u otro 

producto sobre el suelo, se le debe aplicar material 

absorbente, como aserrín o biosolve.  

• El suelo tratado se debe recoger y depositar en un 

envase apropiado 

4. Daños a terceros (accidentes 

personales y daños a 

propiedades, incendio). 

• Revisar en el Mural informativo el listado con los 

teléfonos del Centro de Salud más cercano, 

Protección Civil, Cuerpo de Bomberos, Tránsito, etc. 

Y realizar la llamada correspondiente. 

• En caso de incendio, proceder a sofocar el fuego 

mediante la utilización de extintor. Si el fuego es 

incontrolable entonces llamar al Cuerpo de 
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RIESGO IDENTIFICADO 

 

ACCIONES DE CONTINGENCIA 

Bomberos más cercano. 

• El personal debe recibir entrenamiento por personal 

calificado del Cuerpo de Bomberos o Protección 

Civil. 

• El personal debe ser capacitado. Mantener una 

actitud preventiva ante las posibilidades de 

accidentes personales e incendios. 

• Revisar el listado actualizado de todo el personal del 

proyecto, que incluya el nombre, domicilio y números 

de teléfonos de los familiares, para casos necesarios. 

• Evacuación del accidentado e inmovilizarlo, 

dependiendo de la gravedad. 

• Llamar a la ambulancia más cercana y trasladar el 

accidentado al Hospital o Centro de Salud. 

• Todo el personal contratado, debe estar dentro 

de la Planilla de la Caja de Seguro Social. 

 

9.7. Plan de Cierre 

El proyecto tiene contemplado una duración indefinida, por lo que debido a las características 

propias de la actividad no se contempla un plan de cierre del proyecto como tal; Sin embargo, 

al finalizar la fase de construcción se realizará las siguientes actividades: 

• El promotor verificará que se inicie la etapa de operación sin conflictos con las 

autoridades competentes y comunidad aledaña. 

• Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, 

depósito, oficina de campo (contenedores). 

• Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas, restos de carriolas, hierro, bloques, trozos de cielo raso, tubos 

pvc, baldosas, formaletas, madera, envases, zinc, entre otros. 

• Revegetación o engramado de las áreas verdes del proyecto. 
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9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Las estimaciones de costos de la gestión ambiental para este proyecto, se calcula 

en unos B/. 5,500.00  

Cuadro No. 24. Costos de la gestión ambiental.  

Descripción Cantidad Unidad 
Costo 

Estimado en 
US$ 

Observación 

Plan de manejo 
ambiental 

Según 
plan 

Global 3,000.00 Promotor y 
contratista 

Seguridad ocupacional. 1 global 2,500.00 A exigir al 
contratista 

Contratar mano de obra 
local para la 
construcción 

Costos dentro de la inversión del 
proyecto. 

Se exigirá al 
contratista 
priorizar la 
contratación 
de mano de 
obra local 
calificada o 
no calificada. 

TOTAL, COSTOS ESTIMADOS EN                              B/.   5,500.00 
 
 

 

 

 

 

 

 

105



106



107



“PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y CONSTRUCCIÓN DE 
RESIDENCIAS PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”- 

PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 
 

12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Conclusiones 

La PTAR demandará de un menor tiempo de ejecución, en consecuencia, la duración de los 

impactos negativos por su construcción será menor a la prevista por la construcción de los 

tanques sépticos y lecho de percolación, la cual se desarrollará a medida que se construya cada 

residencia. 

Considerando lo antes dicho, y entendiendo que la planta de tratamiento de aguas residuales 

no está incorporada en el estudio evaluado y aprobado, y que esta incluye un lecho de 

infiltración para la descarga de las aguas residuales, se evaluarán los impactos ambientales 

asociados a su construcción y operación, los que básicamente, como se indicó líneas atrás, son 

equivalentes o reducen los evaluados en el estudio categoría II aprobado. Es importante 

destacar que el cuidado, operación y mantenimiento adecuado de la Planta de tratamiento de 

aguas residuales, evitará la generación de impactos ambientales negativos, y por ende la 

“Contaminación por desechos líquidos” (por aguas residuales) previsto en el estudio evaluado, 

sin embargo, previendo que este es un proceso que puede en algún momento fallar por causa 

imprevista, se evaluará el impacto, en este caso, sobre la mejora sustancial que significa la 

PTAR en cuanto a la calidad del agua a descargar con efectos sobre el suelo y las aguas, con 

relación  a la descarga de agua no tratada de los sistemas de tanque séptico y lecho percolado.  

Se considera viable la construcción del proyecto ya que el mismo generará impactos 

ambientales negativos no significativos y no conlleva riesgos a la salud y el ambiente, de 

acuerdo con los criterios de protección ambiental previstos en el Decreto ejecutivo No. 1 del 

1 de marzo de 2023 

Recomendaciones  

• Cumplir con las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental para este 

Proyecto.  

• Cumplir con las medidas estipuladas por el Ministerio de Ambiente en la Resolución 

de Aprobación del Proyecto. 
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CARRETERA PANAMERICANA

A DAVID

A FRONTERA

10.00m

10.00m

ESC. : 1:500

FECHA: MARZO 2024

  LUGAR: SANTA CLARA

 CORREG.: BUGABA
REPUBLICA DE PANAMA

DISTRITO: BUGABA

PROV. DE CHIRIQUI            

PLANO DEMOSTRATIVO DE PARTE DE LA FINCA #485

PROPIEDAD DE: 

AREA: 1,113.82 m2

NOTAS
LAS COORDENADAS ESTAN BASADAS EN EL SISTEMA W.G.S 84

EQUIPO UTILIZADO MARCA LEICA MODELO TCRP 1203 Y GPS
MARCA GARMIN ETREX10
SE UTILIZO NORTE DE CUADRICULA.

INMOBILIARIA B.G, S.A.

COD.:4403 DEL LOTE DE LA PTAR

LOCALIZACION REGIONAL DE CONTRALORIA
Esc.: 1:15,000
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14.10. PLANOS DE USO PÚBLICO APROBADOS  
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14.11. ASIGNACIÓN DE USO DE SUELO  
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14.12. PLANOS DE MOVIMIENTO DE SUELO Y PLANTA DE 
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14.13. INFORME DE PERCOLACIÓN 
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MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES   

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA, CAUDAL 464.00 M3/DIA 

CORREGIMIENTO BUGABA, 

DISTRITO BUGABA, PROVINCIA CHIRIQUI  

REPUBLICA DE PANAMÁ  

MARZO DEL  2023  
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 I.  MANUAL DE PROCESOS  

1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE TRATAMIENTO  

La planta de tratamiento tratará las descargas de aguas residuales domésticas generadas 
por las viviendas de Residencial Villas de Santa Clara de la Manual de Operación y 
Mantenimiento.  
  

Las aguas residuales generadas serán tratadas en un sistema de Lodos Activados en su  

modalidad de aireación extendida. Este sistema de tratamiento asegura calidades de  

efluentes que cumplen con los parámetros de descarga establecidos por las normas  

panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 35-2019.  

El proceso de tratamiento a ser utilizado es el llamado “Lodos Activados” en su modalidad 

de “Aireación Extendida”. En este proceso bacterias aeróbicas, las cuales se encuentran en  

un tanque al que se le introduce aire, transforman la materia orgánica contaminante (DBO5) 

presente en el agua residual en compuestos inocuos (H2O y CO2), formándose en el proceso 

nueva masa de microorganismos. Esta masa de microorganismos responsable de la  

remoción de contaminantes es lo que se conoce como lodos activados. El concepto de 

aireación extendida se encuentra asociado al tiempo promedio en que los “lodos”  

permanecen dentro del tanque de aireación, el cual suele ser relativamente suficiente para 

estabilizarlos de mejor manera, con la consecuente ventaja para el manejo posterior de los  

mismos (menos cantidad de lodos y reducción de posibilidad de malos olores). El sistema  

de tratamiento es de fácil operación y mantenimiento.  
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Fig. 1: Sistema de lodos activados con aireación extendida. Diagrama de Flujo de Procesos  

  

  

2. OPERACIONES UNITARIAS  

Las operaciones unitarias del sistema de tratamiento se encuentran integradas 

adecuadamente en una unidad compacta diseñada para optimizar el espacio disponible en 

el  área del proyecto y para brindar el mayor confort a los usuarios del sistema. El sistema 

incluye cinco fases generales que se describen a continuación:  

Fase I:  Tratamiento primario  

Fase II:  Tratamiento Biológico  

Fase III:  Desinfección  

Fase IV:  Almacenamiento y espesamiento de lodos  

Fase V:  Deshidratación del lodo  

  

 

Estas cinco fases generales se alcanzan por medio de los siguientes dispositivos específicos:  

Fase 1: Tratamiento primario  

•  Rejillas gruesas  

Es un dispositivo constituido por barras metálicas paralelas e igualmente espaciadas cuya  

función es retener sólidos gruesos en suspensión y cuerpos flotantes tales como plásticos,  

trozos de madera, trapos y otros, reduciendo la carga contaminante y protegiendo contra  

obstrucciones las tuberías, válvulas, bombas y equipos de tratamiento posteriores.  

• Trampa de grasa  

Al tener menor densidad que el agua las grasas y aceites no emulsificados se separan del  

efluente residual por el efecto de la gravedad. El diseño de la trampa de grasa permite 

que  los flotantes sean retenidos por una mampara para luego poder ser retirados por el 

operador. En esta unidad también se sedimentan las partículas sólidas como piedras y 

arenas.  
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• Estación de bombeo  

Dado que la tubería que conduce el agua residual cruda llega a la planta de tratamiento a  

una profundidad de aproximadamente 1.00 metro, se hace necesario colocar un estación 

de  bombeo para elevar el flujo de agua hacia la planta de tratamiento.  

   

  

Fase 2: Tratamiento biológico para la remoción de la contaminación orgánica disuelta  y 

de partículas muy finas.  

• Tratamiento biológico (lodos activados)  

El agua residual es conducida hasta el tanque de aireación, donde es insuflado aire por 

medio de un soplador y difusores de burbuja fina, con el objetivo de permitir que las 

bacterias presentes degraden la materia orgánica contaminante.  

• Sedimentador  

Posterior a la etapa de aireación, la mezcla de lodo y agua ya tratada, es conducida al  tanque 

de sedimentación o clarificación. Este tanque tiene la finalidad de separar el agua tratada 

de los “lodos activados” los cuales sedimentan por gravedad en el fondo del tanque.  Para 

mantener un balance adecuado de lodos en el sistema, una parte de estos deben ser  

nuevamente recirculados al tanque de aireación. El exceso de lodos que no reingresa al  

sistema debe ser retirado periódicamente para evitar una acumulación excesiva de los 

mismos. Este lodo en exceso es conducido a un sistema de deshidratación para reducir su 

volumen y facilitar el manejo posterior del mismo.  

Fase 3: Desinfección  

El agua tratada y clarificada proveniente del sedimentador es conducida a un tanque de  

cloración en donde las bacterias patógenas son destruidas obteniendo finalmente una  

calidad de agua que cumple cono los parámetros de descarga establecidos en la legislación  

vigente.  

En este punto se realizará la toma de muestras para el análisis del agua tratada.  

Fase 4: Almacenamiento y espesamiento de lodos  

•  Tanque de lodos  

En el tanque de almacenamiento de lodos se reciben los lodos en exceso provenientes del  

sedimentador, a estos lodos se insufla aire por medio de difusores de burbuja fina con lo  

cual el lodo se va espesando y sé continua degradando, cada cierto tiempo el lodo  
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degradado (estabilizado) tendrá que ser retirado del tanque de lodos hacia el sistema de  

deshidratación.  

  

Fase 5: Deshidratación del lodo  

Esta última fase tiene la finalidad de deshidratar el lodo y reducir sensiblemente su volumen 

de tal manera que permita un fácil manejo una vez que este sea retirado del  sistema de 

tratamiento. Esta operación se realizará por medio de un deshidratador mecánico de bolsa. 

Estos lodos  estarán estabilizados y sin malos olores, así que pueden ser dispuestos en otro 

lugar y  eventualmente ser utilizados como mejoradores de suelo o abono orgánico.  
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3. INFORMACIÓN BÁSICA  

3.1 Volumen de diseño  

El caudal a tratar por la planta de tratamiento se calculó en base a la siguiente información:  

Número de casas:  

Consumo por persona:    

Taza de Retorno:  

Cantidad de personas por casa:   

290.00 unidades  

100.00 gal  

80.00 %  

5.00  habitantes  

También se ha considerado el aporte al caudal de 2 Parvularios, 1 Capilla, 1 Centro Comunal 

y 5 Puestos Comerciales. 

Caudal de aguas residuales generado: 464.00 m3/d  

3.2 Tipo de Agua Residual  

El agua residual a tratar es del tipo ordinaria (Agua residual de origen doméstico)  

3.3 Caracterización del agua residual: Influente y Efluente tratado  

  

Parámetros  Entrada  Salida  

DBO5 (mg/l):  250.00  50.00  

DQO(mg/l):  580.00  100.00  

SST (mg/l):  250.00  35.00  

pH:  6.00-9.00  5.50-8.50  

Aceites y Grasas (mg/l):  90.00  20.00  

Coliformes Totales (mg/l)  -  1,000.00  

De conformidad a la norma DGNTI-COPANIT-35-2019  
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3.4 Jornada de Operación  

El control operacional deberá realizarse diariamente por la persona encargada quien podrá 

permanecer en la planta de tratamiento medio tiempo. En este tiempo se deberá garantizar 

la limpieza de la rejilla gruesa y la trampa de grasa, evacuación de lodos a las eras de secado 

y la recolección de éste una vez deshidratado.  

3.5 Jornada de trabajo del sistema  

La planta de tratamiento trabajará de forma continua los 365 días del año.  
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 II. Manual de Operación y Mantenimiento  

1. GENERALIDADES  

En este manual se presentan los procedimientos para la buena operación de la planta de  

tratamiento de aguas residuales del Residencial Villas de Santa Clara, en la cual se han 

aplicado  para su diseño los criterios de Lodos Activados en su modalidad de aireación 

extendida.  

Las recomendaciones que aquí aparecen son una guía que permitirá al operador conocer los  

principios  generales  de  funcionamiento  de  la  planta;  sin 
embargo  el conocimiento y  comprensión del proceso, la experiencia y el buen sentido 
práctico son herramientas insustituibles; por lo que el operador se convierte en un elemento 
clave para la  determinación del momento adecuado en que se deberá realizar cada 
operación.  

1.1. Personal requerido  

Para la realización de todas las tareas necesarias para la operación de la planta de  

tratamiento se requiere de una persona a medio tiempo. Esta persona deberá estar lo  

suficientemente capacitada para comprender el proceso de tratamiento y la función de 

cada  uno de sus componentes.  

1.2. Equipo necesario  

Para la realización de las tareas descritas en el presente manual se requiere del siguiente  

equipamiento:  

- Guantes  

- Botas  

- Pala manual  

- Bolsas  

- Carretilla  

- Un medidor de oxigeno portátil para el control de la concentración de oxigeno en el  

tanque de aireación y control de la temperatura.  

- Un pH metro portátil.  

- 2 probetas de 1000 ml.  

- Un cono Imhoff  
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2. PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO.  

  

La  secuencia del procedimiento de puesta en marcha de la planta se describe a 

continuación:  

1. Iniciar a operar la planta de tratamiento una vez que se alcancen los niveles hidráulicos 

en todo el sistema.  

2. Asegurarse que los breakers que alimentan voltajes al panel estén conmutados.  

3. Verificar que todas las válvulas del sistema de aireación se encuentren totalmente 

abiertas, exceptuando válvulas de skimmer y airlift que no están conectados a los  

solenoides.  

4. Inspeccionar que las válvulas de descarga aire de los sopladores (blowers) estén 

totalmente abiertas, ambas.  

5. En la puesta de marcha inicial, se debe aforar caudales de cada uno de los equipos de 

bombeo para así determinar los tiempos de recirculación, extracción de lodos del 

clarificador y evacuación de lodos.  

6. Observar el comportamiento de los equipos y la planta en si durante un período corto 

para determinar problemas en algunas de sus secciones. Opere manualmente los  

equipos.  

LA PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA DEBE HACERCE UNA VEZ QUE  

EN EL TANQUE DE AIREACIÓN SE HAYA ALCANZADO EL NIVEL LIQUIDO DE  
OPERACIÓN (4.00 METROS APROXIMADAMENTE).  
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3. OPERACIÓN Y CONTROL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO.  

3.1 Sistema de lodos activados  

Este es el elemento central de la planta; en la parte interior del tanque se encuentra el 

sistema de difusores retráctiles que inyectan al sistema el aire generado por los sopladores,  

la masa de microorganismos activos responsables del proceso de degradación de la materia  

orgánica contaminante y el agua residual que entra a la planta.  

3.2 Control de la Concentración de Oxígeno en el Sistema  

Tal y como ya se ha descrito anteriormente, el sistema de lodos activados requiere oxigeno  

para su funcionamiento. Los microorganismos presentes en el tanque de aireación oxidan 

la  materia orgánica transformado estos compuestos orgánicos en CO2 y H2O, para realizar  

estas transformaciones los microorganismos utilizan el oxigeno disuelto en el agua. En  

condiciones naturales, la tasa de consumo de oxigeno por parte de estos microorganismos 

en un momento determinado excede la tasa de transferencia del oxigeno atmosférico hacia  

el agua, produciéndose un déficit de oxigeno que eventualmente conlleva a una situación  

anaeróbica; es por esta razón que es muy importante mantener un cierto nivel de oxigeno 

en  el tanque de aireación que garantice que en todo momento habrá oxigeno disponible 

para  los microorganismos aerobios.  

El tanque de aireación contará con un sensor sumergido para la medición constante del  

contenido de Oxígeno Disuelto en el sistema. Este sensor controlará la operación de los  

sopladores de manera que se mantenga una concentración de 2 mg/l de O2 en cualquier  

punto del tanque de aireación y en todo momento.  

3.3 Control de Lodos en el Sistema  

3.3.1 Control por medio de la concentración de SSV  

El sistema ha sido diseñado para mantener una concentración de lodos en el tanque de 

aireación entre 2,500 mg/l y 3,000 mg/l expresados como Sólidos Suspendidos Volátiles  

(SSV). Sin embargo es durante el período de arranque y estabilización de la planta que el 

operador determinará cual es la concentración mas adecuada que permite obtener la mejor  

calidad de efluente posible.  

El éxito de una planta de tratamiento de lodos activados depende en gran medida del  

control de la masa de microorganismos en el sistema, o sea del control de la cantidad de  
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lodo (SSV) presente en la planta. En condiciones de operación normal se ha estimado que  

alrededor de dos tercios de toda la materia orgánica entrante con el agua residual ya sea en  

forma coloidal o disuelta, es transformada en nuevos microorganismos; además de que  

grandes cantidades de los desechos entrantes al sistema son inertes o de difícil degradación.  

El resultado es que una buena parte de la contaminación removida por los lodos activados  

permanece en el flóculo y se acumulan en el mismo.  

Debido a esta acumulación de sólidos y al crecimiento de nuevos microorganismos, es que  

eventualmente el tanque de sedimentación se llenaría de lodos si una parte de los mismos 

no fueran removidos del sistema. Incrementar la tasa de recirculación de lodos desde el  

Sedimentador hacía el tanque de aireación no resuelve el problema pues el lodo bombeado 

retornará nuevamente al Sedimentador. De tal manera que cualquier decisión importante  

sobre el control de la planta siempre estará asociada a mantener una cantidad de lodo  

adecuado en el sistema.  

Una de las formas de controlar la cantidad de lodo en el sistema es tomando una muestra  

del tanque de aireación y determinar la concentración de SSV cuando se ha conseguido  

obtener muy buenos resultados; por ejemplo si el operador encuentra que a una  

concentración de 2,500 mg/l de SSV la planta opera adecuadamente entonces no realiza  

ninguna acción, si la concentración de lodos en el tanque de aireación es mayor que 2,500  

mg/l, entonces el operador decidirá sacar mas lodo del sistema hasta alcanzar la  

concentración de 2,500 mg/l; si la concentración es menor, entonces el operador reducirá 

la  cantidad de lodo que eliminará del sistema por medio de la bomba evacuadora de lodos. 

El  operador deberá controlar la concentración de lodos en el tanque de aireación al menos 

una  vez por semana.  

3.3.2 Control por medio del índice volumétrico de lodo (IVL)  

Este método requiere acumular una cierta experiencia y conocimiento sobre el 

funcionamiento de la planta en particular, pero una vez que se obtienen los datos 

necesarios  el procedimiento se vuelve sumamente simple y de fácil manejo para el 

operador.  

El Índice Volumétrico de Lodos (IVL) se define como la relación existente entre el volumen 

de lodo que sedimenta durante 30 minutos en una probeta de 1000 ml y la  concentración 

de lodos expresada en mg/l la cual se determina por una prueba de sólidos  suspendidos 

totales realizada en un laboratorio. Se debe sacar una muestra de agua del tanque de 

aireación a la cual se le realizar la prueba de sedimentabilidad con el cono Imhoff  y a la vez 
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se envia al laboratorio para determinar el contenido de Sólidos Suspendidos  Totales y asi 

determinar el IVL mediante la fórmula siguiente:  

  

  

Un IVL entre 40 y 150 es un indicador que el lodo posee buenas cualidades de 

sedimentación; un IVL mayor de 200 indica una pobre calidad de  sedimentación  del lodo 

lo cual podría incidir negativamente en la obtención de un efluente de buena calidad. Como 

en el IVL la concentracion de lodo (mg/l SST) se encuentra relacionada con la 

sedimentabilidad del lodo (ml/l) el operador puede construir un gráfico o un cuadro en el 

cual relacione  la concentracion de lodo en la sedimentabilidad del mismo, del tal manera 

que para cada valor en ml/l se corresponderá un valor promedio en mg/l. Este cuadro 

permitirá al operador conocer aproximadamente la concentracion del lodo en el tanque de 

aireacion solamente con realizar la prueba de sedimentacion durante 30 minutos utilizando 

una probeta de 1000.00 ml.  

Otro criterio importante que el operador deberá tener en cuenta es la acumulación de lodo  

que se pueda observar a simple vista en el clarificador, si esta acumulación de lodos es tal  

que está provocando arrastre del lodo fuera del sistema, el operador deberá valorar la  

necesidad de extraer lodo del mismo, hasta un nivel tal que no afecte la concentración  

optima dentro del tanque de aireación.  

El sistema de recirculación de lodos utiliza equipo de bombeo instalado en el clarificador,  

el cual ha sido diseñado con suficiente capacidad y versatilidad para recircular diferentes 

caudales de lodo de retorno. La cantidad de lodo en exceso a extraer se podrá regular en  

función del tiempo de accionamiento de estos equipos, el operador los activa manualmente.  
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3.4 Muestreo del agua tratada  

Se realizará toma de muestras del agua tratada a la salida del tanque de desinfección.  Los 

muestreos del agua se realizarán mensualmente evaluando los parámetros siguientes:  

  

Parámetros  

DBO5 (mg/l):  

DQO(mg/l):  

SST (mg/l):  

pH:  

Aceites y Grasas (mg/l):  

Coliformes Totales (mg/l)  

  

  

  

4. POSIBLES PROBLEMAS, SUS CAUSAS Y SOLUCIONES  

4.1 Problemas en el proceso de tratamiento  

El operador deberá observar si se presentan cambios en la apariencia física del sistema y 

deberá tomar notas de esos aspectos. Mucho se puede aprender acerca del funcionamiento 

de la planta con solo una simple observación de algunas características tales como: tipo,  

color o extensión de la espuma sobre la superficie del tanque de aireación, o por ejemplo  

observando la ausencia o presencia de espuma en el tanque de sedimentación así como el  

posible incremento de flóculos que suben desde el fondo. Con una buena observación y con  

experiencia adquirida el operador podrá determinar que es lo que está ocurriendo en el  

sistema de tratamiento.  

160



 PROBLEMAS  CAUSAS  SOLUCION  

1  Color negro del agua en el tanque de aireación  Falta de oxigeno  
Ampliar la capacidad de 

oxigenación del 

sistema.  

2  
Acumulación de espuma fina de color 

blanquecina  
Edad de lodo muy 

baja.  
Reducir la tasa de descarga 

de lodos.  

3  Acumulación de espuma grasosa y densa  Edad del lodo muy 

alta.  
Incrementar la 

tasa de descarga 

de lodos.  

4  Fenómeno de “Bulking”  Condiciones 

sépticas, 

defloculación, 

pinpoint, bacterias 

filamentosas, causas 

varias  

Revisar cada una de 

las variables del 

sistema.  

5  Arrastre de sólidos fuera del decantador  Nivel de lodo 

demasiado alto 

en el 

Sedimentador  

Incrementar la 

tasa de descarga 

de lodos.  

6  Generación de gas en el Sedimentador  Edad del lodo 

demasiada grande,  
condiciones 

anaerobias en el 

Sedimentador  

Incrementar la 

tasa de descarga 

de lodos  

7  Formación de grumos de color gris y de  

apariencia grasosa  
Condiciones 

anaerobias en 

el decantador  

Incremento de la tasa de  

recirculación o eliminación  

de lodos.  

  

  

  

  

4.2 Problemas con los equipos  

El operador deberá observar el funcionamiento de los equipos durante el proceso de  

operación normal de la planta de tratamiento porque de su óptimo funcionamiento 

depende  el buen funcionamiento del sistema completo. A lo largo de la operación los 

equipos sufren  desgaste y la probabilidad de falla no está ajena si no se lleva un monitoreo 
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continuo del  funcionamiento de los mismos. A continuación enumeramos una serie de 

problemas  comunes que se presentan en los equipos, sus posibles causas y soluciones 

producto de la experiencia en sistemas de tratamientos. Para problemas más específicos 

remitirse al  manual del fabricante de cada equipo.  

TABLA DE POSIBLES PROBLEMAS, CAUSAS Y SOLUCIONES  

 PROBLEMA  CAUSA  SOLUCION  

 
Bombas sumergibles  

 

1 La bomba falla al encender o enciende 

pero  se  apaga inmediatamente 
1-La bomba está 

obstruida  (sólidos en el 

impeler). 

2-Disparo de protección 

térmica. 

1- Desarmar la bomba, 

limpiar y revisar la zona 

de impulsión-

expulsión. 2- Revisar 

línea de  potencia de la 

bomba, bornes de 

conexión y corriente de 

protección  en el 

bimetálico.  

2  
La bomba luego de un corto tiempo 

de  encendida se apaga  

1- Disparo de la 

protección térmica propia 

de la bomba.  

1- Apagar la bomba en  

operación durante un 

período de 45 

minutos.  

 
Sistema de aireación (difusores)  

 

1  Mayor  flujo de aire en una zona específica.  1- Fuga de aire en 

la tubería de aireación.  
2- Membrana del 

difusor dañada.  

1- Vaciar el 
tanque y  revisar la 
tubería de  aireación.  
2- Revisar los 

difusores  y 

repararlos de ser  

necesario.  
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2  Disminuye la actividad de los difusores y 

se nota una sobre presión en el 

manómetro de los sopladores (blowers).  

1- Los difusores están 

fallando.  
2- Se reduce la 
descarga de  aire en el 
soplador  (blowers).  
3- Obstrucción en la 

línea de aire.  

1- Vaciar el 
tanque, acceder a los 
difusores y revisarlos por 
cualquier  falla a criterio 
del operador.  
2- Revisar si el 

soplador  
(blowers) está 
operando 
correctamente.  
3- Revisar el 

estado de las válvulas en 

la línea de conducción de 

aire.  

  

  Airlift y Skimmers  

 
1  No hay flujo a través de los mismos   1- Obstrucción de la 

tubería.  
2- Deficiencia de aire.  

1- Revisar la 
tubería de  los Airlift y 
Skimmers.   
2- Revisar la 

   
alimentación de aire a  

los mismos, válvulas y  

solenoides.  

  
Sopladores (Blowers)  

 

1  Exceso de temperatura de descarga   1-Demasiado aceite.   

2-Excesiva presión diferencial.  

1-Sangre el nivel de 

aceite.  

  
2-Limpie o cambie filtro 

de aire.  

2  Perdida de aceite.   1-Empaque dañado. 2-

Flojedad en juntas.  
1-Cambiar 

empaques. 2- 
Revisar y resocar  

pernos, uniones.  

3  Perdida de volumen de aire.  

 1-Banda floja.  
2-Se disparo válvula de 

seguridad.  

1-Ajustar o 

reemplazar.  2-Sobre 

presión en la línea. 

Analizar causas.  
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4  Sobre presión.   1-Línea cerrada.  2- 
Sistema de aeración  

sucio.  

1-Verificar estado de  

válvulas.  
2- Mantenimiento 

a  difusores.  

  

 
Deshidratador de Lodos  

 

1  Hay Filtraciones en la prensa de amarre.  1- La prensa no está 

conectada correctamente.  
1-Ajuste la prensa 

adecuadamente 

en el proximo 

cambio  
de bolsas, 

verificando a la vez 

que el empque esta 

en su lugar.  

  

  

  

  

5. MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES Y EQUIPOS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO  

5.1 CANASTA (REJILLA GRUESA)  

5.1.1 Introducción.  

Este documento aporta al usuario la información necesaria para manipular las rejillas 

gruesas colocadas en la estación de bombeo, cuya función es retener sólidos gruesos en  

suspensión y/o cuerpos flotantes de tamaño superior a 25mm.  

5.1.2 Mantenimiento  

Las rejas deben limpiarse tan frecuentemente como sea necesario, elevando la rejilla o 

canasta por medio de los rieles guías hasta la superficie.  

Una vez escurrido el material retenido, se depositan en un recipiente con tapa, al que se le 

hacen pequeñas perforaciones en el fondo. Cuando el recipiente esté lleno, se vacían los  

desechos para incinerarlos o enterrarlos.  
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Es de suma importancia la limpieza constante de las rejillas, por lo menos tres veces al día, 

para evitar obstrucciones del equipos de bombeo.  

  

5.2 TRAMPA DE GRASA  

5.2.1 Introducción.  

Este documento aporta al usuario la información necesaria para manipular la trampa de 

grasa cuya función es la remoción de grasas y aceites no emulsificados.  

5.2.2 Información técnica.  

Dimensión  Valor  

Volumen (m3)  12.98  

Ancho (m)  2.08  

Largo (m)  3.12  

Profundidad hidráulica (m)  2.00  

5.2.3 Mantenimiento  

El diseño de la trampa de grasa permite un tiempo de retención de 20 minutos en el cual 

los flotantes son retenidos para luego ser retirados por el operador.  

La trampa de grasa se limpiará rutinariamente para asegurar que opere adecuadamente. La 

limpieza diaria ayuda a reducir la cantidad de aceites y grasas.  

Una vez retirado el material sobrenadante, se deposita en bolsas para luego ser incinerado 

o enterrado.  

Cuando se observe costras en las paredes del tanque, se rasparán para eliminarlas y evitar  

su paso a las unidades siguientes.  
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5.3 BOMBAS SUMERGIBLE  

5.3.1 Introducción.  

Este documento aporta al usuario la información necesaria para manipular las bombas  

sumergibles.  

En esta sección se describen las especificaciones técnicas de equipos y accesorios, que 

trabajan como en un solo conjunto, su instalación y mantenimiento.  

Se recomienda la lectura o consulta de forma periódica después de puesto en marcha los 

equipos, sobre todo a la parte de mantenimiento y operación de las instalaciones.  

Este manual esta escrito de la forma más compacta posible.   

5.3.2 Información técnica.  

Equipo  Bomba sumergible   

Ubicación  Estación de Bombeo  

Cantidad  2 Unidades  

Marca  Tsurumi  Pumps Inc.  

Modelo   

Impeler  Tipo semi-open  

Descarga  3 inch  

Flujo máx.  450.00 GPM a 9.00 FT  

Potencia Motor  3.70 KW  

Frecuencia  60 Hz  

Fase  3.00  

Voltaje  230 V AC  
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Equipo  Bomba sumergible   

Ubicación  Tanque de Lodo  

Cantidad  1 Unidad  

Marca  Tsurumi Pumps Inc.  

Modelo    

Impeler  Tipo semi-open  

Descarga  2 .00 Pulgadas  

Flujo máx.  90.00 GPM a 8.00 FT  

Potencia Motor  0.75 KW  

Frecuencia  60 Hz  

Fase  3.00  

Voltaje  230 V AC  

  

5.3.3 Instalación  

La instalación de las bombas deberá de tener la facilidad de desmontaje para  

mantenimiento y/o fallas, lo cual está representado en la forma típica en la figura 

#5.3.1 y  5.3.2.  

  

  
  

Fig.#5.3.1 Instalación típica de bomba sumergible series B.  
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Fig.#5.3.2 Instalación típica de bomba sumergible Series PU.  

  
  

  

  

Medidas a seguirse en la instalación son más que todo preventivas al arranque de  

las bombas y supervisión de su trabajo, tales como:  

1. Nunca suspender (levantar) la bomba utilizando su cable eléctrico pues crearía una  

fisura o desprendimiento del aislante en el cable conductor, para eso esta la cadena.  

2. Nunca encender la bomba cuando esta suspendida, y mucho menos cuando el nivel del  

liquido este por debajo al mínimo según especificaciones.  

3. Se recomienda tener precaución con tipos de sólidos fuera del rango que el impeler  

pueda manejar, ver referencia en manual del fabricante.  
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La instalación eléctrica del equipo deberá ser por un personal calificado, el cual 

deberá seguir las normas de seguridad eléctricas tales como el dimensionado  

correcto del conductor.  

  

5.3.4 Mantenimiento  

El mantenimiento de dichos equipos deberá realizarlo personas calificadas y con un nivel 

técnico como mínimo.  

Esta persona deberá tener los conocimientos descrito a continuación:  

1. Mecánica: todo referente a bombas, válvulas y sistemas de bombeo en general.  

2. Electricidad: nivel básico para hacer medidas de voltajes y amperajes de trabajo. Antes 

de empezar el trabajo de mantenimiento, bajo ninguna circunstancia hacerlo con el 

equipo energizado eléctricamente. Siempre verificar la desconexión total, para ello 

dirigirse al diagrama eléctrico del panel de control.  

Al empezar se recomiendan los siguientes procedimientos que darán mejor apreciación de  

problemas:  

1. Lavar la bomba, su cuerpo y el área del impeler.  

2. Inspeccionar superficialmente, ver si parte de la bomba no ha sufrido daño alguno como: 

golpes, grietas o pernos (tornillos) desprendidos.  

  

Para el mantenimiento del equipo se deberá seguir la siguiente tabla.  

Intervalo  Mantenimiento  

Diario  Dar seguimiento de voltajes y corrientes de trabajo del equipo.  

Mensual  Medir amperajes y voltajes de trabajo. Medir el aislamiento 

del motor. Como valor de referencia deberá ser aprox. 1 

MOhm. Para mayor información dirigirse al manual del 

fabricante.  

Seis meses (1500 hrs.)  Realizar una inspección visual de los elementos de sujeción, 

tales como cadenas, ganchos, rieles; con la finalidad de ver  

signos de deterioro o corrosión.  

Un año (3000 hrs.)  Cambio de aceite. (Turbine Oil VG32 non additive) 250 ml  

aprox.  
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 La cantidad de aceite para cada modelo se aprecia en el manual del fabricante.  

  

   
  

 Fig. #5.3.3 Formas de Medir Voltaje y Fig. #5.3.4 Ubicación de tapón de aceite  Amperaje 

de  bombas sumergibles en bomba sumergible.  

5.4 SOPLADORES (BLOWERS)  

5.4.1 Introducción  

Este documento aporta al usuario la información necesaria para manipular los sopladores  

(blowers) que son los equipos que suministran el flujo de aire constante en un sistema no  

presurizado para el sistema de aireación, el cual distribuye aire a los difusores ubicados en  

el fondo del tanque de aireación y de lodos. En esta sección se describen las  

especificaciones técnicas de equipos y accesorios, que trabajan como un solo conjunto, su  

instalación y mantenimiento.  

Se recomienda la lectura o consulta de forma periódica después de puesto en marcha los  

equipos, sobre todo a la parte de mantenimiento y operación de las instalaciones.  

Este manual está escrito de la forma más compacta posible.   
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5.4.2 Información técnica  

Equipo  Soplador  

Ubicacion  Caseta de Operadores  

Cantidad  2.00 Unidades  

Marca  Gardener Denver  

Modelo   

Flujo de descarga  280.00 CFM  

Velocidad   3,081.00 RPM  

Potencia  12.00 HP  

Motor  15.00 HP  

Frecuencia  60.00 Hz  

Fase  3.00  

Voltaje  230/460 V AC  
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5.4.3 Instalación  

En esta sección se aporta recomendaciones para la instalación y puesta en marcha el  

equipo. Para mayor información dirigirse al manual del fabricante.  

 Medidas a seguirse durante la instalación de los sopladores:  

1. Deberán de anclarse a una superficie plana para evitar estrés en el armazón del  

equipo se utilizan disipadores de vibración de goma.  

2. Se recomienda una distancia prudente entre equipo de 50 cm como mínimo 
para  efecto de mantenimiento y comodidad de lectura de presión y 
temperatura de  trabajo.  

La instalación eléctrica del equipo deberá ser por un personal calificado, el 

cual deberá seguir las normas de seguridad eléctricas tales como el 

dimensionado  

correcto del conductor, su puesta a tierra no importando que el equipo  

sea monofásico y la correcta protección térmica en el panel de control.  

 IMPORTANTE. Antes de poner en marcha al equipo:  

1. Verificar los niveles de aceite y grasa en los lugares que necesita lubricación.  

2. Asegúrese de no tener herramientas ni objetos sobre el equipo o cerca de las  correas.  

3. Tener abiertas las salidas de descarga del flujo de aire.  

4. Verificar el giro del motor, el cual debe ser sentido horario visto desde arriba.  
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5.4.4 Mantenimiento  

El mantenimiento de dichos equipos deberá realizarlo personas calificadas y con un nivel 

técnico como mínimo.  

Esta persona deberá tener los conocimientos descrito a continuación:  

1. Mecánica: todo referente a bombas, válvulas y sistemas de bombeo en general.  

2. Electricidad: nivel básico como mínimo para saber hacer medidas de voltajes y 

amperajes de trabajo del equipo.  

Antes de empezar el trabajo de mantenimiento, bajo ninguna circunstancia hacerlo 

con el equipo energizado eléctricamente. Siempre verificar la desconexión total, 

para ello dirigirse al diagrama eléctrico del panel de control.  

Al empezar se recomiendan los siguientes procedimientos que darán mejor apreciación de 

problemas:  

1. Quitar la guarda polea.  

2. Inspeccionar superficialmente, buscar fugas de grasa y aceite en juntas que lleven 

empaques, revisar pernos (o tornillos) flojos.  

Para el mantenimiento del equipo se deberá de seguir la siguiente tabla.  

Intervalo  Mantenimiento  

DiarioFig.  #5.4.1 

Dispocisi 

Dar seguimiento de voltajes, corrientes, presión y  

on de los Elementos que conforman los sopladores temperatura 

de trabajo del equipo.  

Semanal  
Limpiar filtro.  

Ajustar tensión de correas (bandas).  

2 Semanas (500 hrs.)  
Reengrasar balineras en los punto descritos en el manual del 

fabricante.  

Seis meses (1500 hrs.)  
Cambio de aceite. Usar el recomendado por el fabricante 

descrito en el manual que proporciona el mismo.  

NOTA: El mantenimiento descrito arriba es preventivo, para procedimiento de 

mantenimiento correctivo dirigirse al manual del fabricante.  
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Fig. #5.4.1 Tensión Permitida en la Banda  

  

5.5.4 Mantenimiento  

El mantenimiento de dichos equipos es mínimo, solo se recomienda por lo menos una vez 

cada seis (6) meses sondear el tubo para limpiarlo de posibles obstrucciones. Esto se puede  

realizar desenroscando el tapón de PVC de limpieza ubicado en la parte superior del  

dispositivo y proceder a inspeccionar o limpiarlo con un cepillo en forma circular con un 

mango lo suficientemente largo para acceder a toda la longitud de la tubería.  

5.6 DIFUSORES  

5.6.1 Introducción  

Este documento aporta al usuario la información necesaria para manipular el sistema de 

difusores.  

Se recomienda la lectura o consulta de forma periódica después de puesto en marcha los 

equipos, sobre todo a la parte de mantenimiento y operación de las instalaciones.  

Este manual esta escrito de la forma más compacta posible. Para información mas especifica 

lea el manual del fabricante en los anexos.  

  

Fig. #5.6.1 Difusores Retractiles FlexAir 88SH  
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5.6.2 Información técnica  

Equipo  Difusores (Tanque de aeración)  

Marca  Environmental Dynamics Inc.  

Modelo  FlexAir™ 88SH Magnum  

Número de unidades  6 en el tanque de aireación 

1 en el tanque de lodos  

  

5.6.3 Instalación  

Durante el proceso de instalación se recomienda tomar en cuenta las sugerencias que el 

fabricante propone, tales como:  

1. Observar que el ensamble de las unidades de difusores estén en buenas 

condiciones  ya que durante su transporte pudieron sufrir desgarres.  

2. Poner atención a la hora de sumergirlos, que no se golpeen lateralmente y la  

manguera de EDPM no se estrangule a si misma.  

  

  

  5.6.4 Mantenimiento  

En el mantenimiento para tanques aireados (aireación) en el cual se utilizan difusores se 

recomienda al menos una vez al año seguir los siguientes procedimientos:  

IMPORTANTE. Antes de proceder tener muy en cuenta las normas de                

higiene y seguridad industrial, como son utilización de vestimenta, calzado y 

guantes de  protección apropiados.  

  

  

1. Elevar y substraer del tanque de aireación los difusores.  

2. Hacer una inspección visual de los difusores, esto es para localizar desgarres, 

desprendimientos de la membrana del difusor.  

3. Desarmar y ensamblar los difusores para cambiar O-ring si es necesario.  

4. Lavar con un cepillo de cerdas suaves la membrana del difusor.  
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Una vez realizados los trabajos descritos, se procederá reinstalarlos y apreciar fallas en el 

ensamblaje de los difusores, si en un dado caso se presentan anomalías repetir el trabajo. 

Para más detalles de posibles fallas dirigirse al manual del fabricante.  

5.7 DOSIFICADOR DE CLORO  

5.7.1 Introducción  

Este documento aporta al usuario la información necesaria para manipular el dosificador 
de Cloro. En esta sección se describen las especificaciones técnicas de equipos y 
accesorios, que trabajan como en un solo conjunto, su instalación y mantenimiento.  

Se recomienda la lectura o consulta de forma periódica después de puesto en marcha los 

equipos, sobre todo a la parte de mantenimiento y operación de las instalaciones.  

  

Este manual esta escrito de la forma más compacta posible. Para información mas especifica 

lea el manual del fabricante en los anexos.  

5.7.2 Información Técnica  

Equipo  Dosificador de Cloro en Pastillas  

Marca  Norweco  

Modelo  IT-4000  

Dimensiones  35 ¾ x14 ½”x24” (A X D X H ) pulgadas.  

Peso  19.00 Lbs.  
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5.7.3  Instalación  

El dosificador puede ser instalado en cualquier sistema de tratamiento, enterrado, en 

linea y en una camara de contacto. Las entradas y salidas permiten conexiones con 

tuberia de hasta 6.00 pulgadas con tuberia Sch 40.00 PVC. Solo es necesario una union 

estandar  para realizar una conexión hermetica al agua. En el caso que la tuberia no 

sea de 6.00 pulgadas, será necesario usar un adaptador. El Equipo es de auto drenaje 

y debe de ser instalado debidamente nivelado y aplomado para garantizar su debido 

funcionamiento. Para la cloracion de aguas residuales, el clorador debe ser instaldo 

aguas abajo del sistema de tratamiento pero aguas arriba del tanque de contacto de 

cloro.  

5.7.4 Mantenimiento  

El dosificador requiere muy poco mantenimiento mas que la limpieza periodica y el relleno 

de los tubos con pastillas de cloro.    

Importante : Fig.Cuando se realice el mantenimiento, siempre use guantes de  

#5.7.1 Dosificador de Cloro en Pastillas hule y lentes de seguridad, mascara y 
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siga los procedimientos descritos en en las instrucciones de manejo de el quimico 

utilizado en el dosificador.   

Antes de rellenar enjuague cada tubo y tapon con agua fresca. Ocasionalmente piuede 

necesitar limpiarce con un cepillo.   

Cuando rellene cada tubo, revisar intermante el dosificador y enjuagar los residuos  con 

una manguera con agua con poca presion. El liquido fluira de forma normal 

previniendo la acumulacion de basura durante la operación rutinaria. La basura 

acumulada dentro del dosificador puede ser removida con la mano usando guantes.   

5.7.5 Sistema de dosificación de químicos  

El químico a inyectar en la planta de tratamiento será Hipoclorito de Sodio para  

desinfección. La dosis de aplicación de químicos para la desinfección, serán reguladas  

manualmente por medio del dosificador de Cloro en Pastillas.  

  

  

5.9 DESHIDRATADOR DE LODOS  

5.9.1 Introducción  

El equipo deshidrata el lodo de cualquier tipo. La bolsa de filtracion permite alcanzar del 15 

al 30% de solidos secos luego de algunas horas y de 50 a 80% luego de abrirlas y poner el 

contenido a secar.  

5.9.2 Información técnica  

Equipo  Deshidrator de Lodos  

Marca  Tecknobag Draimad  

Modelo  06BM  

Número de unidades  Uno  
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Fig. #5.9.1 Deshidratador de Lodos de 6 bolsas  
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5.9.3 Instalación   

Deben hacerse las conexiones de la tuberia proveniente de la bomba del tanque de lodos la 

cual alimentará el equipo por la parte superior. Anclar las tuberias de forma que el equipo 

no cargue con el peso.  

  

5.9.4 Mantenimiento   

Intervalo  Mantenimiento  

Semanal  

Verificar que las bolsas tienen un llenado igual entre 

ellas. Si el Operador nota que el Lodo no esta 

distribuido uniformente debe seguir las instrucciones 

de lavado.   

Mensual  

Revisar que el punto superior de descarga y que 

permite la descarga de aire durante el llenado de las 

bolsas.  

Largo Periodo  

Si el equipo va estar fuera de operación por un largo 
periodo de tiempo este debe protegerse de golpes de 
humedad. Asegurar que la unidad esta libre de lodos 
y las tuberias de llenado estan vacias.  

   

  

5.10.4 Mantenimiento  

Intervalo  Descripción  

Semanal  Medir la Resistencia de Insulación. Valor minimo 1MW   

• El  motor debe de ser revisado si la resistencia de insulacion    

esconsiderablemente mas baja que la de la ultima inspeccion.   
• Cuando ocurran fluctuaciones de voltaje, las caractaristicas del motor no 

correspendoran, incluso a la de los valores nominales.  
Al medir las la corriente de operación. Debe estar dentro la corriente nominal.  
Al medir el voltaje de operación. Debe estar ±5.00 % del voltaje nominal.  

Mensual  Al Inspeccionar el Mezclador.  

•  SI el desempeño del mezclador ha disminuido significativamente, puede que 

la propela este gastada, ha atascada con residuos.  
Remueva los residuos y reemplace la parte si esta gastada.  
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Semi-Anual  Inspeccionar el Aceite, cada 3,000.00 horas o cada 6 meses lo que ocurra primero. 

Al Inspeccionar el Isaje.Remplazar si hay corrosion o daños en la cadena o 

cable.Remover residuos adheridos.  

Anual  Cambio de Aceite. cada 3,000.00 horas o cada 6 meses lo que ocurra primero.  
Cambio de Sello Mecanico. Realizar con personal capacitado y especializdo para 

inspeccionar y/o reemplazar el sello mecanico.  

Una vez cada 2 

Años  
El Mezclador debe ser revisado, aunque aparente operar de forma normal.  El Mezclador 

debe ser revisado especialmente si funcioná de forma continua. Realizar con personal 

capacitado y especializdo para inspeccionar y/o reemplazar el sello mecanico.  

  

La cantidad y tipo de aceite para cada modelo se aprecia en el manual del 

fabricante.  

  

Las partes listadas a continuacion son desechables. Use el periodo de reemplazo como una 

referencia para cada parte.  

  

• Sello Mecanico→Cuando el aceite se haya decolorado  

• Aceite de Lubricacion (aceite de turbina VG32) →cada 6,000 horas o 12 meses, 

lo que ocurra primero.  

• Empaque y O-ring→cada que se desarme o cada inspeccion.  

• V-Ring→cuando labio de sellado este gastado, y en cada desarme o inspeccion.  

• Sello anular de polvo y la Banda→cuando se haya gastado.  

  

5.11 MEDIDOR ELECTROMAGNETICO DE FLUJO   

5.11.1 Introducción  

El Medidor Electromagnetico de Flujo, permite observar  y cuantificar la cantidad de aguas 

residuales que estàn siendo tratadas en la planta de tratamiento.  Es de suma importancia 

conocer la cantidad de agua que esta siendo tratada, ya que permite tomar todas la acciones 

preventivas y correctivas al operador para garantizar la calidad del agua.  
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5.11.2 Información Técnica  

  

Equipo  Medidor de Caudal   

Ubicación  Tuberìa de Descarga de Bombas de Estaciòn de Bombeo  

Cantidad  1 Unidad  

Marca  I 

Modelo   

Conexiòn  Bridada ANSI 150  

Frecuencia  60 Hz  

Voltaje  110.00  V AC  

  

  

5.11.3 Instalaciòn  

1. Es preferible que en posición vertical el caudal, tenga dirección ascendente.  
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2.Para instalacion en tuberias muy largas, usar juntas antivibratorias.  

  

 

3.Evite que la tuberia este parcialmente llena, es preferible que la tuberìa este 

completamente vacia o completmente llena.  
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4.Instale el Medidor lejos de curvas y accesorios hidràulicos.  

  

 

5. Evite posisionar las bridas y la contra brida , con el apretando las tuercas.  

  

 

6.Para una operación correcta, siempre conecte el covertidor de señal y el sensor a 

tierra.  
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5.11.4 Operaciòn  

  

El medidor de cuadal deberà de operar bajo las siguientes condiciones   

  

Fluido : liquido conductor, para agua para liquido  

  

Aplicaciòn : para tratamiento de aguasAguas Residuales de origen Domiciliar.  

  

Presion: Mìnima:        6.00 bar (87.00 psi)  

                Màxima : 250.00 bar (3,625.00 psi)  

  

Temperatura : Mìnima:    -20.00 ºC  (-4.00 ºF  )  

                            Màxima : 180.00ºC  (356.00 ºF )  

  

Flujo Volùmetrico: Mìnima:     0.00 m3/s (0.00 fts3/s)  

                                    Màxima : 31.40 m3/s (3,990,557.30 fts3/s)  
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 5.11.5 Mantenimiento  

Verficar de forma periodica  

1. La Integridad de los cables de alimentacion electricos, alambrado y otras partes 

electricas conectadas.  

2. El torque de los elementos sellantes (cables, empaques, tapones, etc)  

3. La montura mecànica de los instrumentos sobre la tuberìa o soportada a la pared.  

  

12 PANEL DE CONTROL    

5.12.1 Introducción  

El Panel de Control, se encarga del control y la protecciòn electrica de todos los equipos que 

conforman la planta de tratamiento.   

  

Solo podrà realizar las operaciones de dicho panel personal debidamente capacitado e 

idoneo , ya que errores en la manipulaciòn puede conllevar a daños permanentes en los 

equipos, lesiones por electrocutamiento y/o la muerte.  

  

La operación del panel de control deberà realizar apegada a las instrucciones del personal 

idoneoa hacia los operadores, cualquier accion preventiva y correctiva deberà contar con el 

consentimiento y aprobacion del personal tecnico.  

6.00 DESECHOS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO  

La planta de tratamiento generará como sub-productos: sólidos retenidos en la rejilla  

gruesa, grasas, lodos secos y efluente tratado.  

  

6.1 Solidos Gruesos y Grasas  

Tanto los sólidos retenidos en la rejilla gruesa así como la grasa sobrenadante recolectada  

en la trampa de grasa, deberán ser colocados en bolsas plásticas para su posterior  

disposición final en algún relleno sanitario cercano o se deberán incinerar.  

6.2 Lodo Deshidratado  

Los lodos deshidratados deberán ser retirados para su disposición final o para ser usados 

como abono orgánico.  
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6.3 Efluente Tratado  

El efluente tratado será conducido hasta el sitio autorizado para su disposición final.  

  

7.00 REPORTES OPERACIONALES  

El Responsable de la planta de tratamiento será el encargado de presentar los reportes  

operacionales de esta. Para esta labor deberá contar con una Bitácora.  

La Bitácora de manejo de aguas residuales, es un cuaderno donde se registran todas las  

actividades de operación, mantenimiento, control del sistema de tratamiento, incluyendo 

la  medición de caudales, los resultados de la medición de los parámetros y evaluación del 

sistema de tratamiento.  

Para la elaboración de los reportes operacionales, el Responsable también deberá evaluar 

los resultados del monitoreo rutinario, el resultado de los análisis de laboratorio que 

deberán realizarse mensualmente, las anotaciones de la bitácora (en donde se han anotado  

accidentes o situaciones anómalas), con el fin de emitir sus conclusiones y  

recomendaciones. Deberá además anotar en el reporte los cambios que se han llevado a  

cabo en el sistema de tratamiento, mismos que deberán estar consignados en la bitácora.  

Esta información también debe ser incluida en la evaluación de las unidades de tratamiento.  

El responsable de la planta de tratamiento debe tener a disposición, los planos del sistema 

de recolección y transporte de las aguas residuales, tanto ordinarias como especiales, así 

como de las unidades de tratamiento y la disposición final del efluente. Además, deberán  

contar y conocer con la memoria de cálculo y el manual de operación, mantenimiento y  

control de la planta de tratamiento, la cual ha sido diseñada para el caudal y las  

características de las aguas residuales desde el origen de las mismas.  
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ANEXO C: 
DESCRIPCIÓN DEL 
AMBIENTE FÍSICO  
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14.15. PLANO TOPOGRÁFICO  
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14.16. ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRAULICO DE LAS FUENTES 

DE AGUA 
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14.17. INFORME DE CALIDAD DE AGUA DE LA QDA CAÑAZAS 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ 
LABORA TORIO DE AGUAS Y SERVICIOS FISICOQUÍMICOS 

REGISTRO TÉCNICO 
Código 

LA-PT-4-R-1 Informe de Resultados Página 4 de 5 
Versión: 12 

LA-INF No. 024-2024 
David, 16 de febrero de 2024. 

5. RESULTADOS DE ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS Y BIOLÓGICOS

Parámetros Métodos ensayados AN-040 

FÍSICOS 

•pH a 25 ºC SM 4500 H+ B 7,17±0,09 

•Sólidos disueltos totales Method 8160 HACH 40±1 

•sólidos suspendidos SM 2540 D <1 

•Temperatura SM 2550 B 26,6±0,5 

•Turbiedad Nefelométrico, SM 2130 B 0,49±0,04 

QUÍMICOS 

• Aceites y Grasas SM 5520 B 2±1 

BIOLÓGICOS 

*VMP

6,5-8,5 

<500 

<50 

±3ºC de 
laT.N. 

<50 

I 

J <10 

Unidad 

Unid. pH 

mg/L 

mg/L 

ºC 

UNT 

mg/L 

•coliformes fecales SM 9222 D 
250 

S250 UFC/100 ml 
+[155; 404] 

•Demanda Bioquímica
SM 5210 B 7±3 <3 mg/L 

de Oxígeno {D8Q5)

Notas: *VMP= valor máximo permisible de acuerdo al Decreto Ejecutivo No.75-2008. Norma primaria de calidad ambiental y 
niveles de calidad para las aguas continentales de uso recreativo con y sin contacto directo. pH= Potencial de Hidrógeno, 
UFC = Unidad formadora de colonias, mg/L = miligramos por litros. UNT = Unidad Nefelométrica de Turbiedad. +Los números 
entre los corchetes corresponde al valor mínimo y máximo dentro del cual existe la probabilidad de encontrar el resultado 
considerando un nivel de confianza del 95%, Temperatura Normal (TN)= AN-040= 26,5 ºC.•= Parámetros acreditados. 

Observaciones: 

1. La incertidumbre de la medición se determina para un factor de cobertura k = 2 correspondiente
a un nivel de confianza aproximadamente del 95 %.

2. Este informe de resultados considera solamente las mediciones realizadas en el momento y con
las condiciones ambientales del muestreo y no puede hacerse extensivo a otras situaciones.

3. Los resultados se relacionan solamente con los parámetros sometidos al análisis y las
condiciones ambientales durante cada ensayo.

4. Los ensayos son evaluados mediante del YiD,�,, .. iHv,w;1teriales de Referencia (MR), y Materiales de
Referencia Certificados (MRC), vigente t National lnstitute of Standards Technology
(NIST).

�- � J. Óte10- g> 
Qulmlco 

Idoneidad Nº 0689 

Tel.: (507) 730-5300. Ext. 3200���.!;!, lasef@unachi.ac.pa 
. . _ Estafeta Universitaria, David, Chiriquí, República de Panamá 0427 

David, Chinqui, Banio El Gabrero, Campus de la Universidad Autónoma de Chiriquí, detrás del Gimnasio Rolando Smith y la Facultad de Enfermería 

Cualquier alteración que ponga en duda la confiabilidad de este informe, será razón suficiente para invalidarlo. Para certificar la autenticidad de un informe de 
resultados remitirse por escrito a la dirección del laboratorio. 
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14.18. INFORME DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

254



 
 

I N F O R M E  D E  I N S P E C C I Ó N  D E  
C A L I DA D  D E  A I R E .  M E D I C I Ó N  
D E  PA RT Í C U L A S  S U S P E N D I DA S  

P M 1 0  

PROYECTO: “RESIDENCIAL VILLAS 
DE SANTA CLARA”  

 

FE CHA:  13  D E OCT UBR E DE  20 23  

TIP O  DE  PROY EC TO :  CO NSTRUCCI Ó N  

CLA SIFICA CIÓ N:  CALI DA D DE  AIR E  

I DE NTIFI CACI ÓN DEL  I NF ORME:  2 3 -23 -1 1 7 -ER -11 -LMA -V 0  
 

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :  

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL – 

MEDICIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10. 

1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 23-117-ER-11-LMA-V0 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA 

Persona de contacto HERCYLARIZA PÉREZ 

Fecha de la Inspección 13 DE OCTUBRE DE 2023 

Localización del 

proyecto: 
LA CONCEPCIÓN, BUGABA, CHIRIQUÍ 

Coordenadas: PUNTO 1 – 942552 N, 318880 E  

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10, en el Corregimiento de la Concepción, Distrito de 

Bugaba, Provincia de Chiriquí.  el día 13 de octubre del año 2023. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde: Día Nublado. Humedad 

Relativa: 70 %RH, Velocidad del Viento: 4 km/h, Temperatura: 31 °C Entrada al 

proyecto.  

De acuerdo a la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger). 

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10. 

El LMA realiza todas sus inspecciones cumpliendo con los protocolos del MINSA, 

para la prevención de la propagación y contagio del SARS COVID 2. 

2. NORMA APLICABLE 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. Por la cual se adoptan como 

valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los 

niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 de la 

257



Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para 

vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS. 

Contaminante Tiempo 
Resolución No. 021 de 

24 de enero del 2023 

PM 2.5 µg/m3 
Anual 15 

24 horas 37.5 

PM 10 µg/m3 
Anual 30 

24 horas 75 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

MEDIDOR DE PARTÍCULAS PM 10 

Instrumento utilizado EQ-23-02 

Marca del equipo AEROQUAL 

Fecha de calibración 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

4. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de 

partículas calibrado, Tomando lecturas de 1 minuto durante 1 hora en cada punto, 

grafica de resultados. 

5. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

5.1 TABLAS DE RESULTADOS 

Punto N°1 

HORA  MEDICIÓN PM10 EN µg/ m³ 

11:21 a. m. 3 

11:22 p. m. 3 

11:23 a. m. 4 

11:24 p. m. 5 

11:25 a. m. 3 

11:26 p. m. 3 

11:27 a. m. 3 

11:28 p. m. 4 

11:29 a. m. 3 
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11:30 p. m. 4 

11:31 a. m. 5 

11:32 p. m. 5 

11:33 a. m. 5 

11:34 p. m. 4 

11:35 a. m. 3 

11:36 p. m. 3 

11:37 a. m. 4 

11:38 p. m. 4 

11:39 a. m. 5 

11:40 p. m. 6 

11:41 a. m. 6 

11:42 p. m. 7 

11:43 a. m. 8 

11:44 p. m. 6 

11:45 a. m. 5 

11:46 p. m. 6 

11:47 a. m. 5 

11:48 p. m. 4 

11:49 a. m. 4 

11:50 p. m. 3 

11:51 a. m. 4 

11:52 p. m. 4 

11:53 a. m. 3 

11:54 p. m. 3 

11:55 a. m. 4 

11:56 p. m. 5 

11:57 a. m. 5 

11:58 p. m. 6 

11:59 a. m. 7 

12:00 a. m. 8 

12:01 p. m. 6 

12:02 a. m. 5 

12:03 p. m. 4 

12:04 a. m. 5 

12:05 p. m. 5 

12:06 a. m. 5 

12:07 p. m. 6 

12:08 a. m. 6 
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12:09 p. m. 5 

12:10 a. m. 5 

12:11 p. m. 5 

12:12 a. m. 5 

12:13 p. m. 5 

12:14 a. m. 5 

12:15 p. m. 5 

12:16 a. m. 5 

12:17 p. m. 4 

12:18 a. m. 4 

12:19 p. m. 4 

12:20 a. m. 3 

PROMEDIO 4.7 

 

 

5.2 GRÁFICOS OBTENIDOS 

Punto 1 

 
 

 

5.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1- PM10 1-hour Average: 4.7 µg/m³ 

Para el proyecto “RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” el promedio de 

partículas suspendidas en un periodo de 1 hora fue de 4.7 µg/m³ para el punto 1. 

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1
1

:2
1

 a
. m

.

1
1

:2
3

 a
. m

.

1
1

:2
5

 a
. m

.

1
1

:2
7

 a
. m

.

1
1

:2
9

 a
. m

.

1
1

:3
1

 a
. m

.

1
1

:3
3

 a
. m

.

1
1

:3
5

 a
. m

.

1
1

:3
7

 a
. m

.

1
1

:3
9

 a
. m

.

1
1

:4
1

 a
. m

.

1
1

:4
3

 a
. m

.

1
1

:4
5

 a
. m

.

1
1

:4
7

 a
. m

.

1
1

:4
9

 a
. m

.

1
1

:5
1

 a
. m

.

1
1

:5
3

 a
. m

.

1
1

:5
5

 a
. m

.

1
1

:5
7

 a
. m

.

1
1

:5
9

 a
. m

.

1
2

:0
1

 p
. m

.

1
2

:0
3

 p
. m

.

1
2

:0
5

 p
. m

.

1
2

:0
7

 p
. m

.

1
2

:0
9

 p
. m

.

1
2

:1
1

 p
. m

.

1
2

:1
3

 p
. m

.

1
2

:1
5

 p
. m

.

1
2

:1
7

 p
. m

.

1
2

:1
9

 p
. m

.

P
M

1
0

 E
N

 µ
g/

 m
³

HORA

Punto 1. PM10 µg/ m³

260



De acuerdo a las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para partículas 

suspendidas PM10 no debe superar 75 μg/m³ en 24 horas. 

5.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 

Nombre: ALIS SAMANIEGO 

Cedula: 6-710-920 

Cargo: INSPECTORA 

 

 

6. ANEXOS 

- REGISTRO FOTOGRÁFICO 

- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 
 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

LA CONCEPCIÓN, BUGABA, CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 942552 N, 318880  
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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14.19. INFORME DE RUIDO AMBIENTAL 
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INFORME DE INSPECCIÓN  
DE RUIDO AMBIENTAL  

PROYECTO: “RESIDENCIAL VILLAS DE 

SANTA CLARA”  

 

F ECH A:  13  D E OCTUBRE  DE 202 3  

T IPO  D E PROYECT O :  CO NSTRUCC IÓ N  

C LAS IF ICAC IÓ N:  M O N IT OREO  D E RU ID O A MB IE NTA L  

ID ENT IF ICAC IÓN DE L  IN FOR ME :  23 - 16 -11 7 -ER- 11 - L MA -V 0 .1  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 23-117-ER-11- LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA  

Fecha de la inspección 9 DE OCTUBRE DE 2023 

Contacto en Proyecto HERCYLARIZA PÉREZ 

Localización del proyecto LA CONCEPCIÓN, BUGABA, CHIRIQUÍ 

Coordenadas PUNTO 1 – 942552 N, 318880 E  

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 9 de octubre de 2023 en horario 

diurno, a partir de las 11:20 a.m., en el Corregimiento de La Concepción, Distrito de 

Bugaba, Provincia de Chiriquí 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores:  

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal 

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 

2. MÉTODO 

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA, está basado en la norma UNE-

ISO 1996-2:2009 “Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, parte 2: 

Determinación de los niveles de ruido. 
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3. NORMA APLICABLE 

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: 

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004. 

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002. 

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 

❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido 

de fondo o ambiental de la zona. 

❖ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se 

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido 

ambiental. 

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental. 
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4. EQUIPO DE MEDICIÓN 

 

Instrumento utilizado Sonómetro / EQ-16-02 

Modelo del Sonómetro Casella Cel-62X 

Modelo del calibrador CEL-120 Acoustic Calibrator 

Serie del sonómetro 4806771 

Serie del calibrador acústico 5039133 

Fecha de calibración 18 de mayo 2023 

Norma de fabricación 

IEC 60651-1979 

IEC 60804-2000 

IEC 61672-2002 

Especificación ANSI S1.4 – 1983 (R2006) 

ANSI S1.43 – 1997 (R2007) 

Tipo 1 para sonómetros 

IEC 61260 

ANSI S1.11-2004 

Se ajusto antes y después 

de la medición 
114 dB 

Soporte Trípode 
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5. DATOS DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1. DE MEDICIÓN DENTRO DEL PROYECTO 
DATOS DE LA MEDICIÓN  

HORA DE INICIO 11:20 a.m. HORA FINAL  12:20 

INSTRUMENTO 
UTILIZADO 

SONÓMETRO CASELLA CEL-62X 
EQ-16-02 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 
 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 70 % RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 4 Km/h NORTE 942552 

TEMPERATURA 31 °C ESTE 318880 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO 1 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA 

ENTRADA DEL PROYECTO 
 

NUBLADO 
 

 

 
SOLEADO 

 
LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO 
 

PESADOS 

 

 
CANT 
 

 
LIGEROS 

 
CANT 

TIPO DE SUELO PEDREGOSO 

ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 

1.50 metros 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR: 2 metros de la cerca 

TIPO DE RUIDO 

 
CONTINUO 
 

  
 
INTERMITENTE 
 

  
 

IMPULSIVO 

     

TIPO DE VEGETACIÓN 

 
CONTINUO 

 
BOSQUE 
 

 
PASTIZAL 

 

 
MATORRAL 

RESULTADOS DE LA MEDICIÓN (dBA) 

Leq 53.7 Lmin   49.2 

Lmax 81.4 L90   51.3 

DURACIÓN 1 HORA OBSERVACIONES - 

MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE (dBA)                        

Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 

53.1 53.5 52.9 53.7 53.6   

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS QUE AFECTAN LA MEDICIÓN: 

 

 

 

SI  

 SI  

SI 28 0 NO 

SI   

   SI 
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6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE 
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6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto:  

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la “Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)”, la “Incertidumbre de la variable debido al Instrumento”, la 

“Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)” y el aporte de la “Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (área rural)”. 

Punto de 

Inspección 

Incertidumbre 

del 

Instrumento 

Incertidumbre 

de condiciones 

de 

funcionamiento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones 

ambientales 

Incertidumbre 

por sonido 

residual 

Incertidumbre 

típica 

combinada 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

1 0.7 0.09 0.5 0.34 0.93 ± 1.86 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización L90 (dBA) 
Distancia al receptor 

(m) 
Leq (dBA) Incertidumbre 

PUNTO 1 51.3 2  53.7 ± 1.86 

 

8. INTERPRETACIÓN 

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002, en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. El resultado 

obtenido en el PUNTO1 fue de 53.7 dBA con una incertidumbre es de ± 1.86, por lo 

tanto, el nivel sonoro se mantiene dentro de los límites permisibles. 
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9. DATOS DEL INSPECTOR 

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspector 

FIRMA 

 

 

10. ANEXOS 

− Evidencias Fotográficas 

− Ubicación 

− Certificado de calibración 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

LA CONCEPCIÓN, BUGABA, CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 942552 N, 318880 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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14.20. INFORME DE VIBRACIÓN AMBIENTAL 
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INFORME DE INSPECCIÓN 
DE VIBRACIONES 

AMBIENTALES  

PROYECTO: “RESIDENCIAL VILLAS DE 
SANTA CLARA”  

 

PROMOTOR:  INMOBILIARIA BG,  S.A.  

 

F ECH A: 1 3  DE  OCTUBRE  DE 202 3   

T IPO  D E PROYECT O:  CO NSTRUCC IÓ N   

C LAS IF ICAC IÓ N:  IN S PECC IÓ N  DE  V IBR ACIO NES  A MB IE NTALE S  

ID ENT IF ICAC IÓN DE L  IN FOR ME :  23 - 32 -11 7 -ER- 11 - L MA -V 0 .1  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Inspección De Vibraciones Ambientales 

1.2 Identificación de la aprobación del servicio: 23-117-ER-11-LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA  

Fecha de la inspección 13 DE OCTUBRE DE 2023 

Contacto en Proyecto HERCYLARIZA PÉREZ 

Localización del proyecto LA CONCEPCIÓN, BUGABA, CHIRIQUÍ 

Coordenadas 942552 N, 318880 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

La inspección de vibración ambiental se efectuó el día 13 de octubre de 2023, en 

horario diurno, a partir de las 11:20 a.m, en el corregimiento de Boca del Monte, 

distrito de San Lorenzo, provincia de Chiriquí. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde a: Día soleado. 

Humedad Relativa: 70 %RH, Velocidad del Viento: 4 km/h, Temperatura: 31 °C 

Entrada del proyecto. 

2. OBJETIVO DE LA MEDICIÓN 

El objetivo de la medición de los niveles de exposición de vibraciones ambientales 

de acuerdo a la norma ISO 4866:2010 -Vibraciones Ambientales. 

3. NORMA APLICABLE 

Actualmente, nuestro país no dispone de una norma nacional que estipule los 

valores límites de vibración a los cuales pueden estar sometidas las edificaciones; 

por lo que, los resultados obtenidos en campo mediante el método ISO 4866:2010 

se compararan con la norma internacional de referencia DIN 4150-2:1999, 

Vibrations in buildings. 
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4. INSTRUMENTO UTILIZADO 

Instrumento utilizado Analizador de Vibraciones SVANTEK 

Modelo SVAN 958A 

Serie del equipo 99102 

Acelerómetro Ambiental 

triaxial 

SA207B Building Vibration Measurement set (SV 84 

Outdoor accelerometer, mounting adapter with 

special levelling system 

SENSOR TRIAXIAL SV84 

Fecha de calibración 31 DE ENERO DE 2023 

Norma de fabricación ISO 8041:2005 / ANSI S2.70 / IEC 61260:2014 / 

ANSI S1.  

 

5. RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

PUNTO 1 

CARACTERIZACIÓN DEL PUNTO DE INSPECCIÓN 

RANGO DE FRECUENCIAS  1 – 100 Hz TIPO DE INSPECCIÓN: LÍNEA BASE_SI__ 
SEGUIMIENTO ____   REQUISITO LEGAL ____ 

QUEJAS ______ RESULTADOS EN: mm/s mm edificios  
VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL 

EQUIPO 
Verificado:  POSICIÓN DEL 

TRNSDUCTOR: 
SUELO PARED 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD  70 %RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO  4 KM/H NORTE 942552 

TEMPERATURA 31 °C ESTE 318880 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO 1 

TIPO DE INSPECCIÓN ESTRUCTURAL 

TIPO DE ESTRUCTURA TERRENO 

Línea 1. Edificios para uso comercial, industrial o diseños similares 
Línea 2. Edificios asimilables a viviendas 
Línea 3. Estructuras que por su particular sensibilidad a la vibración no pueden ser clasificados en la línea 1 y 2 
EL PROYECTO A DESARROLLAR SE IDENTIFICA COMO LÍNEA 1. 

(DIN 4150)     fn= 10/n Hz -Edf de 1-2 pisos =15 hz / Edificaciones de 2-6 pisos= 8 Hz-12hz /Edificaciones de 
más de 6 pisos < 8 Hz 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR 0 metros 

NO HAY ESTRUCTURA DENTRO DEL PROYECTO 

SI  
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RESULTADOS 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE DE VIBRACIONES 

Tipo de 
Actividad 

Voladuras  NA 
Uso de Barrenadoras / 

perforadoras / tuneladoras 
 NA Otros 

Hincado de Pilotes  NA 
Equipo de compactación: 

Aplanadoras, rolas, piña etc. 
 NA 

Línea base para EsIA 
Uso extensivo de Equipo 
Pesado 

 NA 
Excavaciones o fundaciones 

profundas 
 NA 

DURACIÓN: MIENTRAS DURE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

Si la inspección corresponde a la línea base antes de iniciar el proyecto. Describir condiciones generales de 
posibles fuentes cotidianas de generación de vibraciones. NO SE OBSERVAN EN EL SITIO. 

VALORES REGISTRADOS 
Velocidad Pico de Partículas (PPV) 
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6. INTERPRETACIÓN 

De acuerdo a la Norma aplicable DIN4150, según la estructura inspeccionada el valor 

máximo de velocidad para un rango de frecuencia de 1 a 10 Hz debe ser igual o inferior a 

20 mm/s y el valor registrado es de 0.9 mm/s; para el rango de frecuencia comprendido 

entre 10 y 50 Hz el valor de velocidad debe estar por debajo o entre los 20 y 40 mm/s, el 

valor máximo registrado fue de 0.03 mm/s y para las frecuencias entre 50 a 100 Hz el valor 

de velocidad máximo debe estar por debajo o entre 40 y 50 mm/s y el máximo registrado 

fue de 0.005 mm/s. 

Línea 
Tipo de 

estructura 

Valores máximos v, en mm/s 

Vibración en la cimentación 
Vibración 

horizontal en la 
planta más alta 

1 – 10 Hz 10 – 50 Hz 50 – 100 Hz 
Todas las 

frecuencias 

1 

Edificios para 
uso 
comercial, 
industrial o 
diseños 
similares 

20 20-40 40-50 50 

Resultados PUNTO 1 
Canal 1 

0.9 0.03 0.005 N.A. 
 

7. INSPECTOR ENCARGADO DE LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Alis Samaniego  

CEDULA: 6-710-920  

Inspectora  
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8. ANEXOS 

- Registro Fotográfico de la inspección 

- Ubicación del proyecto 

- Equipo utilizado 

- Certificado de calibración 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA INSPECCIÓN 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

LA CONCEPCIÓN, BUGABA, CHIRIQUÍ  

PUNTO 1: 942552 N, 318880 E 

 

EQUIPO UTILIZADO 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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14.18. INFORME DE VIBRACIÓN AMBIENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO D: 
DESCRIPCIÓN DEL 

AMBIENTE 
BIOLÓGICO  
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14.21. MAPA DE COBERTURA BOSCOSA Y FUENTES HÍDRICAS  
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Referencia:
Mapa Cobertura Boscosa y Uso de Suelo, 2012, MiAmbiente.
Dato vectorial poligonal del límite de las áreas protegidas del

SINAP en la República de Panamá.
https://www.sinia.gob.pa/index.php/extensions/datos-abiertos-y-geoservicios2

Datos suministrados por el promotor.

Ubicación Regional

Colón

Océano Pacífico

Mar Caribe

MAPA DE COBERTURA BOSCOSA
Y USO DE SUELO - 2012
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Superficie de agua
Área poblada

/

Escala 1:20,000
Sistema de Coordenadas: WGS84 -UTM Zona 17N

Proyección: Universal Transverse Mercator
Datum: WGS84

0 1km km

Proyecto:
Residencial Villas de Santa Clara

Ubicación: Corregimiento de La 
Concepción,Distrito de Bugaba, 

Provincia de Chiriquí
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17-18

18-19

19-20

20-21

21-22

22-23

23-24

24-25

25-26

26-27

27-28

28-29

29-30

30-31

31-32

32-33

33-34

34-35

35-36

36-37

37-38

38-39

39-40

40-41

41-42

42-43

43-44

44-45

45-46

46-47

47-48

48-49

49-50

50-51

51-52

52-53

53-54

54-55

55-56

56-57

57-58

58-59

59-60

60-61

61-62
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65-66

66-67
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72-73

73-74
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87-88

88-89
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90-91

91-92

92-93

93-94

94-95

95-96

96-97

97-98

98-99

99-100

100-101

101-1

ESTACION LONGITUD

197.80

52.28

37.16

49.00

30.08

181.51

7.60

10.54

5.90

5.16

9.35

7.51

0.94

1.49

2.90

3.25

8.11

15.15

4.17

4.51

8.77

3.85

4.31

4.51

4.29

5.75

12.67

18.99

4.09

6.52

4.22

10.77

10.33

3.14

8.17

6.01

16.52

5.99

7.81

7.51

10.81

11.11

3.71

6.67

5.66

14.58

9.35

2.96

11.36

15.46

7.57

RUMBOS

S07° 48' 14"W

N81° 31' 52"W

N07° 19' 00"E

N89° 51' 00"W

S08° 23' 59"W

N81° 32' 38"W

N20° 31' 25"W

N14° 12' 02"W

N27° 46' 35"W

N27° 46' 35"W

N23° 22' 12"W

N39° 50' 24"W

N38° 38' 43"W

N38° 38' 43"W

N11° 24' 46"W

N11° 24' 46"W

N10° 38' 44"W

N17° 44' 28"W

N16° 13' 00"W

N17° 07' 02"W

N29° 40' 49"W

N01° 09' 52"W

N38° 23' 25"E

N45° 06' 55"E

N55° 06' 11"E

N88° 42' 50"E

N60° 52' 51"E

N24° 28' 19"E

N25° 00' 55"E

N13° 21' 45"E

N00° 32' 29"W

N01° 23' 22"W

N12° 48' 41"W

N12° 48' 41"W

N26° 23' 23"W

N26° 03' 53"W

N37° 03' 12"W

N39° 16' 16"W

N43° 15' 44"W

N57° 03' 13"W

N57° 06' 42"W

N60° 02' 02"W

N60° 02' 02"W

N53° 10' 29"W

N51° 08' 07"W

N43° 11' 06"W

N35° 01' 12"W

N46° 28' 44"W

N20° 23' 01"E

N15° 00' 02"E

N02° 25' 07"E
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ANEXO E: 
DESCRIPCIÓN DEL 
AMBIENTE SOCIAL  
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14.22. ENCUESTAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
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14.23. FICHA INFORMATIVA  
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VOLANTE INFORMATIVA 
MECANISMO DE COMUNICACIÓN PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT. 

I DEL PORYECTO MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORIA II DEL RESIDENCIAL “VILLAS DE SANTA CLARA” 

PROMOTOR: INMOBILIARIA B.G., S.A. 
INMOBILIARIA B.G.,S.A., empresa promotora del Proyecto RESIDENCIAL “VILLAS DE 
SANTA CLARA”, somete a la consideración del Ministerio de Ambiente Estudio de impacto 
Ambiental Cat. I la Modificación del  Estudio de Impacto Ambiental (ESIA) Categoría II para el 
proyecto citado, la cual consiste en el desarrollo de un residencial bajo la norma Bono Solidario 
de Vivienda (RBS), estará constituido por 290 lotes unifamiliares que ocupan un área útil para 
lotes de 7 has 7,165.95m², equivalente al 46.87% del área total de la finca (16 has 
4,654.34m².), el cual se desarrollará en el corregimiento de la Concepción, distrito de Bugaba, 
provincia de Chiriquí, república de Panamá, en la finca No.485 código de ubicación 4403 

El residencial dispondrá de sistema de acueducto interno a través de dos pozos y dos tanques 
de reserva de agua potable, alcantarillado sanitario y planta de tratamiento de aguas 
residuales. La disposición de la basura será por medio de la recolección de la empresa privada 
encargada de los manejos de dichos desechos sólidos en el corregimiento de la Concepción. 
La energía eléctrica será suministrada por la empresa Naturgy debido a que el sistema se 
interconectará a la red de suministro administrada por esta empresa. 

Este mecanismo de participación ciudadana forma parte del Estudio de Impacto Ambiental 
(EsIA) Cat. I, y se fundamenta en el artículo 40 del Decreto Ejecutivo1 del 1 de marzo de 2023, 
para garantizar el bienestar del medio ambiente y de la población en las áreas cercanas al 
Proyecto. La presentación del estudio también cumple el objetivo de obtener los permisos 
ambientales necesarios para el debido desarrollo del proyecto. 

Dentro de los impactos positivos que podrían generarse con el proyecto tenemos: incremento 
temporal de empleos, incremento de la economía regional, además se esperan impactos 
negativos no significativos como, por ejemplo: el incremento de los niveles de ruido, y aumento 
de los desechos sólidos; sin embargo, estos impactos pueden ser prevenibles, controlados o 
mitigables siguiendo las recomendaciones propuestas en el Plan de Manejo Ambiental del 
EsIA. 

Para recibir recomendaciones, opiniones, sugerencias o cualquier otra inquietud referente al 
proyecto, favor hacerlas llegar al número de celular 6211-1225 o escribir al correo electrónico: 
hercylarizaperezg@hotmail.com.  
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14.24. HOJA DE FIRMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
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14.25. INFORME ARQUEOLÓGICO 
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1. RESUMEN EJECUTIVO

Introducción

El presente informe arqueológico es un requisito para el Estudio de Impacto 

ambiental Categoría 1, y se denomina "RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 

CLARA" que se realizará en la comunidad de santa clara, corregimiento de la 

Concepción, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí. Es promovido por la empresa 

INMOBILIARIA B.G., S.A. 

El proyecto "RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA"se realizará en la 

comunidad de santa clara, corregimiento de la Concepción, distrito de Bugaba, 

provincia de Chiriquí. 

Por el cual se aplica el Decreto Ejecutivo No.1 Del 1 De Marzo De 2023. Que 

reglamenta el Capitulo III del Titulo II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 sobre 

el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones-

Durante la prospección arqueológica no hubo hallazgos arqueológicos. No 

obstante, dada la potencialidad arqueológica de Gran Chiriquí 0f er Antecedentes 

Históricos y Arqueológicos de Gran Chiriquí) en el cual se contextualiza el 

proyecto descrito; en caso de hallazgos culturales se debe notificar de manera 

inmediata a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural. 

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos 

de referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la 

preservación y protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental: la Ley Nº 175 del 3 noviembre de 2020, que 

modifica parcialmente la Ley 14 del 5 de mayo de 1982 y la Ley Nº 58 de agosto 

2003, así como la Resolución NºAG-0363-2005 del 8 de julio de 2005. 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la 

Resolución Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de 

Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 
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para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de 

evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural, dado esto el consultor arqueológico tiene la 

responsabilidad de entregar dicho informe a esta última instancia estatal 

mencionada (DNPC). 

OBJETIVO GENERAL: 

a) Evaluar la potencialidad arqueológica cultural del polígono del proyecto

denominado "RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA" que se

realizará en la comunidad de santa clara, corregimiento de la Concepción,

distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental,

lo cual incrementará mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico -

cultural en la cual se dimensiona el espacio de la obra.

b) Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos - culturales, en los

proyectos de Estudio de Impacto Ambiental
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Fundamento Legal 

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que 

constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos arqueológicos, 

los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o inmuebles que 

sean testimonio del pasado panameño. 

El numeral 8 del artículo 257 de fa Constitución Política de la República de 

Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, 

cuya explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

El artículo 1 de la Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de 

agosto de 2008, establece que corresponde a la Dirección Nacional del Patrimonio 

Histórico el reconocimiento, estudio, custodia, conservación, administración y 

enriquecimiento del Patrimonio Histórico de la Nación 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Tí1u1o IV, Capítulo 11, las reglamentaciones que ordenan el proceso 

de evaiuación de impacto ambiental. 

La Resolución No. 067- 08 DNPH Del 1 O de Julio del 2008: Según los Términos de 

Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los 

Estudios de Impacto Ambiental. 

La Ley N°175 General de Cultura del 3 de noviembre del 2020, mediante el artículo 

240; por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el 

artículo 2 de la Ley 30 del 6 de febrero de 199; los artículos 5, 11, 17, 1845, 59 

y 65 de la Ley 16 del 27 de abril de 2012; el artículo 5 de la Ley 30 del 18 de 

noviembre de 2014; el artículo 5, el numeral 1 del artículo 19 y el artículo 20 de 

la Ley 17 del 20 de abril de 2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de 
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15 de agosto de 2019. Deroga los artículos 12, 13, 14, 15, y 16 de la Ley 16 de 27 

de abril de 2012. 

2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y ARQUEOLÓGICOS

Breve síntesis arqueológica del Gran Chiriquí. 

El área cultural denominado arqueológicamente Gran Chiriquí (Sensus Richard 

Cooke), ha sido consecuentemente un "espacio de frontera", dada la afinidad de 

características semióticas compartidas con el Gran Coclé y el horizonte cerámico 

contextualizada en la Fase Díquis (Costa Rica). 

El Dr. Richard Cooke puntualiza sobre el incremento poblacional de estas áreas 

indígenas, como consecuencia de la capacidad y producción alimentaria basada en 

el cultivo de especies de consumo aunado a la tecnología: 

"En cuanto a la distribución de la población en el Panamá central, tres aspectos 

destacan diferencias importantes con relación al periodo precerámico anterior: (a) 

el mayor tamaño y número de los sitios litorales en la Bahía de Parita, (b) evidencia 

de una estructura ovalada en Zapotal, la cual podría indicar que este sitio extenso 

era un caserío de viviendas sencillas92 y (c) la composición florística de la 

vegetación secundaria alrededor de la laguna de La Yeguada, conforme la cual los 

impactos de la agricultura se habrían vuelto tan extensos en las estribaciones del 

Pacífico central para el 4.200 a.P., que se dejó de quemar y sembrar porque los 

suelos ya estaban exhaustos. Para comienzos del Periodo 111, grupos agrícolas ya 

habían abierto extensos claros en los bosques del curso bajo del río Chagres y, 

también, en los de la cuenca alta del río Tuyra (Cana}, por lo que se supone que la 

dispersión de la agricultura rotativa habría abarcado otras regiones estacionalmente 

áridas de Panamá aún faltantes de datos arqueológicos relevantes a esta época 

( como, por ejemplo, las cuencas de los ríos Bayano y Chucunaque y las 

estribaciones de Chiriquí y el Sur de Veraguas" (Cooke 2004: 20). 
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No obstante, entre los antecedentes de la arqueología de Chiriquí ocurrieron 

algunas confusiones dadas la ausencia de un ordenamiento cerámico, y el 

desconocimiento de fechamiento radiométrico, realizado éste último por la 

antropóloga Oiga Linares en la década del 60: 

"La arqueología panameña comenzó en Chiriquí a finales del siglo XIX, momento 

desde el cual se desarrolló a la par de las corrientes intelectuales que predominaban 

en las escuelas de antropología e historia de las universidades de Europa y Estados 

Unidos. A partir de 1858, el departamento colombiano de Bugavita fue invadido por 

aventureros extranjeros tras el hallazgo de sepulturas precolombinas con 

espectaculares piezas de orfebrería. Sus saqueos despertaron el interés del cónsul 

francés (y coleccionista) de Zeltner, quien publicó dibujos de la forma y arquitectura 

de algunas tumbas Por entonces J.A. McNiel fue testigo de la apertura de "5,000 

tumbas" y cómplice en el envío de un cargamento de piezas de piedra, de metal y 

cerámica al Instituto Smithsonian en Washington D.C. donde fueron clasificadas por 

William H. Holmes". 

En una monografía escrita en 1888 Holmes demostró que ya era partidario del 

concepto de las áreas culturales estáticas en el tiempo y relacionadas con etnias 

específicas al proponer que el arte precolombino de Chiriquí fue producido por las 

"tribus" que vivieron en esta región al momento de la conquista Aun así, algunas 

frases contradictorias y explicaciones rebuscadas en sus escritos revelan cierta 

incertidumbre en cuanto a la verdadera antigüedad y diversidad de los artefactos 

estudiados la cual tuvo que ver, aparentemente, con ideas desarrolladas al inicio de 

su carrera en torno a la iconografía (Holmes planteó, por ejemplo, que el arte 

chiricano experimentó una simplificación progresiva a través del tiempo desde 

motivos naturalistas e ideográficos hasta otros geométricos y mecánicos) ( Cooke 

2004: 4). 

A partir de los años 60, Panamá se vio involucrada de inmediato en una Nueva 

Arqueología: Dada la insatisfacción de una estratigrafía arbitraria y en muchos 
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casos descontextualizada; la cual arrojó estimaciones tipológicas cuestionables y 

sustentadas en teorías difusionistas carentes de todo carácter probatorio. Señala 

Richard Cooke lo siguiente "La argumentación que presentó ante la fundación de 

las Ciencias de EE.UU. para optar por una observación etnográfica: los ngobés 

actuales hablan dialectos (variantes del lenguaje Ngawbere) cercanos del mismo 

idioma. Pese a haber vivido desde el periodo de contacto en ambientes distintos, lo 

que presuponía un origen común, procesos de adaptación divergentes y contactos 

sociales continuos. Linares propuso abordar varias interrogantes que surgieron a 

raíz de este supuesto con datos arqueológicos, por ejempo; cuándo y cómo el modo 

de subsistencia y el patrón de asentamiento de las poblaciones indígenas en cada 

zona ecológica, se adaptaron a cada transformación socioeconómica 

(cacería/recolección-horticultura-agricultura) y cual habría sido el papel de 

interacción social en el mantenimiento de tanto las tradiciones ancestrales, como de 

la diversificación cultural. El marco teórico del proyecto fue la ecología cultural, 

específicamente la radiación adaptativa, el método de investigación y la 

comparación controlada a través del tiempo". 

En una breve síntesis dilucidadora de la Nueva Arqueología, cual fue expuesta entre 

sus exponentes; lila antropóloga Oiga Linares y su equipo se trasladaron a La 

Pitahaya (IS-3) en el Golfo de Chiriquí, uno de los sitios investigados en 1961, donde 

confirmaron su gran tamaño 8,5 ha), así como la existencia de un montículo y 'plaza' 

rituales asociados con columnas de piedra. Al año siguiente, localizaron 45 sitios 

arqueológicos, en un área de 62 km2 entre Cerro Punta y el Hato del Volcán Barú, 

ubicados en terrazas a lo largo de ríos y quebradas a alturas menores de 2,000m. 

De acuerdo a la zonificación geográfica de estos asentamientos, la población 

precolombina estuvo especialmente atiborrada y nucleada en la vecindad de 

Barriles (Nueva California y El Hato), a donde los primeros inmigrantes habían 

llegado durante el inicio de la Era Cristiana (según nuestro calendario 

judeocristiano) cuando estaba de moda la cerámica Concepción (Sensus 

Haberland: tipo cerámico establecido por Wolgang Haberland, carente de probidad 

estratigráfica, y corte difusionista de las provincias centrales). Prosiguiendo a Cooke 
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"En Sitio Pittí-González (Cerro Punta) un decapote descubrió una vivienda ovalada 

cubierta por una capa delgada de ceniza volcánica, según Linares, evidencia de la 

última erupción del Volcán Barú (600-700 D.C), la cual también se observó 

estratificada sobre zona de ocupación en Barriles. Linares argumentó que, después 

de este evento telúrico, el Valle de Cerro Punta se despobló y no se reocupó, 

aunque sí Barriles, donde se constató una leve ocupación sobre la capa de "pómez", 

asociada a una fecha de 1210+150 d.C. 

Al comparar los datos obtenidos en las tres zonas de estudio, Linares y sus colegas 

plantearon una hipótesis general de colonización y radiación adaptativa para el 

Panamá Occidental, de acuerdo con la cual la agricultura sedentaria se habría 

desarrollado en las estribaciones y cordillera de lo que hoy en día se considera el 

Área Cultural del Gran Chiriquí: Con base en una horticultura surgida durante la fase 

precerámica Boquete (2,300-300.a.C). Grupos procedentes de esta región pudieron 

haberse dispersado hacia las montañas húmedas arriba de los 1,000 msnm durante 

el primer milenio de a.c. Para el 600 d.C. emigrantes de las llanuras y áreas 

adyacentes ya pobladas se habrían asentado en las costas e islas de Chiriquí, 

Linares sostiene que la ocupación de los habitantes en estas islas pudo ser 

consecuencia de las presiones demográficas en las llanuras donde las aldeas de 

los agricultores se habrían concentrado cerca de los suelos coluviales de ríos y 

quebradas a fin de contrarrestar la escasez de precipitación en la estación seca".( 

Cooke 2004: 26, 27, 28). Por lo que tomando en cuenta los aportes de Linares, se 

consideró oportuno el establecimiento de la primera secuencia radiométrica 

confirmada para la provincia de Chiriquí ( del resultado de sus investigaciones en 

cuatro sitios arqueológicos en la costa y algunas islas de esta provincia (ubicada en 

la Bahía de Chiriquí, entre estas, la Isla Palenque), se propusieron tres fases Fase 

Burica (500-800 d.C.), Fase San Lorenzo (800-1200 d.C.), Fase Chiriquí (1200-1520 

d.C.) (Linares de Sapir, 1966, 1968 a,b).

En el año 2006 el arqueólogo Álvaro Brizuela presentó a la SENACYT avances de

su investigación sobre los Petroglifos en la región Oriental de Chiriquí. Durante la

realización del Proyecto de Petroglifos en Panamá, se mantuvo presente el
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potencial con que cuenta el país en materia de recursos arqueológicos 

patrimoniales, en particular con sitios de petroglifos. Al brindarse la oportunidad de 

probar la viabilidad de ese proyecto, se contempló la región circundante a la 

comunidad de Volcán, en la Provincia de Chiriquí, por tratarse de una región donde 

se habían reportado algunos hallazgos pero no habían sido sistematizados ni 

registrados detalladamente. Sin embargo, los resultados obtenidos superaron las 

expectativas, ya que la cantidad de sitios reportados y registrados fue casi el doble 

de la presupuesta (Mora 2011) 

Los resultados obtenidos han permitido esbozar una interrogante fundamental 

relacionada con la antigüedad aproximada de estos vestigios. Por lo general, tiende 

a suponerse la idea de que estas manifestaciones son muy antiguas. Sin embargo, 

un porcentaje significativo de los sitios trabajados resultó estar conformado por 

elementos rupestres, asociados directamente a tiestos y algunos instrumentos 

líticos fragmentados ( en ningún caso se percibió relación con contextos funerarios 

(Mora Apud en Brizuela 2006). 

La Asamblea Legislativa de Panamá, en el año de 2002, promulga la Ley 17 del 

17 de abril, mediante la cual, en su Artículo 1, se modifica el Artículo 2 de la Ley 

19 de 1984, y quedó entonces como se indica a continuación: " . . .  Se declaran 

monumentos históricos nacionales los dibujos tallados en piedras por nuestros 

aborígenes en la época precolombina, que se encuentren en cualquier parte del 

territorio nacional ... " (Gaceta Oficial Nº 24,530:6 Abril 12 de 2002). Aunque la 

legislación vigente los defina como "dibujos tallados en piedras", el arqueólogo 

Brizuela entiende al PETROGLIFO como un motivo o diseño (realista o abstracto, 

simplista o estilizado) plasmado en la superficie de una roca natural mediante un 

procedimiento de percusión o abrasión cuyo resultado puede ser alto o bajorrelieve. 

En este sentido, considero que una descripción positivista como la expuesta, 

soslayando los parámetros pertinentes a lo que se observa en los petrograbados; 

no es conformada a la causalidad Per Se, y sólo es interpretado en criterios de forma 

y función aproximada al esquema de valores occidentales. Por ende, absolutamente 

distantes a nuestro entendimiento, dada la ausencia de variables emblemáticas 

para un merecido estudio (Mora 2011). 
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Retomando a Brizuela; de su investigación se desprendieron hipótesis de trabajo 
para la atención y estudio de cada uno de los petroglifos identificados en su 
proyecto. Como el que se observa a continuación en el siguiente mapa: 
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El resaltado en rojo denota el único petroglifo identificado por Brizuela como el punto 

más cercano al área del proyecto Hidroeléctrica Bajo Totuma, a la vez excluido fuera 

de este. Las coordenadas del Petroglifo ubicado en la Oficina de la Finca Café 

Duran corresponden a Este 311293 / 976999 (Datum NAO 27 Canal Zone). 

Etnohistória del Gran Chiriquí: 

Por otra parte, cabe agregar que la situación étnica ( o quizás aún interétnica) de los 

pobladores antiguos en esta área cultural aun cuando denota complejidad, la cual 

es estudiada bajo el tamiz que proporcionaron las investigaciones arqueológicas 

después de los años 60 y la investigación etnohistórica la cual arroja algunas 

estimaciones que podrían dilucidar algunas lagunas (redes de intercambio, esferas 

de alianzas políticas, y esferas de influencia cultural). En esta propuesta colaboran; 

la genética, la lingüística y la toponimia colonial de las fuentes escritas; aunque en 

algunos casos ayuda bastante la tradición oral. 

Las fuentes documentales etnohistóricas: entre estas las conocidas crónicas 

"Historia Natural y General de las Indias" del conocido español Gonzalo Fernández 

de Oviedo, las exploraciones de Gaspar de Espinosa, y Fray Adrián de Ufeldre (un 

estudioso de los Gnóbe - Buglé), proporcionan valiosa información para el 

entendimiento histórico cultural de las etnias sentadas en Chiriquí y Veraguas desde 

finales del siglo XVII. Cabe agregar que los datos etnohistóricos proporcionan un 

enfoque de aproximación arqueológico para el estudio de los antiguos 

asentamientos indígenas, previo al Período de Contacto, dado que complementan 

elementos que meticulosamente podrían ser comparativos desde un margen 

cauteloso. Por supuesto, para ello sería necesario establecer un método 

etnohistórico para el estudio de los datos arqueológicos en esta región denominada 

arqueológicamente Gran Chiriquí. 

En materia genética el asunto es aún más complicado, ya que se desconocen los 

procedimientos que operaron culturalmente entre los vínculos genéticos en las 

distintas poblaciones prehispánicas del Oriente y Occidente Chiricano. 
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En materia genética, el biólogo genetista Ramiro Barrantes propone una interesante 

teoría de la Microevolución en la Baja Centroamérica: "en cuanto a la proporción del 

loci polimórficos y monomórficos, la presencia de polimorfismos privados y variantes 

raras y las consecuencias genéticas producto de la subdivisión de poblaciones 

íntimamente ligadas a la naturaleza de su estructura. Las similitudes entre los 

chibchas y amerindios de diferentes lenguajes concluyen aquí: existen diferencias 

sustanciales en cuanto a la frecuencia de ciertos alelos polimórficos; la presencia 

de 5 polimorfismos privados y de algunas variantes raras; y la virtual ausencia del 

antígeno Diego (Di-a) en la mayoría de las tribus. Por lo que es posible afirmar que 

se pueden distinguir a los grupos chibchas de otros amerindios basándose en las 

características particulares de su estructura genética... Se encontraron 5 

polimorfismos privados relacionados con sistemas enzimáticos: LDHB*GUA 1, 

ACP*GUA 1, TP1 *3-BRI, TF*D-GUA y PEPA *2KUN." (Barrantes 1993: 128). 

En el estudio de la etnohistoria en Panamá, otras disciplinas como la lingüística, la 

genética y la arqueología, podrían ayudar a explicar algunos cuestionamientos que 

se suscitasen durante la investigación; la lingüística proporciona valiosa información 

sobre la historia evolutiva de las sociedades amerindias. El conocido lingüista 

costarricense Constenla Umaña, ha aplicado métodos léxico-estadísticos y 

glotocronológicos (ver vocabulario) para el establecimiento de filogenias en el área 

intermedia 1. La agrupación lingüística que constituye el área intermedia es la estirpe 

chibchense, la cual abarca una gran cantidad de lenguas por toda esta área, entre 

éstas cabe mencionar las familias Jicaque, Misumsalpa, Timote-cuica, Jirajara. 

Entre las lenguas chibchenses de Panamá están: Bribri, movere, Bokota, Sugiere, 

Gnawbere, y Kuna. Cabe agregar que el mencionado autor señala que la filiación 

de los grupos Chocó (en Panamá constituida por grupos étnicos Waunana y 

1 El término Área Intermedia por el arqueólogo Wolfgang Haberland contempla el oriente de 
Honduras, la costa atlántatica y el centro de Nicaragua; Costa Rica, quitando la Península de Nicoya; Panamá, 
la mitad occidental de Colombia. (Constenla, Apud. en Haberland 1991:5). O en la perspectiva general que 
cita la arqueóloga Brizuela apoyada en Barrantes "En una perspectiva general se considera que las lenguas de 
la llamada Baja Centroamérica (Nicaragua, Costa Rica, Panamá) y el Noroeste de Suramérica (Colombia, 
Ecuador) forman parte del grupo lingüístico Macrochibcha." (Casimir 2004:48). 
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Emberá; cada uno es una lengua) con la Estirpe Chibchense2 es distante. Las 

lenguas Waunaan y Embera son reconocidas como la Familia Chocó. Pero tiene 

fuertes vínculos con el Macro Chibcha". (Umaña:1991). 

Las investigaciones en este tema adelantan que los estudios lingüísticos guardan 

relativa simultaneidad con los estudios genéticos de poblaciones, sobre todo los del 

Área Intermedia, donde se plantea una prolongada presencia y adaptación 

ecológica (Umaña: 1991 ). Además, Umaña propone que las lenguas chibchas se 

originaron a partir de un sustrato protochibcha existente que inició su separación 

hacia el tercer milenio Antes de la Era. Su hipótesis sustenta que las culturas 

arqueológicas existentes fueron de hablantes de lenguas chibchas, como son los 

grupos indígenas que habitan hoy el área de estudio. 

2 Constenla Umaña presenta de manera tentativa esta clasificación, pero en particularidad a las 

lenguas Bari, el Chimila, el Dorasque y el Chánguena. (Umaña 1991:42-43). 

Estirpe chibchense 

l. Superfamilia chibcha A 

11. 

l. Tiribí (dialectos teribe y térraba)

2. 

3. 

4. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Bribri, cabécar

Boruca

Movere, bocotá

Superfamilia chibcha B

Paya

Rama, guatusa

Dorasque,chánguena

Familia chibcha B oriental

4.1 Cuna 

4.2 Subfamilia colombiana 

4.2.1 Colombiano septentrional 

4.2.1.1 Chimua 

4.2.1.2 Arhuácico 

4.2.1.2.1 Cágaba 

4.2.1.2.2 Arhuácico oriental-meridional 

4.2.1.2.2.1 Bíntucua 

4.2.1.2.2.2 

4.2.2 Colombiano meridional 

4.2.2.1 Barí 

4.2.2.2 Cundicocuyés 

4.2.2.2.1 Tunebo 

4.2.2.2.2 Muisca-duit 

Guamaca-atanques 
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La antropóloga costarricense Eugenia lbarra presentó en su libro denominado 

Intercambio, política, y sociedad en el siglo XVI. Historia Indígena de Panamá, 

Costa Rica y Nicaragua, algunos elementos etnohistóricos que podrían ser 

traslapados con los datos arqueológicos de las islas y costa de la Bahía de Chiriquí, 

a manera de sugerir algunas estimaciones posiblemente aclaratorias ( al menos a 

nivel hipotético) con la situación étnica del Gran Chiriquí poco antes o al momento 

del periodo de Contacto Español. 

Partiendo de su esquema conceptual: "Las sociedades indígenas de sur de América 

Central deben considerarse como el producto de relaciones sociales externas tanto 

como de desarrollos adaptativos internos. En el modelo de interacción la 

conceptualización de unidades sociales como divisiones étnicas y regionales, áreas 

culturales, fronteras y "sistemas mundo" es útil no para describir y organiz,ar rasgos 

culturales, o categorías de gente, sino para conceptualizar "esferas" de' interacción 

dinámicas y potencialmente importantes. Por ejemplo, los grupos étnicos, que 

pueden identificarse por medio de una cultura y lengua comunes, pueden ser 

considerados medio de una cultura y lengua comunes, pueden ser considerados 

como expresiones de intereses políticos y cambiantes".. Así, sus intereses 

subyacentes permiten que se consideren como estructuras transicionales" (IBARRA 

1999: 11 ). Retomando los conceptos de "intercambio" discutidos teóricamente por 

Mary Helms, Timothy Earle, y lan Hodder, robustece una mayor compresión 

antropológica", absolutamente y discordante de la percepción occidentalizada: 

En esta obra es importante la definición de intercambio brindada por Timothy 

K.Earle (1982), la que consideramos lo suficientemente amplia, precisa y adecuada

para trabajar con ella en el tiempo y espacio señalados. Este autor se refiere al 

intercambio como la distribución espacial de materiales de mano en mano y de 

grupo social a grupo social. El intercambio es una transferencia que conlleva fuertes 

contenidos individuales y sociales. Los individuos son los instrumentos por medio 

de quienes se da el intercambio. Ellos hacen lo posible para sobrevivir y "prosperar" 

dentro de las posibilidades y limitaciones que les ofrece su sociedad, su ideología y 
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su medio natural. Los bienes intercambiados-ya sean los alimentos, las tecnologías 

de subsistencia o los bienes suntuarios-son esenciales en sus esfuerzos por 

sobrevivir. A la vez, los contextos sociales del intercambio son también críticos pues 

definen las necesidades sociales más allá de lo puramente biológico. Además, 

afectan profundamente la forma y las posibilidades de las relaciones individuales de 

intercambio. Earle comenta que actualmente no existe un cuerpo teórico coherente 

para explicar el intercambio y sus vinculaciones con formas socioculturales más 

amplias. 

Sin embargo, encuentra de gran utilidad un enfoque teórico que contemple las 

nociones de la racionalidad individual, del contexto social y de las interacciones 

sistémicas. tan Hodder claramente indica que el intercambio como un enfoque 

apropiado para acercarse al campo de la economía "prehistórica. Por otra parte, 

como complemento a los ámbitos individuales y los sociales del intercambio en la 

actualidad existe un enorme interés por entender el simbolismo y su funcionamiento 

en los procesos y los contextos socioculturales en los que se incluye el intercambio, 

y debe estudiarse dentro de un contexto social y como parte de un sistema 

productivo 1 donde los bienes que se intercambian no son arbitrarios. Están situados 

dentro de un contexto histórico, cultural e ideológico y conllevan significados. 

Cualquier análisis del sistema de intercambio debe considerar la manera en que el 

bien legitima, apoya y provee las bases para el poder entre grupos interesados. 

Cierra estas ideas afirmando que la comprensión del intercambio en su papel en la 

construcción activa de estrategias sociales depende de la manipulación del 

simbolismo y el significado contextual de los objetos
11 

(IBARRA 99: 12). 

Definiendo en mayor amplitud antropológica el concepto "intercambio" se podría en 

referencia como un común denominador dentro de las esferas culturales 

observadas materialmente en el área de Nicaragua, Costa Rica, y Panamá. Sobre 

todo tomando en cuenta la frontera cultural entre estas dos últimas. Es importante 

agregar que, como parte de la región de estudio se toman en cuenta las relaciones 

establecidas entre los pobladores de las diversas penínsulas y costas con los 
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habitantes de los golfos de islas situadas tanto en el Caribe, a orillas de las tierras 

centroamericanas, como en la costa del Pacífico, claramente identificadas de las 

fuentes documentales. Es decir, en la costa del Caribe se incluirá el Golfo de Urabá, 

la laguna de Chiriquí, y la Bahía del Almirante. 

Prosiguiendo a lbarra: "Investigaciones arqueológicas indican que a la llegada de 

los españoles los guaimíes habitaban en aldeas o caseríos dispersos, rodeados de 

zonas de cultivo, tanto en las montañas como en los cerros y planicies costeñas. 

Sin embargo, su organización política y económica no era uniforme en toda parte. 

El rango desempeñaba un papel importante. Las planicies de la costa Pacífica y los 

valles volcánicos de Chiriquí parecen haber estado más pobladas, y tal vez más 

centralizados, que los del Caribe. Sin embargo, esas diferencias no se reflejaban en 

la capacidad productiva en los distintos sectores (Linares 1987: 13-15). 

Breve antecedente de prospección arqueológica en Besiko 

A fines del año 2020, el antropólogo Adrián Mora inspecciona un tramo de camino, 

en la cual identificaron cuatro (4) rasgos arqueológicos desde las coordenadas 17 

P 0393602 / 0926464 hasta 0393651 / 0926489; registrando los cortes 

longitudinales en estratos de suelo, desde el nivel O hasta 1.40 de profundidad 

aproximada. Entre estos se observaron 2 (dos) cortes de vasija cerámica (de data 

prehispánica) seccionada por mitad. Entre otros, se colectaron fragmentos 

cerámicos pequeños incrustados en tramos laterales de cortes, y otros sobre 

superficie del suelo original. Al año siguiente (2021 ). Mora realiza una 

caracterización arqueológica (BESIKO); señala "Los resultados de caracterización 

arqueológica en dirección a corroborar el yacimiento arqueológico, desdibujan una 

ubicación No In Situ, o aun visiblemente no muy relacionada ni alienada con la 

verticalidad de la profundidad de hallazgos de los Rasgos 3 y 4 identificados a fines 

del 2019; dado que su profundidad estaba por de debajo de 1.20 cm (R.3), y el (R.4) 

58 cm. Extendiendo un metro hacia el interior del terreno, no se presentaron 

elementos de continuidad que corroborasen asociación a estos; salvó posible 
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contemporaneidad cronológica entre ambas, sólo que en muy bajísima densidad 

artefactual; el estrato cultural en ambas unidades oscilaba entre 1 Ocm-40cm); por 

debajo del mismo se observaron niveles de matrices de arcillosas compactas hasta 

el nivel estéril de suelo" (MORA 2020-2021: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 

CAMINOS DEL DISTRITO DE BESIKÓ (CPA) {SAN JUAN) - CiENEGUITA -

QUEBRADA HACHA - LAJERO -AL TO POTRERO Y RAMAL HACIA CAMARÓN 

ARRIBA), COMARGA NGABE BUGLÉ, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ). 

Foto A Torna de medidas de rasgo arqueológico. Observe detalles del perfil de corte en pared en cual se 

observa un segmento de la vasija. 

3. Planteamiento Metodológico de la prospección

a) Revisión de la documentación histórica y arqueológica: en relación

con el Gran Chiriquí. Estas fuentes enriquecerían históricamente el

estudio de los datos arqueológicos investigados paras futuros proyectos

antropológicos. Los documentos citados fueron producto de

investigaciones realizadas para informes arqueológicos en Estudio de

Impacto Ambiental alusivos a proyecto en este Horizonte Cultural. Así,

como otras publicaciones inéditas efectuadas por este servidor.
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b) Labor de Campo: Se implementaron estrategias de prospección superficial

y sub-superficial. Equipo de trabajo: coas, palustres, 1 GPS (Datum: WGS

84), cámara digital (toma fotográfica), piqueta (sondeos), libretas de campo.
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4. RESULTADOS DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA

El área prospectada se sitúa en un entorno rural caracterizado por su topografía

ondulada y la presencia de áreas planas, las cuales se encuentran cubiertas por 

una densa vegetación y en algunas zonas, por suelos de tipo negro. Además, se ha 

identificado la existencia de una quebrada con aguas estancadas. Durante el 

reconocimiento del terreno, se han observado árboles dispersos y evidencias de 

maquinaria utilizada para trabajos de excavación. 

Asimismo, se ha constatado que el perímetro del terreno está delimitado mediante 

una cerca artificial compuesta por alambre de púas y fragmentos de troncos o palos. 

Se han identificado áreas propicias para llevar a cabo sondeos arqueológicos con 

el fin de explorar posibles vestigios culturales presentes en el sitio. No hubo 

hallazgos arqueológicos durante la prospección arqueológica. 
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Fotos No.1, 2, 3, 4, 5 y 6. Vistas generales. Tramo prospectado. Terreno plano tipo potrero con 

arbustos, herbazales. 
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Fotos No.7, 8,910, 11 y 12. Área del tramo prospectado, terreno plano tipo potrero con leves 

elevaciones, cercas perimetrales y terreno trabajado. 
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1
Fotos Nº 13, 14, 15, 16, 17 y 18. Área del tramo prospectado, terreno plano y con leves inclinaciones. 

Área anegada e individuos arbóreos y maquinaria de excavación. 
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Fotos Nº 19, 20, 21 y 22. Área del tramo prospectado, Muestra de Sondeo. 
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FOTOS DE SONDEOS 

No hubo hallazgos arqueológicos. 
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A continuación, el siguiente cuadro de coordenadas satelitales de la prospección 

arqueológica: 

COORDENADAS DESCRIPCION 

318573.766E 942385.429N OBSERVACION SUPERFICIAL 

3 l 8650.673E 942419.443N SONDEO 

318545.49E 942495.84N SONDEO 

318659. 725E 942517.905N SONDEO 

318585.545E 942588.95N SONDEO 

318530.562E 942591.717N SONDEO 

318611.574E 942664.058N SONDEO 

3185 l 4.459E 942654.64N SONDEO 

318566.928E 942785.279N OBSERVACION SUPERFICIAL 

318637.889E 942806.366N SONDEO 

318702.342E 942767.824N SONDEO 

318767 .576E 942705.897N SONDEO 

318793.235E 942624.64N OBSERVACION SUPERFICIAL 

318764.452E 942548.88N SONDEO 

318765.613E 942438.982N SONDEO 

5. CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES

Durante la prospección arqueológica no hubo hallazgos arqueológicos. No 

obstante, dada la potencialidad arqueológica de Gran Chiriquí (Ver Antecedentes 

Históricos y Arqueológicos de Gran Chiriquí) en el cual se contextualiza el 

proyecto descrito; en caso de hallazgos culturales se debe notificar de manera 

inmediata a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural. 
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Esta es una medida de mitigación avalada por la Ley 175 del 3 de noviembre del 

2020, la cual modifica la Ley 14 del 5 de mayo de 1982. La cual establece medidas 

de protección del Patrimonio Histórico ante actividades generadoras de impacto 

ambiental. Cabe agregar, que en virtud de la Resolución Nº 067-08 DNPH del 1 O 

de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la Evaluación de 

Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de Impacto 

Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto al 

Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico, dado 

esto el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar dicho informe a 

esta última instancia estatal mencionada (DNPH). 
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ANEXO 

Vista Satelital N1 del proyecto "RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA" 
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14.26. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EsIA CAT. II 
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14.27. RESOLUCIÓN DE RECHEAZO DE LA MODIFICACIÓN AL 
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14.28. RESOLUCIÓN DE INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA DEL 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA 
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14.29. MAPA DE UBICACIÓN DEL POLÍGONO 
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